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 Decisiones Administrativas

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Decisión Administrativa 27/2022

DECAD-2022-27-APN-JGM - Dase por designada Directora Nacional 
de Fiscalización, Resguardo y Destrucción de Materiales Controlados.

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2021-117818639-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 479 del 17 de mayo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 479/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Fiscalización, Resguardo y Destrucción de Materiales Controlados de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 3 de enero de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la ingeniera 
Paula Victoria BINDER (D.N.I. Nº  27.581.193) en el cargo de Directora Nacional de Fiscalización, Resguardo y 
Destrucción de Materiales Controlados de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel A - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
ingeniera BINDER los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV, VIII y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

#I6522932I#
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Entidad 208 – 
AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 21/01/2022 N° 2302/22 v. 21/01/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Decisión Administrativa 28/2022

DECAD-2022-28-APN-JGM - Dase por designado Director de Control de Permanencia.

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2021-86170749-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 1254 del 3 de noviembre de 2016 y su complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº  1254/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel 
operativo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INTERIOR del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Control 
de Permanencia de la DIRECCIÓN GENERAL DE INMIGRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 20 de agosto de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida al licenciado en 
Ciencia Política Arturo Hernán TRINELLI (D.N.I. N° 25.803.123) en el cargo de Director de Control de Permanencia 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE INMIGRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado en Ciencia Política TRINELLI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 

#F6522932F#
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Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 30 -MINISTERIO DEL INTERIOR, Entidad 201- DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 21/01/2022 N° 2303/22 v. 21/01/2022

HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Decisión Administrativa 37/2022

DECAD-2022-37-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-44196677-APN-DACYS#HNRESMYA, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 1133 
del 25 de agosto de 2009, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021, 
la Decisión Administrativa N°  213 del 25 de marzo de 2019 y su modificatoria y la Resolución del HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE” 
N° 57 del 3 de febrero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, la que fuera modificada en último término por la Resolución 
del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE” N° 57/21.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe/a de la 
Sección Odontología, dependiente del DEPARTAMENTO DE SALUD INTEGRAL del HOSPITAL NACIONAL EN 
RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS, 
dependiente de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio.

#F6522933F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 3 de febrero de 2021, y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, al Odontólogo 
Juan Martín LOVAGNINI (D.N.I. N° 35.203.319) en el cargo de Jefe de la Sección Odontología dependiente del 
DEPARTAMENTO DE SALUD INTEGRAL del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL 
Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la SECRETARÍA DE CALIDAD 
EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Agrupamiento Asistencial, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N° 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel II del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no 
reunir el Odontólogo LOVAGNINI los requisitos mínimos establecidos en los artículos 22 y 39 de dicho Convenio y 
con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22, 38 y 39 del Título 
III, Capítulo II y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, 
homologado por el Decreto N° 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a 
partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 21/01/2022 N° 2334/22 v. 21/01/2022

INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA 
DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE”

Decisión Administrativa 36/2022

DECAD-2022-36-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-70712639- -APN-INAREPS#MS, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 1133 del 25 
de agosto de 2009, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión 
Administrativa N° 822 del 1° de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por la Decisión Administrativa N°  822/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE”, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del 
entonces MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe/a del Departamento 
de Enfermería dependiente de la COORDINACIÓN DE DEPARTAMENTOS TÉCNICOS de la DIRECCIÓN ASISTENTE 
DE REHABILITACIÓN ASISTENCIAL del INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR “DR. 
JUAN OTIMIO TESONE”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, a la licenciada 
Alejandra Elena RIVAS (D.N.I. N° 18.481.522) en el cargo de Jefa del Departamento de Enfermería dependiente 
de la COORDINACIÓN DE DEPARTAMENTOS TÉCNICOS de la DIRECCIÓN ASISTENTE DE REHABILITACIÓN 
ASISTENCIAL del INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO 
TESONE”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS 
E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Agrupamiento Asistencial, 
Categoría Profesional Superior, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
Ministerio de Salud, homologado por el Decreto N° 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel V del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada RIVAS los requisitos mínimos establecidos en los artículos 25 y 37 de dicho Convenio y con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los artículos 
24 y 37 y en los Títulos II, Capítulo II, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de 
los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N° 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 910 - INSTITUTO 
NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE”.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 21/01/2022 N° 2333/22 v. 21/01/2022

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 33/2022

DECAD-2022-33-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-39359958-APN-GORRHH#INTI, la Ley N° 27.591, el Decreto-Ley N° 17.138/57, 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007, 355 del 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa N° 1945 del 26 de diciembre de 2018 
y la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33 del 1° de abril de 2019, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO 
DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19 se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe/a del Departamento de 
Vigilancia e Inteligencia Competitiva y Propiedad Intelectual de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA de la GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Pablo Hernán 
GRAMAJO (D.N.I. N° 26.769.390) en el cargo de Jefe del Departamento de Vigilancia e Inteligencia Competitiva 
y Propiedad Intelectual de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA dependiente 
de la GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo B, Grado inicial del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado 
por el Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel 5 del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 13 
y 14 y el Título II, Capítulo II, Puntos C y F del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07 y su modificatorio, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Entidad 608 
– INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas

e. 21/01/2022 N° 2331/22 v. 21/01/2022
#F6522961F#
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 31/2022

DECAD-2022-31-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-34175218-APN-GORRHH#INTI, la Ley N° 27.591, el Decreto-Ley N° 17.138/57, 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa N° 1945 del 
26 de diciembre de 2018 y la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33 del 1° 
de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19 se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe/a del Departamento 
de Patrimonio y Suministros de la DIRECCIÓN TÉCNICA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de la SUBGERENCIA 
OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al contador 
público Cristian Omar DE FORNARI (D.N.I. Nº 33.032.214) en el cargo de Jefe de Departamento de Patrimonio y 
Suministro de la Dirección Técnica de Compras y Contrataciones de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE COMPRAS 
Y CONTRATACIONES de la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel 1 del Ejercicio Profesional - Tramo C - Grado 
Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL, homologado por el Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel 5 del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
contador público DE FORNARI los requisitos mínimos establecidos en los artículos 13, 14 y 65 del citado Convenio.

#I6522957I#



 Boletín Oficial Nº 34.841 - Primera Sección 10 Viernes 21 de enero de 2022

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 
13 y 14 y el Título II, Capítulo II, Puntos C y F del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, homologado por el Decreto N° 109/07, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Entidad 608 
- INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas

e. 21/01/2022 N° 2327/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 35/2022

DECAD-2022-35-APN-JGM - Dase por designado Director de Mantenimiento y Servicios.

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-97239860-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 1428 del 7 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CULTURA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1428/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Mantenimiento y Servicios de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CULTURA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° - Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Eduardo Martín BERSCHADSKY (D.N.I. N° 18.415.483) en el cargo 
de Director de Mantenimiento y Servicios de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, MANTENIMIENTO 
Y SERVICIOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CULTURA, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor BERSCHADSKY los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de octubre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con las 
partidas específicas asignadas a la Jurisdicción 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Tristán Bauer

e. 21/01/2022 N° 2332/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 32/2022

DECAD-2022-32-APN-JGM - Dase por designado Director de Políticas de Financiamiento.

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-111218715-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la mencionada Jurisdicción.

#F6522962F#
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Políticas 
de Financiamiento de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FINANCIAMIENTO PYME de la SUBSECRETARÍA DE 
FINANCIAMIENTO Y COMPETITIVIDAD PYME de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y 
LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de diciembre de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Fabián Daniel SCORZA (D.N.I. N° 16.766.674) en el cargo de Director 
de Políticas de Financiamiento de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FINANCIAMIENTO PYME de la SUBSECRETARÍA 
DE FINANCIAMIENTO Y COMPETITIVIDAD PYME de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor SCORZA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de diciembre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas

e. 21/01/2022 N° 2328/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 29/2022

DECAD-2022-29-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Financiamiento Pyme.

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-110853970-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
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de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
citada Jurisdicción.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del mencionado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Financiamiento Pyme de la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y COMPETITIVIDAD PYME de la SECRETARÍA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado en Sociología Alejandro Ariel CALVIN (D.N.I. N° 33.711.278) 
en el cargo de Director Nacional de Financiamiento Pyme de la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y 
COMPETITIVIDAD PYME de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado en Sociología CALVIN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de noviembre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas

e. 21/01/2022 N° 2325/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 30/2022

DECAD-2022-30-APN-JGM - Dase por designada Directora Nacional 
de Fortalecimiento de Capacidades Emprendedoras.

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-110791675-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se modificó la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 
y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la mencionada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a 
Nacional de Fortalecimiento de Capacidades Emprendedoras de la SUBSECRETARÍA DE EMPRENDEDORES 
de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la profesora en Ciencias de la Educación Marianela PERAFÁN (D.N.I. 
N°  31.231.302) en el cargo de Directora Nacional de Fortalecimiento de Capacidades Emprendedoras de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPRENDEDORES de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
profesora en Ciencias de la Educación PERAFÁN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho 
Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de noviembre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas

e. 21/01/2022 N° 2326/22 v. 21/01/2022
#F6522956F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 26/2022

DECAD-2022-26-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-93732683-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 335 
del 6 de marzo de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Auditor/a Adjunto/a 
General en Policía Federal Argentina de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al contador público y 
abogado Fernando Jorge CHIAPPARA (D.N.I. N° 16.939.651) en el cargo de Auditor Adjunto General en la Policía 
Federal Argentina de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel A - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 21/01/2022 N° 2304/22 v. 21/01/2022
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 25/2022

DECAD-2022-25-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-103654671-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 335 
del 6 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de la 
Comunicación con las Fuerzas de Seguridad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 
de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora María 
Victoria LUCCHESI (D.N.I. N° 22.049.206) en el cargo de Coordinadora de la Comunicación con las Fuerzas de 
Seguridad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de la UNIDAD GABINETE DE 
ASESORES del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora LUCCHESI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 21/01/2022 N° 2305/22 v. 21/01/2022
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PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE

Decisión Administrativa 34/2022

DECAD-2022-34-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-103017329-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
Nº 1428 del 7 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1428/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Delegado/a de 
Mantenimiento y Conservación Edilicia del PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, 
CULTURA Y ARTE, organismo desconcentrado de la DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES del MINISTERIO DE CULTURA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la arquitecta Andrea Fabiola DRAGO CUTELLE (D.N.I. N° 20.742.183) en 
el cargo de Delegada de Mantenimiento y Conservación Edilicia del PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE, organismo desconcentrado de la DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES del MINISTERIO DE CULTURA, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
arquitecta DRAGO CUTELLE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de octubre de 2021.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Tristán Bauer

e. 21/01/2022 N° 2330/22 v. 21/01/2022
#F6522960F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 25/2022

RESOL-2022-25-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/01/2022

VISTO el EX-2021-110130236- -APN-DD#ME, la Ley de Ministerios N° 22.520 (Tecto ordenado por Decreto N° 438/92) 
y sus modificatorias, la Ley N° 26.075, el Decreto N° 457 de fecha 27 de abril de 2007 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO

Que el derecho a la educación en todos sus aspectos está garantizado por la CONSTITUCIÓN NACIONAL en 
orden a los principios de gratuidad, igualdad y equidad de la educación pública estatal.

Que la Ley N° 26.075 tiene por objeto que los gobiernos nacional, de las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires aumenten la inversión en educación, ciencia y tecnología, y mejoren la eficiencia en el uso de los 
recursos con el objetivo de garantizar la igualdad de oportunidades de aprendizaje, apoyar las políticas de mejora 
en la calidad de la enseñanza y fortalecer la investigación científico-tecnológica, reafirmando el rol estratégico de 
la educación, la ciencia y la tecnología en el desarrollo económico y socio-cultural del país.

Que conforme lo dispuesto en el artículo 10 del citado cuerpo normativo, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE 
LA NACIÓN, el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN y las entidades gremiales docentes con representación 
nacional, deben acordar un Convenio Marco que incluya pautas generales referidas a: condiciones laborales; 
calendario educativo; salario mínimo docente y carrera docente, entre otros.

Que el Decreto N° 457/07 y sus modificatorios, en especial su similar Decreto N° 92/20 determinó las pautas 
para ser operativa la disposición del artículo 10 de la Ley N° 26.075, instituyendo a esta Cartera Laboral como 
su autoridad de aplicación del decreto, facultándola para homologar el Convenio Marco según lo dispuesto en el 
inciso e), artículo 5°.

Que en orden a las normas mencionadas el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN y el CONSEJO FEDERAL 
DE EDUCACIÓN en representación del Estado y la CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CTERA), la UNIÓN DOCENTES ARGENTINOS (UDA), la CONFEDERACIÓN DE 
EDUCADORES ARGENTINOS (CEA), la ASOCIACIÓN DEL MAGISTERIO DE ENSEÑANZA TÉCNICA (AMET) y 
el SINDICATO ARGENTINO DE DOCENTES PARTICULARES (SADOP); por los sindicatos, por Acta del 12 de 
noviembre de 2021 celebraron el Convenio Marco.

Que en tal contexto las partes acordaron, aumentar el valor de adicional por conectividad a partir del mes de 
diciembre de 2021

Que asimismo las partes también, en el marco del articulo 74 de la Ley de educación Nacional, acordaron las 
acciones a fin de garantizar el derecho a la formación continua. En una reunión especifica se desarrollara el 
programa Nuestra Escuela

Que en virtud de lo expuesto y con respecto al control de legalidad, cabe indicar que esta Autoridad Administrativa 
de Aplicación tomó la intervención prevista en el Decreto Reglamentario N° 457/07 y modificatorios.

Que en ese sentido, el acuerdo marco analizado satisface los recaudos normados en el artículo 10 de la referida 
Ley N° 26.075 y su decreto reglamentario.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto 
N° 438/92), sus modificatorias, el artículo 10 de la Ley N° 26.075 y artículo 5°, inciso e) del Decreto N° 457/07 y sus 
modificatorios.

#I6522812I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Homológase el Acta Acuerdo de fecha 12 de noviembre de 2021 (IF-2021-110130627-APN- DD#ME) 
concertado entre el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN y el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN 
en representación del ESTADO NACIONAL y la CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CTERA), la UNIÓN DOCENTES ARGENTINOS (UDA), la CONFEDERACIÓN DE 
EDUCADORES ARGENTINOS (CEA), la ASOCIACIÓN DEL MAGISTERIO DE ENSEÑANZA TÉCNICA (AMET) y el 
SINDICATO ARGENTINO DE DOCENTES PARTICULARES (SADOP), por los sindicatos, que como Anexo forma 
parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a las partes signatarias.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGÍSTRO OFICIAL y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 2182/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 44/2022

RESOL-2022-44-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2020-76673232- -APN-DGD#MT, la Ley Nº  24.013 y sus normas modificatorias, 
reglamentarias y complementarias, y las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL Nros. 938 del 12 de noviembre de 2020, 752 del 19 de noviembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.013 y sus modificatorias previó el despliegue de acciones por parte del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL dirigidas a mejorar la situación socio-económica de la población, adoptando como eje principal la 
política de empleo, comprensiva ésta de la promoción y defensa del empleo.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como autoridad de aplicación de la Ley 
N° 24.013, tiene a su cargo la elaboración de los planes y programas pertinentes y en tal sentido, dentro de sus 
competencias, la de disponer todas las medidas necesarias para alcanzar los objetivos previstos por las leyes a fin 
de atender las situaciones que pongan en peligro la calidad y/o cantidad de puestos de trabajo.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 del 12 de noviembre 
de 2020 y sus normas modificatorias y complementarias se creó, en el ámbito de este MINISTERIO, el “Programa 
REPRO II”, que consiste en una suma dineraria individual y fija a abonar a los trabajadores y las trabajadoras, a 
cuenta del pago de las remuneraciones a cargo de los empleadores y las empleadoras adheridos al Programa.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 752 del 19 de noviembre 
de 2021 se introdujeron modificaciones al Programa REPRO II, entre ellas, la sustitución de la nómina de actividades 
alcanzadas por el Programa a los efectos de la determinación de los montos del beneficio.

Que, teniendo en cuenta la evolución de la actividad económica y de los indicadores de la situación sanitaria en 
el marco de la pandemia del COVID-19, resulta pertinente realizar modificaciones y adaptaciones al Programa 
REPRO II, considerando especialmente las particularidades de los diversos sectores que integran la economía 
nacional.

Que, en ese sentido, resulta necesario modificar la nómina de actividades alcanzadas por el Programa REPRO II.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto 
Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias y en el marco de lo 
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dispuesto en la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 938/2020 y sus 
respectivas normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el Artículo 2º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL Nº 938 del 12 de noviembre de 2020 y sus modificatorias y complementarias por el siguiente:

“ARTÍCULO 2º.- El “Programa REPRO II” presenta las siguientes características:

a. Monto del beneficio: Consiste en una suma mensual por cada relación laboral activa del sujeto empleador 
alcanzado por el Programa, de acuerdo a la clasificación de los sectores detallados en el ANEXO I que como IF- 
2022-05760870-APN-CPREPRO#MT forma parte integrante de la presente medida.

I. Sectores afectados no críticos: SETENTA POR CIENTO (70%) de la remuneración neta (que se determinará 
aplicando el OCHENTA Y TRES POR CIENTO (83%) a la remuneración total declarada en el Formulario F-931 de la 
AFIP) hasta un máximo de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000.-).

II. Sectores críticos: SETENTA POR CIENTO (70%) de la remuneración neta (que se determinará aplicando el 
OCHENTA Y TRES POR CIENTO (83%) a la remuneración total declarada en el Formulario F-931 de la AFIP) hasta 
un máximo de PESOS VEINTIDOS MIL ($ 22.000.-).

III. Sector Salud: SETENTA POR CIENTO (70%) de la remuneración neta (que se determinará aplicando el OCHENTA 
Y TRES POR CIENTO (83%) a la remuneración total declarada en el Formulario F-931 de la AFIP) hasta un máximo 
de PESOS VEINTIDOS MIL ($ 22.000.-).

b. Duración: el beneficio se extenderá por UN (1) mes. Las empleadoras y los empleadores deberán inscribirse en 
el Programa en forma mensual para poder acceder al beneficio.

c. Alcance: el número de empleadoras y empleadores que cubrirá el “Programa REPRO II” se determinará 
considerando la cantidad de empleadoras y empleadores postulantes, la situación económica, patrimonial 
y financiera de los mismos, las condiciones imperantes de la economía nacional y el presupuesto asignado al 
Programa”.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

e. 21/01/2022 N° 2200/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 49/2022

RESOL-2022-49-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-76673232- -APN-DGD#MT, la Ley Nº  24.013 y sus normas modificatorias, 
reglamentarias y complementarias, la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES y el 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1 del 19 de enero de 2022 y las Resoluciones 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nros. 938 del 12 de noviembre de 2020 y sus 
modificatorias y complementarias, 198 del 16 de abril de 2021, 201 del 19 de abril de 2021 y 266 del 21 de mayo 
de 2021 y 486 del 19 de agosto de 2021 y sus respectivas modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 del 12 de noviembre 
de 2020 y sus normas modificatorias y complementarias se creó, en el ámbito de este MINISTERIO, el “Programa 
REPRO II”, que consiste en una suma dineraria individual y fija a abonar a los trabajadores y las trabajadoras, a 
cuenta del pago de las remuneraciones a cargo de los empleadores y las empleadoras adheridos al Programa.
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Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 201 del 19 de abril 
de 2021 y sus modificatorias, se estableció el “Programa de Asistencia de Emergencia al Sector Gastronómico 
Independiente”.

Que a su vez, por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 266 del 21 
de mayo de 2021 se modificó el Programa de Asistencia de Emergencia al Sector Gastronómico Independiente” 
y se amplió a trabajadoras y trabajadores independientes en sectores críticos, cambiando su denominación por 
“Programa de Asistencia de Emergencia a Trabajadores y Trabajadoras Independientes en Sectores Críticos”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 824 del 16 de diciembre 
de 2021 se realizaron modificaciones al Programa REPRO II a partir del periodo correspondiente a los salarios 
devengados en el mes de Diciembre de 2021 y se extendió a dicho mes el “Programa de Asistencia de Emergencia 
a Trabajadores y Trabajadoras Independientes en sectores críticos”.

Que asimismo, en virtud de las consecuencias provocadas por la situación de emergencia generada por la 
pandemia del COVID-19 que continúan afectando a ciertas actividades y sectores de la economía, resulta necesaria 
la adaptación del Programa REPRO II y la extensión al mes de enero de 2022 del “Programa de Asistencia de 
Emergencia a Trabajadoras y Trabajadores Independientes en sectores críticos”.

Que mediante Resolución Conjunta del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES y el MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1 del 19 de enero de 2022 se creó el “Programa de asistencia extraordinaria 
al sector hotelero en zonas y localidades turísticas afectadas”, el cual consiste en una suma dineraria individual 
y fija a abonar a los trabajadores y las trabajadoras, a cuenta del pago de las remuneraciones a cargo de los 
empleadores y las empleadoras adheridos al mismo, que cuenten con establecimientos emplazados en las zonas 
y localidades definidas en el Anexo de la mencionada Resolución Conjunta.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto 
Ordenado por Decreto Nº438/92) y sus modificatorias y la Ley Nº  24.013 y sus modificatorias y conforme lo 
dispuesto por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/2020 y sus 
normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extiéndese al mes de enero de 2022 el “PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA A 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES INDEPENDIENTES EN SECTORES CRÍTICOS”, creado por Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 201/2021 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- Establécese el plazo para la inscripción al “PROGRAMA REPRO II”, creado por Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 938/20 y sus modificatorias y complementarias, 
para el período correspondiente a los salarios devengados durante el mes de enero de 2022, el cual estará 
comprendido desde el 24 de enero al 30 de enero de 2022 inclusive.

ARTÍCULO 3º.- Establécense las pautas a considerar para aplicar los criterios de preselección, respecto a las 
fechas de facturación y nómina de las empresas que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II, de 
acuerdo al siguiente detalle:

a. Meses seleccionados para el cálculo de la variación interanual de la facturación requerida por la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP): diciembre de 2019 y diciembre de 2021.

b. Altas empresas: No se deberá considerar la facturación para las empresas iniciadas a partir del 1º de enero de 
2019.

c. Mes seleccionado para determinar la nómina de personal y los salarios de referencia: noviembre de 2021.

d. Corte de actualización de bajas de nómina: 21 de enero inclusive.

e. Corte de actualización CBU: 21 de enero inclusive.

ARTÍCULO 4°.- Establécese el plazo para la inscripción al “PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA A 
TRABAJADORES Y TRABAJADORAS INDEPENDIENTES EN SECTORES CRÍTICOS”, creado por Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 201 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias, 
para el período correspondiente al mes de enero de 2022, el cual estará comprendido desde el 24 de enero al 30 
de enero de 2022 inclusive.
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ARTÍCULO 5°.- Establécense las pautas a considerar para aplicar los criterios de preselección, respecto del 
“PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA A TRABAJADORES Y TRABAJADORAS INDEPENDIENTES EN 
SECTORES CRÍTICOS” de acuerdo al siguiente detalle:

a. Presentar una reducción de la facturación superior al TREINTA POR CIENTO (30%) en términos reales, para el 
periodo comprendido entre diciembre de 2019 y diciembre 2021.

b. Periodo de referencia de pagos a acreditar:

• Autónomos: de 05/2021 hasta 11/2021

• Monotributo: de 6/2021 hasta 12/2021

c. Corte de pago Monotributistas: pagos hasta el 21 de enero inclusive.

ARTÍCULO 6°.- Establécese el plazo para la inscripción al “PROGRAMA DE ASISTENCIA EXTRAORDINARIA AL 
SECTOR HOTELERO EN ZONAS Y LOCALIDADES TURÍSTICAS AFECTADAS”, creado por Resolución Conjunta 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES y el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 1 del 19 de enero de 2022, para el período correspondiente al mes de enero de 2022, el cual estará comprendido 
desde el 24 de enero al 30 de enero de 2022 inclusive.

ARTÍCULO 7º.- Establécense las pautas a considerar para aplicar los criterios de preselección, respecto a las fechas 
de facturación y nómina de las empresas que quieran acceder al beneficio del “PROGRAMA DE ASISTENCIA 
EXTRAORDINARIA AL SECTOR HOTELERO EN ZONAS Y LOCALIDADES TURÍSTICAS AFECTADAS”, de acuerdo 
al siguiente detalle:

a. Meses seleccionados para el cálculo de la variación interanual de la facturación requerida por la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP): diciembre de 2019 y diciembre de 2021.

b. Altas empresas: No se deberá considerar la facturación para las empresas iniciadas a partir del 1º de enero de 
2019.

c. Mes seleccionado para determinar la nómina de personal y los salarios de referencia: noviembre 2021.

d. Corte para la actualización en el SISTEMA SIMPLIFICACIÓN REGISTRAL (AFIP) del domicilio del sujeto 
empleador (domicilio de explotación) en el que la trabajadora o el trabajador desarrolla la actividad laboral: al 30 
de enero inclusive.

e. Corte de actualización CBU: 21 de enero inclusive.

ARTÍCULO 8º.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

ARTÍCULO 9°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

e. 21/01/2022 N° 2319/22 v. 21/01/2022

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 15/2022

RESFC-2022-15-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 19/01/2022

VISTO el Expediente EX-2021-125349751-APN-DGA#APNAC, la Ley Nº 27.591 y modificatorias y complementarias, 
los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 882 de fecha 23 
de diciembre de 2021 y 328 de fecha 31 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas Nº 1.422 de fecha 6 de 
diciembre de 2016 y Nº 4 de fecha 5 de enero de 2022 y la Resolución Nº 410 de fecha 27 de diciembre de 2016 
del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto Nº 882/2021 rigen, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones 
de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022.

#F6522949F#

#I6522873I#
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Que por Decisión Administrativa Nº  4 de fecha 5 de enero de 2022 se mantienen para el ejercicio 2022 las 
disposiciones establecidas por la Decisión Administrativa Nº 4 de fecha 15 de enero de 2021.

Que por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que por la Decisión Administrativa Nº 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo de 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que por la Resolución del Directorio Nº  410/2016 de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, se 
aprobó la estructura organizativa del segundo nivel operativo, se incorporaron, homologaron y reasignaron en el 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas, los cargos, pertenecientes al referido Organismo.

Que por el Artículo 1º del Decreto Nº  328/2020 se autorizó a las máximas autoridades de los organismos 
descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que mediante las Decisiones Administrativas detalladas en los Anexos IF-2021-125354940-APNDCYD#APNAC y 
IF-2022-00488709-APN-DCYD%APNAC, se designaron transitoriamente a los funcionarios de diversas Unidades 
de Gestión de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a las Direcciones 
Nacionales y Generales de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que la Dirección de Presupuesto y Control de Gestión certificó la existencia de crédito presupuestario necesario 
para afrontar el gasto resultante de la medida que se aprueba por la presente a través de las Notas NO-2021-
125468907-APN-DPYCG#APNAC y NO-2022-01190373-APN-DPYCG#APNAC.

Que las Direcciones Generales de Recursos Humanos y de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Presupuesto y 
Control de Gestión han tomado las intervenciones de sus competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley Nº 22.351 y el 
Artículo 1º del Decreto Nº 328/2020.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días, las 
designaciones transitorias de los agentes mencionados y con los alcances detallados en los Anexos IF-2021-
125354940-APN-DCYD#APNAC e IF-2022-00488709-APN-DCYD#APNAC, los cuales forman parte integrante de 
la presente medida, autorizándose el correspondiente pago de las Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que los cargos involucrados en el Artículo 1º deberán ser cubiertos de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 81 - Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
notifique en legal forma a los interesados y a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro del plazo de CINCO (5) días de dictada la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eugenio Sebastian Magliocca - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Carlos Corvalan - Natalia Gabriela Jauri - Lautaro 
Eduardo Erratchu

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 2243/22 v. 21/01/2022
#F6522873F#



 Boletín Oficial Nº 34.841 - Primera Sección 25 Viernes 21 de enero de 2022

AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA
Resolución 25/2022

Ciudad de Buenos Aires, 10/01/2022

VISTO el Expediente CUDAP: EXP-AFI: N°  0001153/2021, la Ley de Inteligencia Nacional N°  25.520 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 4 del 5 de enero de 2010, 895 del 9 de octubre de 2018, 987 del 10 de diciembre 
de 2020, 359 del 4 de junio de 2021, 832 del 6 de diciembre de 2021 y 950 del 5 de junio de 2002, las Resoluciones 
Nros. 76 del 27 de enero de 2020 y 467 del 5 de julio de 2021 de la AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA.

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 25.520 y sus modificatorias, se establecieron las bases normativas en las que deberán 
desarrollar sus actividades los Organismos de Inteligencia, disponiéndose, entre otras cuestiones, que el 
funcionamiento del Sistema de Inteligencia Nacional deberá ajustarse estrictamente a las previsiones contenidas 
en los Capítulos I y II de la Constitución Nacional y en las normas legales y reglamentarias vigentes.

Que el artículo 16 del citado cuerpo normativo, establece que las actividades de inteligencia, el personal afectado 
a las mismas, la documentación y los bancos de datos de los organismos de inteligencia llevarán la clasificación 
de seguridad que corresponda en interés de la seguridad interior, la defensa nacional y las relaciones exteriores 
de la Nación.

Que en ese sentido, el acceso a dicha información será autorizado en cada caso por el Presidente de la Nación, 
facultad delegada en la máxima autoridad de la AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA conforme el artículo 11 del 
Decreto 950/02.

Que, a través del Decreto N°  4/2010 se relevó de la clasificación de seguridad, establecida conforme a las 
disposiciones de la Ley 25.520 y su Decreto reglamentario N° 950/02, a toda aquella información y documentación 
vinculada con el accionar de las Fuerzas Armadas durante el período comprendido entre los años 1976 y 1983, 
así como a toda otra información o documentación, producida en otro período, relacionada con ese accionar, con 
el propósito que, desde el Estado democrático y republicano se pueda favorecer el conocimiento integral de los 
hechos vinculados con violaciones a los derechos humanos.

Que, por otro lado, a través del Decreto N° 987/20 prorrogado por el Decreto N° 359/21, se dispuso una nueva 
intervención de la AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA, otorgando a la Interventora las facultades de gobierno 
y administración del Organismo establecidas en las Leyes Nros. 25.520 y 27.126, en el Decreto N° 1311/15 y sus 
modificatorias.

Que mediante el Decreto Nº 832/2021 se prorrogó por CIENTO OCHENTA (180) días, a contar desde la finalización 
del término fijado en el artículo 1º del Decreto Nº 359/21, la intervención dispuesta por el decreto mencionado 
precedentemente.

Que en el citado decreto se hizo referencia a la necesidad de robustecer la excepcional tarea llevada a cabo en 
conjunto con organismos de derechos humanos y restantes dependencias del ESTADO NACIONAL, relacionada 
con la protección y sistematización de archivos históricos obrantes en la AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA 
referidos al rol de los organismos de inteligencia en las graves violaciones a los derechos humanos perpetradas 
por parte del ESTADO ARGENTINO que se investigan en los procesos de “Memoria, Verdad y Justicia”, ello como 
respuesta al histórico reclamo de víctimas, sobrevivientes, organismos de derechos humanos y la sociedad en su 
conjunto de conocer la información obrante en poder de la ex SECRETARÍA DE INTELIGENCIA, cuyo conocimiento 
se hallaba vedado.

Que en ese norte, se destacó que corresponde consolidar el proceso de adecuación, sistematización y ordenamiento 
de las bases de datos del Organismo destinado a dar pleno cumplimiento a la normativa vigente en la Administración 
Pública Nacional, desarrollar las acciones necesarias para la digitalización de los archivos existentes en el ámbito 
de la AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA y continuar de esta manera con el proceso dirigido a dar respuesta en 
tiempo oportuno al reclamo histórico de víctimas, sobrevivientes, organismos de derechos humanos y la sociedad 
en su conjunto de tener acceso efectivo a la información de la ex-SECRETARÍA DE INTELIGENCIA.

Que, por su parte con el dictado de la Resolución 76/2020 de la AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA, se 
implementó el “Programa de Protección de Registro y Archivo”, con el objeto de realizar las tareas de compulsa, 
recopilación y sistematización de toda la documentación obrante en el Organismo relativa al quebrantamiento de 
los Derechos Humanos y las libertades fundamentales en que se encuentre comprometida la responsabilidad del 
ESTADO ARGENTINO y sobre la respuesta social e institucional ante esas violaciones hasta el 9 de diciembre 
de 1985, fecha de la sentencia de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal en el 
llamado “Juicio a las Juntas”.

#I6522965I#
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Que posteriormente, por la Resolución N° 467/21 de la AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA, se dispuso la 
creación de la “Mesa Conjunta sobre Documentación de Inteligencia vinculada a las violaciones a los Derechos 
Humanos”, cuya finalidad es la de aportar criterios comunes para el abordaje y análisis del fondo documental 
hallado en el Organismo que permita contribuir con las investigaciones vinculadas a los procesos de “Memoria, 
Verdad y Justicia”.

Que como consecuencia del trabajo llevado a cabo por la citada Mesa Conjunta, se elaboró la “Guía de 
requerimientos del Poder Judicial de la Nación y del Ministerio Público Fiscal sobre el Fondo Documental Ex-SIDE” 
dirigida a quienes intervienen en causas judiciales en curso por crímenes de lesa humanidad cometidos en nuestro 
país durante la última dictadura militar, con la finalidad de que tales recomendaciones sean tenidas en cuenta al 
momento de requerir información a este Organismo.

Que, asimismo, tiene como propósito facilitar la búsqueda de información en el acervo de documentación, a fin 
de optimizar la calidad de las respuestas elaboradas por este Organismo, propiciando una herramienta de utilidad 
para la investigación judicial.

Que la mencionada Guía posee carácter preliminar, toda vez que podrá ampliarse a medida que se avance con el 
acondicionamiento, sistematización y análisis documental que se encuentra llevando adelante.

Que es importante destacar que corresponde dar carácter público a la presente resolución pudiendo transcender 
el ámbito oficial en los términos del inciso c) del artículo 16 bis de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus 
modificatorias.

Que las áreas del Organismo con competencia en la materia han prestado conformidad al dictado de la presente 
medida en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 3° del Decreto N°  987/20 
prorrogado por los Decretos Nros. 359/21 y 832/21, la Ley N° 25.520 y sus modificatorias.

Por ello,

LA INTERVENTORA DE LA AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la “Guía de requerimientos del Poder Judicial de la Nación y del Ministerio Público 
Fiscal sobre el Fondo Documental Ex-SIDE” que como Anexo Único forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Asígnese a la presente el carácter de “PÚBLICO”, pudiendo trascender el ámbito oficial en los 
términos del artículo 16 bis de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, dese intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
a efectos de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, y archívese.

Cristina Liliana Caamaño Iglesias Paíz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 2335/22 v. 21/01/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 25/2022

RESOL-2022-25-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804, su Decreto Reglamentario N°  1390/98, la Norma 
AR 0.11.1 “Licenciamiento de personal de instalaciones Clase I”, Revisión 3, los trámites de autorizaciones 
específicas correspondientes al ACTA CALPIR EXTRAORDINARIA (COVID-19) N° 18, lo actuado por la GERENCIA 
LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES, lo recomendado por el CONSEJO ASESOR 
PARA EL LICENCIMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I (RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO 
RELEVANTES) DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR), y

CONSIDERANDO:

#F6522965F#

#I6522797I#
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Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución y las 
Entidades Responsables, solicitaron a esta ARN el otorgamiento de trámites de Licenciamiento de Personal para 
personal que se desempeña en Instalaciones Clase I.

Que la GERENCIA LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES ha verificado que la formación 
y capacitación de los solicitantes de la Licencia Individual y de renovación de Autorizaciones Específicas para 
el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I comprendidas en el Anexo a la presente Resolución, se 
ajustan a los requerimientos establecidos en la Norma AR 0.11.1 y que se haya dado cumplimiento a los requisitos 
regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas.

Que el CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I (RELEVANTES) 
Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR) y las GERENCIAS 
ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han tomado en el trámite la 
intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 19 de enero de 2022 (Acta N° 3),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias Individuales y la renovación de Autorizaciones Específicas para el personal 
que se desempeña en Instalaciones Clase I, correspondientes al personal que se lista como Anexo a la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE 
REACTORES NUCLEARES, a los solicitantes de la Autorización Específica y de renovación de Autorizaciones 
Específicas para el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I, comprendidos en el Anexo de la presente 
resolución. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 21/01/2022 N° 2166/22 v. 21/01/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 26/2022

RESOL-2022-26-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804 y su Decreto Reglamentario N°  1390/98, la Norma 
AR 0.11.1 “Licenciamiento de personal de instalaciones Clase I”, Revisión 3, los trámites de autorizaciones 
específicas correspondientes al ACTA CALPIR EXTRAORDINARIA (COVID-19) N° 18, lo actuado por la GERENCIA 
LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES, lo recomendado por el CONSEJO ASESOR 
PARA EL LICENCIMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I (RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO 
RELEVANTES) DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 

#F6522797F#
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Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución y las 
Entidades Responsables, solicitaron a esta ARN el otorgamiento de Autorizaciones Específicas para personal que 
se desempeña en Instalaciones Clase I.

Que la GERENCIA LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES ha verificado que la formación 
y capacitación de los solicitantes de los trámites de renovación de Autorizaciones Específicas para el personal 
que se desempeña en Instalaciones Clase I comprendidas en el Anexo a la presente Resolución, se ajustan a 
los requerimientos establecidos en la Norma AR 0.11.1 y que se haya dado cumplimiento a los procedimientos 
regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece que los licenciatarios titulares de una Autorización o Permiso, o 
personas jurídicas cuyas actividades están sujetas a la fiscalización de la autoridad abonarán anualmente y por 
adelantado, una tasa regulatoria a ser aprobada a través del Presupuesto General de la Nación.

Que el CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I (RELEVANTES) 
Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR), la GERENCIA ASUNTOS 
JURÍDICOS y la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han tomado en el trámite 
la intervención que les compete.

Que, conforme lo informado por la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOSrespecto de las 
actuaciones comprendidas en el Anexo a la presente Resolución, la CNEA registra deudas en concepto de tasa 
regulatoria.

Que mediante la Resolución del Directorio de la ARN N° 452/19 se estableció que, en los casos en que la CNEA 
registre deuda en concepto de tasa regulatoria, se dará curso favorable a los trámites de solicitudes de Licencias 
Individuales, Autorizaciones Específicas y renovación de Autorizaciones Específicas del personal que desempeña 
funciones en sus Instalaciones Clase I, así como también a las solicitudes de Permisos Individuales y Permisos 
Individuales para Registro y sus renovaciones, del personal que desempeña funciones en Instalaciones Clase II 
y III del Ciclo de Combustible Nuclear de la CNEA, considerando los mismos como excepción por “razones de 
interés público”, permitiendo que el pago de la tasa regulatoria sea efectuado con posterioridad a la emisión de la 
autorización solicitada.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 19 de enero de 2022 (Acta N° 3),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar, por vía de excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, la renovación 
de las Autorizaciones Específicas para el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I que se listan como 
Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE 
REACTORES NUCLEARES, a los solicitantes de renovaciones de Autorizaciones Específicas comprendidas en 
el Anexo de la presente Resolución. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 21/01/2022 N° 2165/22 v. 21/01/2022
#F6522796F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 27/2022

RESOL-2022-27-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, los trámites de 
Permisos Individuales correspondientes al Acta CAAR 13/21, Listado N° 981, Aplicaciones Médicas, lo actuado 
por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, lo recomendado por el CONSEJO 
ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de permiso individual para el uso de radioisótopos o radiaciones ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados Permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), en su 
Reunión N° 13/21, Listado 981, Aplicaciones Médicas, recomendó dar curso favorable a los trámites de solicitud referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 19 de enero de 2022 (Acta N° 3),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 13/21, Listado 981, 
Aplicaciones Médicas, que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 21/01/2022 N° 2172/22 v. 21/01/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 28/2022

RESOL-2022-28-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, los expedientes 
en que tramitan las solicitudes de Permisos Individuales que integran el Acta CAAR N° 13/2021, Listado 980, 
Aplicaciones Industriales, lo actuado por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, lo 
recomendado por el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES 
(CAAR), y

#I6522803I#
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CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados Permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), 
en su Reunión N° 13/21, Listado 980, Aplicaciones Industriales, recomendó dar curso favorable a los trámites de 
solicitud referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 19 de enero de 2022 (Acta N° 3),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 13/21, Listado 980, 
Aplicaciones Industriales, que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 21/01/2022 N° 2171/22 v. 21/01/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 29/2022

RESOL-2022-29-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la solicitud de 
renovación de su Permiso Individual presentada por el Señor Emilio Nicolás OLIVAR GODAZ para el Propósito 
“9.0- OPERACIÓN DE EQUIPOS DE GAMMAGRAFÍA INDUSTRIAL”, lo actuado en el Expediente N° 06460-IN, 
Actuación 04/2021 y en el Expediente Electrónico N° 118450610/21 de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, 
FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16 Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

#F6522802F#
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Que el Señor Emilio Nicolás OLIVAR GODAZ ha presentado a esta ARN la solicitud de renovación de su Permiso 
Individual para el Propósito “9.0-OPERACIÓN DE EQUIPOS DE GAMMAGRAFÍA INDUSTRIAL”.

Que el solicitante posee deuda en concepto de tasa regulatoria según facturas N° 0001-00044784, 0001-00058708 
y 0001-00048072.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios del material radiactivo el pago 
anual de una tasa regulatoria.

Que el otorgamiento de un Permiso Individual a un usuario de material radiactivo que no da cumplimiento al 
requisito exigido por el Artículo citado ut supra, conlleva una excepción a lo dispuesto en la normativa vigente, que 
esta ARN debe fundar en razones de oportunidad, mérito y/o conveniencia en cada caso en particular.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) solicitó, mediante Nota N°  991108937/21 de la 
GERENCIA GENERAL, que se autorice, con carácter de excepción, la prosecución del trámite de solicitud del 
Señor Emilio Nicolás OLIVAR GODAZ.

Que el solicitante se desempeña en Laboratorio de Radiografía Industrial del CENTRO ATÓMICO CONSTITUYENTES 
del DEPARTAMENTO ENDECAC, por lo que resulta de interés público el otorgamiento del Permiso Individual 
solicitado a fin de no perjudicar el correcto funcionamiento y cumplimiento del Laboratorio, motivo por el cual 
se promueve la autorización para la continuidad del trámite, permitiendo que el pago de la tasa regulatoria sea 
efectuado con posterioridad a la emisión del permiso individual.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, recomienda dar curso favorable a los 
trámites de solicitud de renovación de los Permisos Individuales, por cuanto ha verificado que el solicitante posee 
la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención del citado permiso.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), en su 
Reunión N° 13/21, Listado 980, Aplicaciones Industriales, recomendó dar curso favorable al trámite mencionado.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR es competente para el dictado de la presente 
Resolución, conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 19 de enero de 2022 (Acta N° 3),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ

ARTÍCULO 1°.- Otorgar, con carácter de excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N°  24.804, la 
renovación del Permiso Individual al Señor Emilio Nicolás OLIVAR GODAZ para el propósito 9.0-OPERACIÓN DE 
EQUIPOS DE GAMMAGRAFÍA INDUSTRIAL”, autorizando que el pago de la tasa regulatoria sea efectuado con 
posterioridad a la emisión del Permiso Individual.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese al Señor Emilio Nicolás OLIVAR GODAZ. Dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

e. 21/01/2022 N° 2174/22 v. 21/01/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 30/2022

RESOL-2022-30-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la solicitud de 
renovación de su Permiso Individual presentada por el INGENIERO Fernando Raúl GRIBALDO para el Propósito 
“9.0- OPERACIÓN DE EQUIPOS DE GAMMAGRAFÍA INDUSTRIAL”, lo actuado en el Expediente N° 07164-IN, 
Actuación 03/2021 y en el Expediente Electrónico N° 118420431/21 de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, 
FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, y

CONSIDERANDO:

#F6522805F#
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Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que el INGENIERO Fernando Raúl GRIBALDO ha presentado a esta ARN la solicitud de renovación de su Permiso 
Individual para el Propósito “9.0- OPERACIÓN DE EQUIPOS DE GAMMAGRAFÍA INDUSTRIAL”.

Que el solicitante posee deuda en concepto de tasa regulatoria según facturas N°  0001-00058707 y 0001-
00048073.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios del material radiactivo el pago 
anual de una tasa regulatoria.

Que el otorgamiento de un Permiso Individual a un usuario de material radiactivo que no da cumplimiento al 
requisito exigido por el Artículo citado ut supra, conlleva una excepción a lo dispuesto en la normativa vigente, que 
esta ARN debe fundar en razones de oportunidad, mérito y/o conveniencia en cada caso en particular.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) solicitó, mediante Nota N°  99111310/21 de la 
GERENCIA GENERAL, que se autorice, con carácter de excepción, la prosecución del trámite de solicitud del 
INGENIERO Fernando Raúl GRIBALDO.

Que el solicitante se desempeña en Laboratorio de Radiografía Industrial del CENTRO ATÓMICO CONSTITUYENTES 
del DEPARTAMENTO ENDECAC, por lo que resulta de interés público el otorgamiento del Permiso Individual 
solicitado a fin de no perjudicar el correcto funcionamiento y cumplimiento del Laboratorio, motivo por el cual 
se promueve la autorización para la continuidad del trámite, permitiendo que el pago de la tasa regulatoria sea 
efectuado con posterioridad a la emisión del permiso individual.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS recomienda dar curso favorable a los 
trámites de solicitud de renovación de los Permisos Individuales, por cuanto ha verificado que el solicitante posee 
la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención del citado permiso.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), en su 
Reunión N° 13/21, Listado 980, Aplicaciones Industriales, recomendó dar curso favorable al trámite mencionado.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR es competente para el dictado de la presente 
Resolución, conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 19 de enero de 2022 (Acta N° 3),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar, con carácter de excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N°  24.804, la 
renovación del Permiso Individual al INGENIERO Fernando Raúl GRIBALDO para el Propósito 9.0-OPERACIÓN 
DE EQUIPOS DE GAMMAGRAFÍA INDUSTRIAL”, autorizando que el pago de la tasa regulatoria sea efectuado con 
posterioridad a la emisión del Permiso Individual.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese al INGENIERO GRIBALDO. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

e. 21/01/2022 N° 2180/22 v. 21/01/2022
#F6522810F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 31/2022

RESOL-2022-31-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto 
por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES INDUSTRIALES, lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 511/21, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL 
DE APLICACIONES INDUSTRIALES recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia 
de Operación correspondientes al Acta N°  511/21, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos 
regulatorios previstos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal 
mínimo se ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS tomaron en el trámite 
la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 19 de enero de 2022 (Acta N° 3),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 511/21, Aplicaciones Industriales, que 
se incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 21/01/2022 N° 2175/22 v. 21/01/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 35/2022

RESOL-2022-35-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022

VISTO lo actuado en el Expediente Electrónico de Contratación N°  98506314/21 de la GERENCIA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS, lo establecido en la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804 y su 
Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Ley de Administración Financiera y Sistemas de Control N° 24.156 y su 
Decreto Reglamentario N° 1344/07, los Decretos Reglamentarios correspondientes al Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional N° 1023/01 y N° 1030/16, la Resolución del Directorio de la Autoridad Regulatoria 
Nuclear N° 432/21, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) N° 432, de fecha 
12 de noviembre de 2021, se autorizó la continuidad de la gestión de compra y se dispuso la substanciación 
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del CONCURSO PUBLICO N° 16-0001-CPU21, en los términos de los Artículos 24, 25, Inciso a), Apartado 2 y 
26, Incisos a), Apartado 1 y b), Apartado 2 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 10 y 13 del Anexo al 
Decreto N° 1030/16.

Que, en ese sentido, el objeto de las presentes actuaciones es la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE JARDÍN 
MATERNAL Y JARDÍN DE INFANTES”.

Que, cumpliendo con la normativa aplicable, se han realizado los procedimientos exigidos por la Ley para el 
desarrollo del presente CONCURSO PÚBLICO.

Que se ha efectuado la convocatoria de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente y conforme lo requerido 
por el Artículo N° 41 del Anexo al Decreto N° 1030/16.

Que el día 14 de diciembre de 2021, se efectuó el correspondiente Acto de Apertura, habiéndose presentado como 
oferente la empresa INSTITUTO R. P. HANSEN S.R.L., según consta en el Informe Acta de Apertura N° 121541008/21

Que a través de la Nota N°  122225083/21 de la GERENCIA RECURSOS HUMANOS, Sector Promotor de los 
actuados, de fecha 16 de diciembre de 2021, la Vocal Técnica designada efectuó el análisis de su competencia 
sobre la oferta presentada.

Que, por su parte, la COMISIÓN EVALUADORA ha verificado la admisibilidad y conveniencia de la oferta presentada 
en el marco de los factores previstos en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, expidiéndose 
mediante el Informe Dictamen de Evaluación N° 122970813/21, de fecha 18 de diciembre de 2021, en el sentido de 
recomendar a la autoridad pertinente DESESTIMAR la oferta del INSTITUTO R. P. HANSEN S.R.L. por ser su precio 
excesivo para ésta ARN y no estar actualizado en el sistema COMPR.AR.

Que en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 72 del Anexo al Decreto N° 1030/16 y en el Artículo 4° del 
Anexo a la Disposición N°  65/16 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (ONC), el Dictamen de la 
COMISIÓN EVALUADORA fue debidamente comunicado al oferente el día 17 de diciembre de 2021, a través del 
sistema COMPR.AR.

Que el Artículo 11, Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 dispone que deberá dictarse a través del Acto 
Administrativo respectivo, la declaración que el llamado hubiere resultado desierto o fracasado.

Que el Artículo 25, Inciso d), Apartado 4 del Decreto Delegado N° 1023/01 establece la posibilidad de efectuar un 
SEGUNDO LLAMADO para la presentación de ofertas, cuando una LICITACIÓN o CONCURSO hubieren resultados 
desiertos o fracasaren, modificando los PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES.

Que, por su parte, el Artículo 18 del Anexo al Decreto N° 1030/16 dispone que la modificación del aludido PLIEGO 
del SEGUNDO LLAMADO a LICITACIÓN o CONCURSO prevista en el Apartado 4 del Inciso d) del Artículo 25 del 
Decreto Delegado N° 1023/01 y sus modificatorios y complementarios, deberá efectuarse en aquellos casos en 
que pueda presumirse razonablemente que la declaración de DESIERTO o FRACASADO del PRIMER LLAMADO 
se hubiere producido por un defecto en dicho Documento.

Que, dada la necesidad del servicio a contratar, en el marco de las disposiciones previamente mencionadas, 
mediante la Nota N°  125296893/21 de la GERENCIA RECURSOS HUMANOS, de fecha 26 de diciembre de 
2021, el Sector Promotor solicitó la realización de un SEGUNDO LLAMADO para la presentación de ofertas, con 
modificaciones al PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que la presente Resolución se dicta en el marco de las disposiciones establecidas por el Decreto Delegado 
N° 1023/01, reglamentado por el Decreto N° 1030/16, la Ley N° 24.156 y su Decreto Reglamentario N° 1344/07.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 5 de enero de 2021 (Acta N° 1),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Desestimar la oferta presentada por el oferente INSTITUTO R. P. HANSEN S.R.L y, dado que no 
existen ofertas admisibles, declarar FRACASADO el LLAMADO del presente CONCURSO PUBLICO N° 16-0001-
CPU21, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11, Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar la realización de un SEGUNDO LLAMADO para el Expediente Electrónico de Contratación 
N° 98506314/21 de la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS, CONCURSO PÚBLICO N° 16-
0001-CPU21, cuyo objeto es la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE JARDÍN MATERNAL Y JARDÍN DE INFANTES”, 
de acuerdo a lo establecido en los Artículos 24, 25, Inciso a), Apartado 2 y 26, Incisos a), Apartado 1 y b), Apartado 
2 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 10 y 13 del Anexo al Decreto N° 1030/16.
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ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese a los interesados, dese intervención al sector COMPRAS de la GERENCIA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta Autoridad Regulatoria Nuclear. Publíquese, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL del REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

e. 21/01/2022 N° 2186/22 v. 21/01/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 54/2022

RESOL-2022-54-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 18/01/2022 

VISTO Expediente EX-2019-58841117- -APN-DNV#MTR del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, (Expediente OCCOVI 
Nº 3275/2011); y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 200 de fecha 11 de mayo de 2011, personal autorizado del ex ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató pastos y malezas en zona comprendida entre hombro de 
talud hasta alambrado, lado izquierdo y/o derecho, cuya altura supera los límites exigidos en Ruta Nacional N° 14, 
entre progresivas 206.800 a 343.500, en una superficie aproximada de 320,00 hectáreas, lo cual fue informado 
mediante Comunicado Supervisión Sede Concordia N° 12/2011 y 13/2011.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 7 “Condiciones 
a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.6 “Corte de pastos y malezas”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 200/2011, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES a través de la Supervisión del Corredor Vial N° 18.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria de los informes elaborados por la ex Subgerencia Técnica de 
Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración, ambas del mencionado organismo.

#F6522816F#
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Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 200/2011, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que en el citado descargo la Concesionaria alega que cedió a las empresas contratistas de las obras realizadas 
en la duplicación de la calzada comprendida entre Gualeguaychu y Paso de los Libres la zona de camino donde 
éstas deberían seguir con el mantenimiento del sector, lo que fue expresamente aprobado por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD y por el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES; y aduce que esa 
cesión implica que la Concesionaria dejó de tener potestad sobre los terrenos cedidos y no puede intervenir en 
los mismos; y que serían las Empresas Contratistas quienes a partir del momento de la cesión deben continuar 
con el mantenimiento del mismo.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N°  200/2011 representa 
un incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Inciso 7.6 “Corte de pastos y malezas”, Artículo 7 
“Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; que en su parte pertinente 
dispone: “Se deberá mantener permanentemente cortado el tapiz vegetal en toda la superficie de la zona de 
camino, incluyendo taludes, contrataludes, zanjas de desagüe, bajo baranda de seguridad, alrededor de 
señales camineras y mojones, cunetas, obras de arte, etc. Una vez al año – salvo que razones de seguridad 
aconsejen lo contrario – deberá cumplirse con dicha exigencia en la zona marginal del camino cuando atraviese 
sectores escarpados, esteros, ollas, bañados o cuencas cerradas donde la presencia de aguas permanentes y/o 
características topográficas impidan el ingreso con equipos convencionales. El pasto y las malezas en ningún 
momento del año deberán superar los 0,15 m. de altura sobre el nivel del suelo en banquinas y taludes y no 
deberán superar los 0,30 m. en las zonas comprendidas entre el pie del talud y el alambrado…”.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta 
Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.15 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “Superados los QUINCE (15) 
días corridos de la fecha del Acta de Constatación, CIEN (100) UNIDADES DE PENALIZACIÓN POR HECTÁREA 
cuando se constatare que la altura del pasto supera el máximo especificado, más CINCUENTA (50) UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN por hectárea y por semana, contadas desde el vencimiento del plazo arriba establecido hasta la 
definitiva subsanación de la infracción.”.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Supervisión interviniente, aclarando que en las distintas 
Actas de Entrega de Zona de Camino, firmadas entre la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, OCCOVI, Empresa 
Contratista y Empresa Constructora, quedó establecido que se cedió para la Construcción de la Autovía, el sector 
comprendido entre bordes externos de banquinas de calzada existentes y las líneas de alambrado, en su ancho 
y longitud.

Que como fundamento de lo señalado la Supervisión adjunta, copia autenticada de las cuatro Actas de Entrega de 
Zona de Camino, entre progresivas 206.800 a 343.500 de la RN N° 14; afirma que a la fecha del informe, no existen 
Actas de “restitución” de zona de camino al Concesionario y que no cuenta con Actas de Recepción definitiva 
de los tramos de obra, que debieron firmarse entre la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y las Constructoras; 
interpreta que habiendo cedido el Concesionario los sectores de camino para la ejecución de la Autovía, tal 
lo indicado en las copias de la Actas mencionadas que se adjuntan a los actuados, no correspondería seguir 
adelante con la penalidad.

Que teniendo en cuenta lo indicado en los informes técnicos citados precedentemente, corresponde proceder al 
archivo de las presentes actuaciones por Falta de Mérito.

Que, por ello, el análisis de las demás cuestiones deviene abstracto y su tratamiento innecesario.

Que, por lo expuesto, y de conformidad con la normativa señalada se propicia el cierre de las actuaciones por falta 
de mérito, por no existir elementos que configuren una situación de incumplimiento contractual pasible de sanción.
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Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por 
Ley N° 14.467, Ley N°16.920, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, ambos del Registro del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Archívese por Falta de Mérito el trámite de penalización iniciado por el Acta de Constatación 
N° 200 de fecha 11 de mayo de 2011, por las razones de hecho y de derecho expuestas en el considerando de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº  1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por 
Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, haciéndosele saber a la interesada, conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos, Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, que contra el presente acto proceden los recursos 
de reconsideración y jerárquico previstos en los artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de 
interposición resultan ser de DIEZ (10) y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la recepción de la 
notificación ordenada.

ARTÍCULO 3º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, a los fines de 
publicar la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II 
del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, 
ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 
de fecha 6 de septiembre de 1996.

ARTÍCULO 4º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese, comuníquese, y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 21/01/2022 N° 2126/22 v. 21/01/2022

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución 1/2022

RESFC-2022-1-E-ERAS-SEJ#ERAS

Ciudad de Buenos Aires, 19/01/2022

VISTO lo actuado en el expediente EX-2020-00006837- -ERAS-SEJ#ERAS del registro del ENTE REGULADOR DE 
AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 27.541 de fecha 21 de diciembre de 2019, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020 y sus 
modificatorios, 287 del 17 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 325 del 31 de marzo de 2020, 355 del 
11 de abril de 2020, 408 del 26 de abril de 2020, 459 del 10 de mayo de 2020, 493 del 24 de mayo de 2020, 520 del 
7 de junio de 2020, 576 del 29 de junio de 2020, 605 del 18 de julio de 2020, 641 del 2 de agosto de 2020, 677 del 
16 de agosto de 2020, 714 del 30 de agosto de 2020, 754 del 20 de septiembre de 2020, 792 del 11 de octubre de 
2020, 814 del 25 de octubre de 2020, 875 del 7 de noviembre de 2020, 956 del 29 de noviembre de 2020, 985 del 10 
de diciembre de 2020, 1033 del 20 de diciembre de 2020, 4 del 8 de enero de 2021, 67 del 29 de enero de 2021, 125 
del 27 de febrero de 2021, 167 del 11 de marzo de 2021, 168 del 12 de marzo de 2021, 235 del 8 de abril de 2021, 241 
del 15 de abril de 2021, 287 del 30 de abril de 2021, 334 del 21 de mayo de 2021, 381 del 11 de junio de 2021, 411 
del 25 de junio de 2021, 455 del 9 de julio de 2021, y 494 del 6 de agosto de 2021 y sus normas complementarias, 
en especial el Decreto Nº 867 del 23 de diciembre de 2021, han regulado y establecido lineamientos normativos 
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nacionales en orden a las diferentes instancias de la pandemia por el brote del virus SARS-CoV-2 declarada con 
fecha 11 de marzo de 2020 por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, en adelante la OMS.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción de 
medidas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado de los Decretos Nros. 260/20 de fecha 12 de 
marzo de 2020 y 297/20 de fecha 19 de marzo de 2020, por los cuales, respectivamente, se amplió la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y se dispuso el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio”, en adelante “ASPO”, durante el plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo de 2020; el que fue 
sucesivamente prorrogado mediante los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20.

Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20, 
1033/20, 67/21 y 125/21 se dispusieron, según el territorio, distintas medidas que dieron origen al “distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio”, en adelante “DISPO”, hasta el 12 de marzo del año 2021.

Que por el Decreto N° 167/21 de fecha 11 de marzo de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la 
Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260/20, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que, oportunamente, mediante la Resolución ERAS N° 3/20 de fecha 20 de abril de 2020 (B.O. 21/04/20), se dispuso 
la renovación automática de los beneficios del Programa de Tarifa Social en todas sus modalidades para aquellos 
beneficiarios que lo tengan concedido al 29 de febrero de 2020 y cuya caducidad operara entre dicha fecha y el 31 
de mayo de 2020 y/o hasta el levantamiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido mediante 
el citado Decreto Nº 297/20 y sus respectivas prórrogas.

Que en atención al mantenimiento de las medidas de protección sanitarias de aislamiento y, en una fase más 
avanzada en el ámbito del AMBA de distanciamiento social, preventivo y obligatorio, por Resolución ERAS N° 44/20 
de fecha 12 de noviembre de 2020 (B.O. 16/11/20), se dispuso la renovación del beneficio de Tarifa Social en todas 
sus modalidades para aquellos beneficiarios cuya caducidad opere entre el 9 de noviembre de 2020 y el 29 de 
noviembre de 2020 y/o hasta el levantamiento del aislamiento y/o distanciamiento social, preventivo y obligatorio 
y/o restricción circulatoria establecidas en el marco del Decreto N° 297/20 y sus prórrogas y el Decreto Nº 875/20 
y sus eventuales prórrogas.

Que luego, por Resolución ERAS N° 59/21 de fecha 1 de octubre de 2021 (B. O. 5/10/21), se dispuso la renovación 
del beneficio de Tarifa Social, en todas sus modalidades, cuya caducidad operara hasta el 31 de diciembre de 
2021.

Que a través del Decreto N° 867 de fecha 23 de diciembre de 2021 (B.O. 24/12/21) se dispuso prorrogar nuevamente 
la emergencia sanitaria regulada en el TÍTULO X de la Ley N° 27.541 y el Decreto N° 260/20 y sus modificatorios 
hasta el día 31 de diciembre de 2022.

Que, a partir del avance de las coberturas de vacunación, en muchos países se ha logrado disminuir de manera 
considerable la incidencia de enfermedad grave y de fallecimientos por COVID-19.

Que, a nivel regional, y particularmente en países limítrofes, se observa una disminución sostenida del número de 
casos y de personas fallecidas.

Que se han detectado variantes del virus SARS-CoV-2 consideradas de preocupación (Alpha, Beta, Gamma, Delta 
y Ómicron) en diversos países, afectando a diversos continentes.

Que el 25 de noviembre de 2021 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró a la nueva variante 
del coronavirus B.1.1.529 denominada “Ómicron” como “variante de preocupación” en todo el mundo por el “alto 
riesgo de contagio”.

Que la situación exige una evaluación constante respecto de la evolución de los casos y de la transmisión en 
las distintas regiones, y una gestión coordinada que permita maximizar el resultado de las medidas que se 
implementan.

Que dada la situación epidemiológica vinculada a la incidencia en el aumento de los casos predominantemente 
en virtud de la variante ómicron, en pos de alcanzar las mayores coberturas posibles de esquemas completos de 
vacunación, es que se deben implementar medidas sanitarias tendientes a limitar la transmisión del SARS-CoV-2 
en todas las jurisdicciones.

Que, en este sentido, todas las actividades que aumentan la circulación de las personas en forma relevante o que 
se realizan en espacios cerrados, mal ventilados, con aglomeración de personas o sin respetar las medidas de 
distanciamiento y uso adecuado de barbijo, conllevan alto riesgo de transmisión del virus SARS-CoV-2.

Que en atención al mantenimiento de las medidas de protección sanitarias se entiende pertinente precisar, a todo 
evento, también la necesidad de prorrogar la mencionada renovación automática de los beneficios del Programa de 
Tarifa Social en todas sus modalidades, en los términos consignados en el artículo primero de la parte dispositiva 
de la presente resolución.
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Que durante el desarrollo de la pandemia las áreas competentes del Organismo instrumentaron las medidas 
necesarias a los fines de facilitar a los usuarios y usuarias la tramitación de sus solicitudes por medios remotos, 
incluyendo nuevos canales de atención a los ya existentes.

Que dicha renovación automática de los beneficios del Programa de Tarifa Social se fundamenta en que las 
referidas medidas dispuestas en el marco de la pandemia podrían aún dificultar la tramitación de sus solicitudes 
a algunos usuarios y usuarias, adoptándose esta decisión en resguardo, en particular, de los beneficiarios que se 
encuentren entre los grupos de riesgo.

Que el Programa de Tarifa Social es un beneficio destinado a los hogares y las entidades de bien público cuyas 
dificultades económicas le impiden afrontar el pago de los servicios de agua y cloacas.

Que la implementación del Programa de Tarifa Social tiene sustento legislativo en el artículo 76 del Marco 
Regulatorio aprobado, como Anexo 2, por la Ley Nº 26.221 de fecha 13 de febrero de 2007 (B.O. 2/03/07) y en el 
artículo 37 del Anexo E - Régimen Tarifario- del citado cuerpo normativo.

Que rige así para este Programa un Reglamento y una serie de criterios de inclusión y asignación del beneficio 
aprobados por la Resolución ERAS Nº 30 de fecha 18 de julio de 2016 (B.O. 25/07/16), modificada por la Resolución 
ERAS Nº 61 de fecha 19 de julio de 2017 (B.O. 28/07/17), conforme lo dispuesto en el art. 14º de la Disposición Nº 19-
E/2017 de fecha 28 de abril de 2017 de la entonces SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA (B.O. 02/05/17).

Que han tomado la intervención que les compete la GERENCIA DE ATENCIÓN AL USUARIO y la GERENCIA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS.

Que el Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) se encuentra facultado para emitir 
el presente acto, conforme lo normado por los artículos 48, incisos k) y m), y 76 del Marco Regulatorio aprobado 
como Anexo 2 por la Ley Nº 26.221.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Renuévase el beneficio de Tarifa Social, en todas sus modalidades, cuya caducidad opere entre el 
1° de enero y el 30 de junio de 2022.

ARTÍCULO 2º- Establécese que la concesionaria AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS S.A. (AySA) comunique 
lo resuelto en las correspondientes facturas que se emitan para los beneficiarios de la Tarifa Social en todas sus 
modalidades.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, notifíquese a la concesionaria AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS S.A (AySA), 
tome conocimiento la Defensora del Usuario del Organismo, comuníquese a la SINDICATURA DE USUARIOS y a la 
COMISIÓN ASESORA del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), a la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN (SIGEN) y a la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS; publíquese en la página web del Organismo, tome intervención la GERENCIA DE ATENCIÓN 
AL USUARIO para que prosiga con las tramitaciones correspondientes y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación y, cumplido, archívese.

Eduardo Alberto Blanco - Walter Mendez - Marisa Ines Dasquez A/C

e. 21/01/2022 N° 2262/22 v. 21/01/2022

HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Resolución 9/2022

RESOL-2022-9-APN-D#HNRESMYA

Ciudad de Buenos Aires, 19/01/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2020-26915795-APN-DACYS#HNRESMYA, la Ley N° 27.591, los Decretos N° 1133 del 
25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
N° 328 del 31 de marzo de 2020, N°882 del 24 de dicimebre de 2021, y las Decisiones Administrativas N° 213 del 
25 de marzo de 2019 y modificatorias, N° DECAD-2021-298-APN-JGM, N° 04 del 06 de enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

#F6522892F#

#I6521745I#
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Que oportunamente por Decisión Administrativa DECAD-2021-298-APN-JGM, se designó transitoriamente a la 
doctora Soledad ÁLVAREZ (D.N.I. N° 26.742.387) en el cargo de Jefa del Servicio de Guardia Interdisciplinaria del 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE ATENCIÓN EN URGENCIAS E INTERNACIÓN de la DIRECCIÓN ASISTENTE 
DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES de este HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL 
Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”, Agrupamiento Asistencial, Categoría Profesional Adjunto, Grado 
Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N° 1133/09.

Que asimismo en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura de 
Sección Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad 
a la normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas a este 
HOSPITAL, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria de la Doctora Álvarez en el cargo de Jefa del 
Servicio de Guardia Interdisciplinaria.

Que en ese sentido la División de Personal y Despacho de este Organismo tomó la intervención de su competencia, 
de lo que se da cuenta laIF-2021-120749486-APN-DACYS#HNRESMYA.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Asesoría Jurídica ha tomado intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 20.332 (modificada por la Ley 
N° 27.267) y los Decretos N° 328/2020, Nº 837/2021 y 859/2021.

Por ello:

LA INTERVENTORA GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por prorrogada a partir del día 23 de diciembre de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria de la doctora Soledad 
ÁLVAREZ (D.N.I. N° 26.742.387) en el cargo de Jefa del Servicio de Guardia Interdisciplinaria del DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS DE ATENCIÓN EN URGENCIAS E INTERNACIÓN de la DIRECCIÓN ASISTENTE DE SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
“LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO 
DE SALUD, Agrupamiento Asistencial, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N° 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción al artículo 
7° de la Ley N° 27.591.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y Título 
IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N° 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Beatriz Yolanda Ramona Baldelli

e. 21/01/2022 N° 2047/22 v. 21/01/2022
#F6521745F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 141/2021

RESOL-2021-141-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2021 

VISTO el Expediente N°  Ex - 2021-115076941-APN-INAI#MJ, el Decreto Nº  672 del 11 de mayo de 2016, el 
Decreto Nº 346 del 28 de mayo de 2021, la Resolución Nº RESOL-2019-641-APN-SECDHYPC#MJ, de fecha 13 de 
septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 672/16 se creó el CONSEJO CONSULTIVO Y PARTICIPATIVO DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, estableciendo que funcionaría en el ámbito de la entonces 
SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

Que, por el artículo 4° del mencionado decreto, se estableció que el CONSEJO CONSULTIVO Y PARTICIPATIVO 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA estaría conformado por los representantes que los 
Pueblos, Comunidades y/u Organizaciones de Pueblos Indígenas asignaran a tales fines y por la Mesa de Trabajo 
y Diálogo Político de los Pueblos Indígenas de Argentina con el Estado Nacional, a través de los representantes 
que la misma designara.

Que, el Decreto N° 346/2021 viene a modificar el Decreto Nº 672/16 estableciendo en su artículo 5°, que el CONSEJO 
CONSULTIVO Y PARTICIPATIVO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA funcionará en 
el ámbito del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la Secretaría de Derechos Humanos del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN, 
el que promoverá los espacios de interacción con los diferentes Ministerios y organismos públicos del ESTADO 
NACIONAL con el fin de brindar fiel cumplimiento a los objetivos enunciados en el mencionado decreto.

Que, por el artículo 4° del Decreto 346/2021, se estableció que el CONSEJO CONSULTIVO Y PARTICIPATIVO DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA estará conformado por los y las representantes que 
los Pueblos y Organizaciones de Pueblos Indígenas asignen a tales fines, respetando el autorreconocimiento y las 
formas, usos y costumbres tradicionales de organización de cada pueblo y por el CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 
INDÍGENA, a través de los y las representantes que ellos y ellas designen.

Que por la Resolución INAI Nº 152/04 se creó en la órbita del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS el 
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN INDÍGENA, espacio institucionalizado de vínculo de los pueblos indígenas con el 
ESTADO NACIONAL, cuyo reglamento ha sido aprobado mediante Resolución INAI N° 737/14.

Que el artículo 2° del decreto 672/16, establece que el CONSEJO CONSULTIVO Y PARTICIPATIVO DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA elaborará un proyecto de reglamento de funcionamiento y 
en ningún caso reemplazará el proceso que debe llevarse adelante para respetar el derecho a la consulta.

Que mediante el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2019-641-APN-SECDHYPC#MJ citada en el Visto, se aprobó 
el “REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO CONSULTIVO Y PARTICIPATIVO DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA” obrante en el Anexo I (IF-2019-82828759-APN-SECDHYPC#MJ), el 
que forma parte integrante de dicha medida.

Que, asimismo mediante el artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2019-641-APN-SECDHYPC#MJ, se aprobó el 
Organigrama de Aplicación al CONSEJO CONSULTIVO Y PARTICIPATIVO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA que como Anexo II (IF-2016-04708276-APN-SECDHYPC#MJ), que también forma parte 
integrante de dicha medida.

Que, atento a la modificación establecida en el Decreto N° 346/2021 respecto al ámbito de funcionamiento y a la 
conformación del CONSEJO CONSULTIVO Y PARTICIPATIVO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, resulta necesario proceder a la derogación del reglamento y el organigrama aprobados por los 
artículos 1° y 2° de la RESOL-2019-641-APN-SECDHYPC#MJ. El funcionamiento del CONSEJO CONSULTIVO 
Y PARTICIPATIVO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA deberá adecuarse a la nueva 
conformación que, a su vez deberá fijar un nuevo reglamento y organigrama.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección de Asuntos Jurídicos de este organismo.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 346/2021 y el decreto 
45/2020.

#I6518747I#
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Por ello,

La PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDIGENAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Derógase la Resolución N° RESOL-2019-641-APN-SECDHYPC#MJ, de fecha 13 de septiembre 
de 2019 y sus respectivos Anexos I (IF-2019-82828759-APN-SECDHYPC#MJ) y II (IF-2016-04708276-APN-
SECDHYPC#MJ).

ARTÍCULO 2°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Magdalena Odarda

e. 21/01/2022 N° 1494/22 v. 21/01/2022

INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
Resolución 11/2022

Ciudad de Buenos Aires, 12/01/2022

VISTO el Expediente N.º 174/21/INAMU, la Ley N.º 26.801, la Resolución N.º 123/19/INAMU, la Resolución N.º 124/19/
INAMU, la Resolución N.º 152/21/INAMU, la Resolución N.º 235/21/INAMU, la Resolución N.º 339/21/INAMU y;

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 26.801 se crea el INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA.

Que el artículo 6 inciso a) de la mencionada ley establece entre las funciones del INSTITUTO NACIONAL DE LA 
MÚSICA, la de promover, fomentar y estimular la actividad musical en todo el territorio de la República Argentina, 
otorgando los beneficios previstos en la ley.

Que la Ley 26.801 en su artículo 9 inciso g) establece entre las funciones y competencias del Directorio, la de 
ejecutar las medidas de fomento tendientes a desarrollar la actividad musical, en sus aspectos culturales, artísticos, 
técnicos, industriales y comerciales, pudiendo a tal efecto auspiciar concursos, establecer premios, adjudicar 
becas de estudio e investigación y emplear todo otro medio necesario a tal fin.

Que el artículo 2 apartado 6 de la Resolución 123/2019/INAMU define como una de las medidas de fomento a la 
actividad musical, el otorgamiento de los subsidios, créditos y vales de producción establecidos en la Ley 26.801.

Que el artículo 26 de la Resolución 123/2019/INAMU prevé la existencia de un Consejo Regional de Músicos, 
integrado por el Coordinador Regional y los representantes de las Organizaciones de Músicos regionales, 
encargado de evaluar los proyectos que se presenten en las convocatorias.

Que el Directorio en el marco de las competencias asignadas por la Ley 26.801, estimó oportuno realizar la 
convocatoria de fomento ‘Argentina Florece 2021’ la cual fue dictada por la Resolución 235/21/INAMU.

Que en el artículo 14° de las Bases y Condiciones de la Convocatoria de Fomento ‘Argentina Florece 2021’, se 
estableció que las personas beneficiarias deberán “informar al INAMU, en el plazo improrrogable de 7 días corridos 
a computarse desde la publicación en Boletín Oficial y en el sitio web del INAMU, los datos correspondientes a 
los fines de hacer efectivo el pago de los subsidios. Vencido el plazo se dará por decaído el beneficio y ocupará 
su lugar el suplente.”

Que se han declarado las personas beneficiarias de los subsidios nacionales por Resolución N.º 339/21/INAMU, la 
cual ha sido publicada en el Boletín Oficial y comunicada a las personas beneficiarias.

Que se han observado situaciones por parte de las personas beneficiarias, tales como incumplir en informar los 
datos de las cuentas bancarias en los plazos estipulados.

Que dichas situaciones fueron contempladas en forma expresa en las bases y condiciones de la Resolución N.º 
235/21/INAMU, y se fijó como penalidad dar por decaído el subsidio que hubiera incumplido para que ocupara su 
lugar un beneficiario suplente, en el caso de que existiera.

Que, por tal motivo, corresponde dictar una Resolución dando por decaído los subsidios de quienes incumplieran 
con las obligaciones establecidas en las bases y condiciones de la Convocatoria de Fomento Argentina Florece 
2021.

Que, en el caso que corresponda, se deben declarar como beneficiarias a las personas en condición de suplentes 
de acuerdo al orden de prelación establecido en el acta emitida por el Comité Representativo.

#F6518747F#

#I6522868I#
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Que mediante la Resolución N.º 152/21/INAMU se ha establecido un instructivo de rendición de subsidios y/o 
ayudas económicas aplicable a la presente convocatoria.

Que el Área de Asuntos Técnico Legales y el Área de Fomento han tomado intervención al respecto.

Que la facultad para el dictado de la presente surge de la Ley 26.801.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Dense por decaídos los subsidios nacionales que le pudieran corresponder a Maria Julieta Rios, 
DNI 31.842.887; Martin Rafael Rur, DNI 31.652.476; Matias Luis Martinelli, DNI 27.419.499; Ciro Barragan De Wet, 
DNI 34.304.952 y Gabriel Wright, DNI 30.513.548 por incumplir lo mencionado en el artículo 14° de las Bases y 
Condiciones de la “Convocatoria de Fomento Argentina Florece 2021” dictadas mediante la Resolución N.º 235/21/
INAMU.

ARTÍCULO 2.- Declárense como personas beneficiarias de subsidios nacionales, teniendo en cuenta el orden de 
prelación asignado que surge del correspondiente acta del Comité Representativo, establecidos en la Resolución 
N° 339/21/INAMU, a Maria Agostina Agnelli, DNI 34.845.881; German Gomez, DNI 20.426.286; Jorge Luis Senno, 
DNI 16.766.408; Rafael Alberto Surijon, DNI 22.502.389 y Melina Mabel Marcos, DNI 29.951.471.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese mediante correo electrónico a las personas beneficiarias a los efectos de garantizar 
una adecuada difusión.

ARTÍCULO 4º. Fíjase un plazo de 7 (SIETE) días corridos a computarse desde la publicación en el Boletín Oficial, 
para que las personas beneficiarias declaradas en el artículo 2 de la presente resolución, declaren ante el INAMU, 
a través del Panel de Músico que se encuentra en el sitio web institucional, www.inamu.musica.ar, los datos 
correspondientes a los fines de hacer efectivo el pago del beneficio correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- En caso de incumplimiento a los plazos establecidos en el artículo precedente de la presente 
resolución se tendrá por decaído el subsidio sin derecho a reclamo alguno por parte de la persona beneficiaria.

ARTÍCULO 6.- Hágase saber a las personas beneficiarias que deberán realizar la compensación social obligatoria 
prevista en las bases y condiciones de la Convocatoria como así también rendir cuentas conforme a lo establecido 
en la Resolución N.º 152/21/INAMU, bajo pena de aplicarse lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 26.801.

ARTÍCULO 7.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Diego Boris Macciocco - María Paula Rivera

e. 21/01/2022 N° 2238/22 v. 21/01/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 31/2022

RESOL-2022-31-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 12/01/2022

VISTO el Expediente EX-2019-91442559--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa M.S. TECHNOLOGIES ARGENTINA S.R.L., ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética 
genéticamente modificada de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominación 4031 E, en el Registro Nacional de 
la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 
6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los 
Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.
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Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 13 de octubre de 2021, según Acta Nº 487, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº  20.247, de la creación 
fitogenética genéticamente modificada de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominación 4031 E, solicitada por la 
empresa M.S. TECHNOLOGIES ARGENTINA S.R.L..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Joaquín Manuel Serrano

e. 21/01/2022 N° 2140/22 v. 21/01/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 6/2022

RESOL-2022-6-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/01/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-101255062-APN-DARH#CONICET del Registro del CONSEJO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatoria y 163 de fecha 
15 de mayo de 2014, la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 14 del 2 de octubre de 
2018, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece 
que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los requisitos para 
la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y competencias 
laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, previa 
consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA 
(Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatoria, se aprobó 
el Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Nº  321/12 y su modificatoria, se regularon las actividades de valoración como condición 
requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
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titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de reconocida 
probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo 
Escalafonario.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de 
aplicación para la Administración Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas en 
el mismo, asignándose a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS la responsabilidad de “asistir al jefe de Gabinete de Ministros en la formulación e implementación de 
las políticas de capacitación y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 14 de fecha 2 de octubre de 2018 se 
aprobó la conformación del Comité Jurisdiccional de acreditación para la promoción de tramo escalafonario para 
puestos o funciones comprendidos en la materia “EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN” del CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS y se designaron sus secretarios técnicos administrativos.

Que en razón de que se han producido -luego del dictado de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO N° 14/08, numerosos movimientos y bajas de personal, así como modificaciones en la conformación del 
gabinete de ministros y en la estructura de los Ministerios, resulta necesario rectificar la conformación del citado 
comité y designar a sus nuevos integrantes y secretarios técnicos administrativos.

Que mediante IF-2021-119964555-APN-DGYDCP#JGM ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
Y DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, propiciando la rectificación que se tramita por el presente.

Que mediante IF-2022-04949149-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y por el artículo 5° de la “Reglamentación del Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público” aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163/14.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la conformación del Comité Jurisdiccional de Acreditación para la Promoción de 
Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia “EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN” del 
CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, que fuera aprobada por la Resolución 
de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 14 del 2 de octubre de 2018.

ARTÍCULO 2º.- Desígnanse Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia 
“EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN” del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 
a las personas consignadas en el Anexo IF-2021-118764498-APN-DGYDCP#JGM que forma parte integrante de 
la presente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 2204/22 v. 21/01/2022
#F6522834F#
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 10/2022

RESOL-2022-10-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 19/01/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-00377375-APN-DGAYF#MAD, las Leyes N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y 
N° 27.591, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, N° 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019, N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y N° 882 de fecha 23 de diciembre de 
2021, las Decisiones Administrativas N° 1925 de fecha 23 de octubre de 2020, N° 2005 de fecha 5 de noviembre de 
2020, N°516 de fecha 27 de mayo de 2021, N° 623 de fecha 18 de junio de 2021, N° 928 de fecha 19 de septiembre 
de 2021 y N° 4 de fecha 5 de enero de 2022 y la Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 7/19 se modificó la Ley de Ministerios y se establecieron las competencias del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19, modificado por su similar Nº 335 de fecha 4 de abril de 2020 se establecieron los 
objetivos de las unidades organizativas del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE en el marco 
del nuevo Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que, asimismo por el artículo 22 del mencionado Decreto N° 335/2020 se estableció que hasta tanto se concluya 
con la reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de 
nivel inferior a Subsecretaría.

Que la Decisión Administrativa N° 928/2021 modificó la estructura organizativa del primer y segundo nivel operativo 
y sus respectivas responsabilidades primarias y acciones del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, aprobada oportunamente por la Decisión Administrativa 262/2020.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de 
las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la disponga deberá 
comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por la Decisión Administrativa N° 4/22 se estableció la distribución del Presupuesto General de la Administración 
Nacional aprobado por la Ley N° 27.591 y que fuera prorrogado, para el Ejercicio 2022, mediante Decreto N° 882/21.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tomó la intervención que le compete en los términos del artículo 2 de la Resolución 
N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que por las Decisiones Administrativas mencionadas en IF-2022-04569787-APN-DGRRHH#MAD fueron 
designados los funcionarios que allí se mencionan en los cargos detallados.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENBILE prestó conformidad al inicio de la prórroga de la 
designación transitoria a través de su Nota N° NO-2022-03281794-APN-MAD de fecha 11 de enero de 2022.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENBILE han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 y 
por el Decreto N° 7/19 modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92).
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Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dánse por prorrogadas las designaciones transitorias de los funcionarios detallados en el Anexo 
(IF-2022-04632165 -APN-DGRRHH#MAD), a partir de las fechas que se indican en cada caso, en los términos del 
Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que las Decisiones Administrativas 
de sus designaciones, todos ellos dependientes del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
autorizándose el respectivo pago por Suplemento de Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el 
Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 2148/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 48/2022

RESOL-2022-48-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 19/01/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-73249613- -APN-DGD#MC, el Convenio Marco (CONVE-2021-44979259-APN-
DGD#MC) de fecha 19 de mayo de 2021 y el Convenio Específico (CONVE-2021-100811135-APN-DGD#MC) de 
fecha 20 de octubre de 2021 celebrados entre el MINISTERIO DE CULTURA y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE QUILMES, la Resolución Nº  36 de fecha 27 de diciembre de 2021 de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 
CULTURAL, y

CONSIDERANDO:

Que el MINISTERIO DE CULTURA y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES suscribieron el Convenio Marco de 
Colaboración (CONVE-2021-44979259-APN-DGD#MC) y el Convenio Específico Nº 1 (CONVE-2021-100811135-
APN-DGD#MC), para favorecer la concertación de programas de cooperación para la ejecución conjunta y 
coordinada de proyectos de desarrollo de iniciativas, investigación, producción, capacitación, generación de 
redes asociativas y otras formas de extensión en áreas de mutuo interés.

Que el MINISTERIO DE CULTURA, a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INNOVACIÓN CULTURAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL, propicia que para la Edición 2021/22 y futuras 
ediciones del ‘PREMIO A LA INNOVACIÓN EN ARTES Y TECNOLOGÍAS” se establezca la categoría “PREMIO 
A LA INNOVACIÓN EN ARTES Y TECNOLOGÍAS: CATEGORÍA CONCURSO NACIONAL A LA INNOVACIÓN Y 
TRANSFERENCIA EN DESARROLLOS PARA INDUSTRIAS CULTURALES”, con el objetivo de fortalecer la cultura 
emprendedora e innovar en el desarrollo de las industrias culturales a nivel federal, teniendo en cuenta que la 
producción y demanda de bienes y servicios culturales requieren del desarrollo de nuevos saberes y herramientas 
para abordar los desafíos de su transformación.

Que consecuentemente, y a través del Convenio Específico Nº 1/21 (CONVE-2021-100811135-APN-DGD#MC) la 
SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL dispuso la apertura del “PREMIO A LA INNOVACIÓN EN ARTES Y 
TECNOLOGÍAS. CATEGORÍA CONCURSO NACIONAL A LA INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA EN DESARROLLOS 
PARA INDUSTRIAS CULTURALES” y aprobó las Bases y Condiciones y la Descripción del Anteproyecto que, como 
Anexo I (IF-2021-87019908-APN-DNINC#MC) y Anexo II (lF-2021-73729299-APN-DNlNC#MC) respectivamente, 
forman parte integrante del citado Convenio.
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#I6521821I#



 Boletín Oficial Nº 34.841 - Primera Sección 48 Viernes 21 de enero de 2022

Que, asimismo, se estableció que EL MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE QUILMES a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INNOVACIÓN CULTURAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE DESARROLLO CULTURAL y la ESCUELA UNIVERSITARIA DE ARTES respectivamente, serán las autoridades 
de aplicación e interpretación de las bases y condiciones y se encuentran facultadas para dictar las normas de 
carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias para su implementación, con intervención de las 
áreas técnicas pertinentes.

Que se estableció la selección de hasta DIEZ (10) proyectos que recibirán un premio estímulo de PESOS OCHENTA 
MIL ($80.000.-) como apoyo y fomento para su desarrollo.

Que el MINISTERIO DE CULTURA designó para el “PREMIO A LA INNOVACIÓN EN ARTES Y TECNOLOGÍAS. 
CATEGORÍA CONCURSO NACIONAL A LA INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA EN DESARROLLOS PARA 
INDUSTRIAS CULTURALES” a los Jurados titulares y suplentes mediante Resolución SDC Nº  36/21 (RESOL-
2021-36-APN-SDC#MC).

Que mediante el ACTA DE PREMIACIÓN (IF-2021-127056732-APN-DNINC#MC), quedó establecida la selección de 
los DIEZ (10) proyectos ganadores, que cumplen acabadamente con el objetivo de la presente medida.

Que el pago del premio estímulo se realizará mediante transferencia bancaria al beneficiario representante del 
proyecto en un solo pago por el valor total del mismo una vez cumplido con los requisitos del MINISTERIO DE 
CULTURA en las Bases y Condiciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas al 
ejercicio 2022 mediante el Decreto Nº 882/21 de prórroga de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero 
de 2022 (DECAD-2022-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley de 
Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, y los Decretos Nº 392/86 y 
Nº 1344/07 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el ACTA DE PREMIACIÓN (IF-2021-127056732-APN-DNINC#MC) que forma parte integrante 
de la presente medida, correspondiente a la nómina de los DIEZ (10) Proyectos seleccionados y sus respectivos 
beneficiarios del “CONCURSO NACIONAL A LA INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA EN DESARROLLOS PARA 
INDUSTRIAS CULTURALES”.

ARTÍCULO 2°.- Disponer y autorizar el pago correspondiente en concepto de Premio Estímulo a los Proyectos 
seleccionados y aprobados por el Artículo 1° por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($800.000-) a razón 
de PESOS OCHENTA MIL ($80.000.-) por cada uno de los DIEZ (10) beneficiarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la presente se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias del 
presente ejercicio correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 2123/22 v. 21/01/2022
#F6521821F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 14/2022

RESOL-2022-14-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/01/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-120203672-APN-SE#MEC, lo dispuesto en las Leyes Nros. 26.190 y 27.191, la 
Resolución N° 281 de fecha 18 de agosto de 2017, del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y sus modificaciones, 
la Disposición N° 1 de fecha 9 de enero de 2018 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES de 
la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, modificada por la 
Disposición N° 111 de fecha 26 de septiembre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES 
Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO del 
ex MINISTERIO DE HACIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que el Régimen de Fomento Nacional para el uso de Fuentes Renovables de Energía destinada a la Producción 
de Energía Eléctrica sancionado por la Ley N° 26.190 y modificado y ampliado por la Ley N° 27.191, prevé que 
se incremente la participación de las fuentes renovables de energía en la matriz eléctrica aumentando dicha 
participación porcentual de forma progresiva hasta alcanzar un VEINTE POR CIENTO (20%) al 31 de diciembre del 
año 2025.

Que el mencionado régimen se orienta a estimular las inversiones en generación de energía eléctrica, a partir 
del uso de fuentes de energía renovables en todo el territorio nacional, sean estas nuevas plantas de generación 
o ampliaciones y/o repotenciaciones de plantas de generación existentes, realizadas sobre equipos nuevos o 
usados.

Que el Artículo 8° de la Ley N° 27.191 establece que todos los usuarios de energía eléctrica de la REPÚBLICA 
ARGENTINA deberán contribuir con el cumplimiento de los objetivos de cobertura de los consumos anuales con 
energía eléctrica de fuente renovable.

Que los Grandes Usuarios incluidos en el Artículo 9° de la Ley N° 27.191 pueden cumplir con los objetivos de 
cobertura de sus consumos de energía eléctrica por contratación individual, por cogeneración o autogeneración 
de energía eléctrica de fuente renovable.

Que por la Resolución Nº 281 de fecha 18 de agosto de 2017 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y sus 
modificaciones se regula el Mercado a Término de Energía Eléctrica de Fuente Renovable, estableciendo un marco 
jurídico adecuado para el desarrollo de este nuevo mercado.

Que por el Artículo 7° del Anexo (IF-2017-17652582-APN-SSER#MEM) de la Resolución N° 281/17 del ex MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA se prevé que los titulares de proyectos que hubieren iniciado el procedimiento para 
obtener el Certificado de Inclusión o la simple inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE PROYECTOS DE 
GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE FUENTE RENOVABLE (RENPER) pueden solicitar la asignación de 
prioridad de despacho en los términos del Inciso 5) del Artículo 7° de la Resolución N° 281/17 del ex MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que mediante la Disposición N°  1 de fecha 9 de enero de 2018 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS 
RENOVABLES de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y su 
modificatoria, se reglamentó, entre otras cuestiones, la asignación de prioridad de despacho a fin de administrar el 
bien escaso para favorecer la no congestión de los proyectos renovables y el procedimiento de desempate para la 
asignación de prioridad de despacho en caso de capacidad de transporte o transformación insuficiente.

Que resulta necesario modificar el procedimiento de desempate para la asignación de prioridad de despacho en 
caso de capacidad de transporte o de transformación insuficiente, regulado en los Artículos 9° y 10 del Anexo (IF-
2017-17652582-APN-SSER#MEM) de la Resolución N° 281/17 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, con 
el fin de agilizarlo, estableciendo un criterio objetivo que optimice el sistema y que justifique el otorgamiento de la 
prioridad solicitada.

Que se considera conveniente establecer que, en caso de capacidad insuficiente en relación a las solicitudes, 
a requerimiento del ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) los solicitantes deberán presentar en 
sobre cerrado la declaración de un Factor de Mayoración que será aplicado a los pagos de reserva de prioridad 
de despacho definidos en los Artículos 10 y 11 del Anexo (IF-2017-17652582-APN-SSER#MEM) de la Resolución 
N° 281/17 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y a esos efectos, el factor mínimo a considerar será UNO 
(1), el que no tendrá tope y deberá declararse con tres cifras decimales.

#I6521828I#
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Que el uso de un Factor de Mayoración propende a otorgar mayor previsibilidad al procedimiento competitivo de 
asignación de prioridad de despacho y a reflejar el nivel de interés por parte de los solicitantes para acceder a la 
referida prioridad.

Que resulta conveniente establecer que para el caso en que se hubiera vencido el plazo de ingreso comprometido 
más las prórrogas previstas y el proyecto hubiere alcanzado la habilitación comercial por una potencia menor a 
la potencia asignada con prioridad, se considerará el referido incumplimiento a los efectos de la aplicación de 
las eventuales penalidades o inhibiciones que correspondan, sólo por la diferencia de potencia, entre la potencia 
asignada con prioridad de despacho y la potencia habilitada comercialmente, manteniendo la prioridad de 
despacho por ésta última.

Que las presentaciones deberán ser únicas por cada proyecto solicitante y tendrán carácter de firme e irrevocable 
desde el momento en que presentan la propuesta en la convocatoria.

Que en los casos en que dos o más proyectos presenten igual Factor de Mayoración, el OED citará a los proyectos 
con igual factor declarado a presentar nuevamente, en sobre cerrado, en la fecha y hora que determine al efecto, 
un nuevo Factor de Mayoración para resolver el ordenamiento entre los proyectos empatados.

Que en caso de persistir la igualdad en el Factor de Mayoración entre dos o más proyectos, se repetirá la 
convocatoria a los proyectos igualados, de manera sucesiva en los mismos términos descriptos, hasta resolver el 
ordenamiento.

Que se estima conveniente establecer que en caso de incumplimiento en el ingreso de la potencia asignada dentro 
de los plazos máximos definidos o bien hayan incumplido con los pagos previstos en el Artículo 11 del Anexo (IF-
2017-17652582-APN-SSER#MEM) de la Resolución N° 281/17 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, los 
titulares de los proyectos que hayan solicitado el otorgamiento de las prórrogas previstas en los Incisos a), b) y/o 
c) del referido artículo, no podrán reiterar la solicitud de prioridad de despacho por el mismo proyecto de acuerdo 
con lo dispuesto por la presente medida, operando de manera gradual, según la opción ejercida por el proyecto 
en relación a la prórroga solicitada.

Que, asimismo, el proyecto que no hubiere alcanzado la habilitación comercial por la totalidad de la potencia 
asignada con prioridad de despacho, una vez vencido el plazo de ingreso comprometido más las eventuales 
prórrogas previstas, perderá automáticamente la prioridad de despacho para la potencia que resulta de la 
diferencia entre la potencia asignada con prioridad y la potencia habilitada comercialmente sin derecho a reclamo 
alguno por los pagos realizados.

Que atento al análisis efectuado en el Informe Técnico N°  IF-2021-121867029-APN-DNGE#MEC de fecha 15 
de diciembre de 2021 de la Dirección Nacional de Generación Eléctrica de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría, se ha concluido que en virtud de la modificación de los criterios definidos para el 
procedimiento de desempate corresponde sustituir el Artículo 9° del Anexo (IF-2017-17652582-APN-SSER#MEM) 
de la Resolución Nº 281/17 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA e incorporar el Artículo 9° BIS al mencionado 
Anexo y derogar los Artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 y sustituir el Artículo 20 de la Disposición N° 1/18 de la ex 
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES.

Que resulta preciso instruir al OED a realizar todas las gestiones necesarias a los efectos de implementar lo 
dispuesto por la presente medida y a suspender, por el plazo de TREINTA (30) días corridos, la convocatoria al 
procedimiento de asignación de prioridad de despacho del trimestre en curso.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades que surgen de lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley 
N° 24.065, el artículo 5° de la Ley N° 26.190, el artículo 9° de la Ley N° 27.191, el artículo 5° del Anexo I del Decreto 
N° 531 de fecha 30 de marzo de 2016 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 9° del Anexo (IF-2017-17652582-APN-SSER#MEM) de la Resolución Nº 281 
de fecha 18 de agosto de 2017 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, el que quedará redactado del 
siguiente modo:

“ARTÍCULO 9°.- CAPACIDAD INSUFICIENTE. En los casos en que, en el período evaluado, se hubieren presentado 
solicitudes vinculadas con un punto de interconexión que excedan la capacidad de transmisión o de transformación 
existente en ese punto de interconexión o en alguna limitación asociada al mismo, el OED citará a los solicitantes 
a presentar, en sobre cerrado, en la fecha y hora que determine al efecto, un Factor de Mayoración que será 
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aplicado a los pagos de reserva de prioridad de despacho definidos en los Artículos 10 y 11 del Anexo (IF-2017-
17652582-APN-SSER#MEM) de la Resolución N° 281/17 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA. A los efectos 
descriptos, el factor mínimo a considerar será UNO (1), el que no tendrá tope y deberá declararse con tres cifras 
decimales.

Las presentaciones deberán ser únicas por cada proyecto solicitante y tendrán carácter de firme e irrevocable 
desde el momento en que presentan la propuesta en la convocatoria.

Inmediatamente después de cumplida la hora de la citación, el OED procederá a la apertura de los sobres 
presentados, con la presencia de los presentantes que lo deseen.

En el caso previsto en el primer párrafo de este artículo, la prioridad se otorgará a quien declare el Factor de 
Mayoración más alto.

En los casos en que dos o más proyectos presenten igual Factor de Mayoración, el OED citará a los proyectos con 
igual factor declarado a presentar nuevamente, en sobre cerrado, en la fecha y hora que determine al efecto, un 
nuevo Factor de Mayoración para resolver el ordenamiento entre los proyectos empatados.

De persistir la igualdad en el Factor de Mayoración entre dos o más proyectos, se repetirá la convocatoria a los 
proyectos igualados, de manera sucesiva en los mismos términos descriptos, hasta resolver el ordenamiento”.

ARTÍCULO 2°.- Incorpórase como Artículo 9° BIS del Anexo (IF-2017-17652582-APN-SSER#MEM) de la Resolución 
N° 281/17 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, el siguiente:

“ARTÍCULO 9° BIS.- Establécese que en caso de incumplimiento en el ingreso de la potencia asignada dentro de 
los plazos máximos definidos o bien hayan incumplido con los pagos previstos en el Artículo 11 de este Anexo, 
los titulares de los proyectos que hayan solicitado el otorgamiento de las prórrogas previstas en los Incisos a), b) 
y/o c) del referido Artículo, no podrán reiterar la solicitud de prioridad de despacho, de acuerdo con lo dispuesto 
a continuación, que operará de manera gradual, según la opción ejercida por el proyecto en relación a la prórroga 
solicitada:

 Esquema de prórroga solicitada para el mantenimiento de la prioridad otorgada, conforme 
el Art. 11 del Anexo de la Res. N° 281/2017 

 Inhibiciones proporcionales en caso de 
incumplimiento 

 -Hasta el plazo máximo de VEINTICUATRO (24) meses  CUATRO (4) trimestres 
 -Prórroga por un plazo de hasta CIENTO OCHENTA (180) días -Incisos a) o b)-  SEIS (6) trimestres 

 -Prórroga por un plazo de hasta TRESCIENTOS SESENTA (360) días corridos –Inciso c)-  OCHO (8) trimestres 

Asimismo, el proyecto que no hubiere alcanzado la habilitación comercial por la totalidad de la potencia asignada 
con prioridad de despacho, una vez vencido el plazo de ingreso comprometido más las eventuales prórrogas 
previstas, perderá automáticamente la prioridad de despacho para la potencia que resulta de la diferencia entre 
la potencia asignada con prioridad y la potencia habilitada comercialmente, sin derecho a reclamo alguno por los 
pagos realizados.

Adicionalmente, lo dispuesto en el presente artículo será de aplicación para las solicitudes de prioridad de 
despacho presentadas a partir del cuarto trimestre calendario del año 2021.”

ARTÍCULO 3°.- Deróguense los Artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de la Disposición N° 1 de fecha 9 de enero de 
2018 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del 
ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, modificada por la Disposición N° 111 de fecha 26 de septiembre de 2019 
de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la ex SECRETARÍA DE 
RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO del ex MINISTERIO DE HACIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el Artículo 20 de la Disposición Nº 1/18 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, 
el que quedará redactado del siguiente modo:

“ARTÍCULO 20.- PEDIDO PARCIAL DE PRIORIDAD e inhibiciones proporcionales en caso de incumplimiento. Los 
titulares de proyectos podrán solicitar prioridad de despacho por una potencia menor a la de la totalidad de la 
central.

En el caso en que se hubiera vencido el plazo de ingreso comprometido más las prórrogas previstas y el proyecto 
hubiere alcanzado la habilitación comercial por una potencia menor a la potencia asignada con prioridad, se 
considerará el referido incumplimiento a los efectos de la aplicación de las eventuales penalidades o inhibiciones 
que correspondan, sólo por la diferencia de potencia, entre la potencia asignada con prioridad de despacho y la 
potencia habilitada comercialmente, manteniendo la prioridad de despacho por esta última”.

ARTÍCULO 5º.- Instrúyese al ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) a realizar todas las gestiones 
necesarias a los efectos de implementar lo dispuesto por la presente medida y a suspender, por el plazo de 
TREINTA (30) días corridos, la convocatoria al procedimiento de asignación de prioridad de despacho del trimestre 
en curso.
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ARTÍCULO 6°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría a entender en todas 
aquellas cuestiones relativas a la aplicación e interpretación de la presente Resolución y a dictar los actos que 
resulten necesarios para su aplicación.

ARTÍCULO 7º.- Notifíquese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA).

ARTÍCULO 8°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 21/01/2022 N° 2130/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 159/2022

RESOL-2022-159-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2022

VISTO el Expediente EX-2021-120866783- -APN-DNTHYC#MS, las Resoluciones del MINISTERIO DE SALUD 
RESOL-2020-2060-APN-MS de fecha 26 de noviembre de 2020 y RESOL-2021-1288-APN-MS de fecha 7 de mayo 
de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Unidad de Conocimiento Traslacional Hospitalaria del Instituto Nacional de Rehabilitación Psicofísica del 
Sur, creada por Disposición N° DI-2021-620-APN-INAREPS#MS, solicita el aval y reconocimiento como tal por 
parte de este Ministerio.

Que dicha solicitud se enmarca en lo establecido en la Resolución RESOL-2020-2060-APN-MS, que creó el 
Plan Nacional de Investigación Traslacional en Salud para la Red de Hospitales, y en la Resolución RESOL-2021-
1288-APN-MS, que aprobó el Reglamento de Implementación y/o Creación de las Unidades de Conocimiento 
Traslacional Hospitalarias (UCTH) en el marco del Plan Nacional citado.

Que la DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO 
HUMANO Y CONOCIMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN tiene a su 
cargo el control del cumplimiento del referido reglamento.

Que de acuerdo al dictamen de la comisión asesora ad hoc integrada por profesionales e investigadores propuestos 
por el MINISTERIO DE SALUD y el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA 
se propicia y recomienda el reconocimiento como unidad formada a la Unidad de Conocimiento Traslacional 
Hospitalaria del Instituto Nacional de Rehabilitación Psicofísica del Sur.

Que la DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO da su conformidad a lo establecido en el dictamen de 
la comisión asesora y recomienda asimismo el reconocimiento por parte de este MINISTERIO DE SALUD de la 
referida unidad como UCTH formada.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO, la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Y LA SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD han prestado conformidad a la 
presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme lo dispuesto en las Resoluciones de este Ministerial N° 2060/2020 y 
1288/2021 y en las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional y la Ley de Ministerios 
N° 22.520, sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Reconócese como Unidad de Conocimiento Traslacional Hospitalaria a la Unidad de Conocimiento 
Traslacional Hospitalaria del Instituto Nacional de Rehabilitación Psicofísica del Sur, creada por Disposición N° DI-
2021-620-APN-INAREPS#MS.

#F6521828F#

#I6522864I#
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ARTÍCULO 2º: La presente medida no implica erogación presupuestaria para este MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 3º: Notifíquese al interesado, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y 
archívese.

Carla Vizzotti

e. 21/01/2022 N° 2234/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 45/2022

RESOL-2022-45-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 19/01/2022

VISTO el Expediente EX-2022-05725415- -APN-DNCJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la 
Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J y D.H. N°445 y M.S. N° 271 del 24 de junio de 2016, las Resoluciones 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019 y N° 239 del 31 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

Que ante el JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 3 DE MORÓN, PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, a cargo del Doctor Jorge Ernesto RODRIGUEZ, Secretaría N° 11, a cargo de la Doctora María Lourdes 
GONZALEZ SAN JUAN, tramita la causa N° FSM 302/2020, caratulada “SALINAS NORBERTO MANUEL Y OTROS 
S/ ROBO CON HOMICIDIO”, relacionada a la orden de captura dispuesta en autos respecto de ALBERTO MANUEL 
FREIJO, alias “Aceite” o “Aceituna”.

Que oportunamente se dictaron las Resoluciones del Ministerio de Seguridad Nros. 208/2020, 292/2020 y 239/2021, 
mediante las cuales se ofreció recompensa de acuerdo a la Ley 26.538, de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000), 
PESOS UN MILLON ($1.000.000) y PESOS DOS MILLONES ($2.000.000), a los fines de lograr la aprehensión de 
Alberto Manuel FREIJO, alias “Aceite” o “Aceituna”, de nacionalidad argentina, D.N.I. Nº 28.144.534, nacido el 23 
de junio de 1980, con últimos domicilios conocidos en la calle Jujuy N° 4679 de la localidad de La Tablada y en el 
interior del barrio Villegas de la localidad de San Justo, partido de La Matanza, ambos domicilios de la provincia de 
Buenos Aires, y domicilio registrado ante RENAPER en la calle 9 de Julio N° 397 de la ciudad de Rawson, provincia 
de Chubut, sobre quien pesa orden de captura nacional desde el 14 de febrero de 2020 y orden de captura 
Internacional desde el 10 de marzo de 2020.

Que al nombrado FREIJO se lo investiga por el robo y homicidio, entre otros ilícitos, acaecido el 31 de enero de 
2020, en la Sucursal Isidro Casanova del Banco de la Nación Argentina, producto del cual falleció el cajero de la 
entidad Mario Germán CHÁVEZ TORRES.

Que el artículo 3° de la Ley N°  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de la recompensa y tendrá a su cargo el pago. Y, que a su 
vez, el monto de la recompensa será fijado atendiendo a la complejidad del hecho y a las dificultades que existan 
para la obtención de la información.

Que el artículo 1° del Anexo II de la Resolución N° 828/2019, establece los montos sobre los cuales se determinarán 
los ofrecimientos de recompensa, y por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán modificarse de 
acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido, según lo estime el titular de esta cartera ministerial.

Que el titular del JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 3 DE MORÓN, PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, Doctor Jorge Ernesto RODRIGUEZ, mediante Oficio de fecha 19 de enero de 2022, pone en 
conocimiento lo solicitado por el letrado, Doctor Hernán Pablo VEGA, apoderado por la Querella, en representación 
de la señora Trinidad Eudes TORREZ, (madre de la víctima) con relación a la ampliación del monto ofrecido en la 
resoluciones mencionadas previamente.

Que en atención a lo establecido en los artículos 1° y 2 del Anexo II de la Resolución N° 828/2019, resulta procedente 
incrementar el monto de la mencionada recompensa.

Que han tomado la intervención de su competencia la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL 
Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4° inciso b), apartado 9 de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y modificatorias, en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538, en la Resolución Conjunta M.J 
y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16, las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828/2019 y N° 239/2021.

#F6522864F#
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Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dispóngase el incremento de la recompensa oportunamente ofrecida mediante Resolución M.S. 
Nº 239/2021 a la suma total de PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000), destinada a aquellas personas que, sin 
haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que sirvan para lograr la aprehensión de Alberto 
Manuel FREIJO, alias “Aceite” o “Aceituna”, de nacionalidad argentina, D.N.I. Nº 28.144.534, sobre quien pesa 
orden de captura nacional desde el 14 de febrero de 2020 y orden de captura internacional desde el 10 de marzo 
de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA de este Ministerio, al número de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación en todas sus formas 
del afiche que obra como (IF-2022-05785015-APN-SSICYCJ#MSG) correspondiente a la recompensa ofrecida, 
formando parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida entra en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 2149/22 v. 21/01/2022

REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES
Resolución 6/2022

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2022

VISTO:

La Ley Nº 25.191 y su Decreto Reglamentario PEN Nº 453/01 de fecha 24 de abril de 2001, Resolución RENATRE 
N° 0488/2010 sobre aprobación del Estatuto Constitutivo del RENATRE -Texto Ordenado-, Resoluciones RENATRE 
N° 78 de fecha 19 de abril de 2017, N° 234 de fecha 20 de julio de 2018, N° 66 de fecha 16 de abril de 2019, N° 36 
de fecha 26 de febrero de 2020, Resolución RENATRE N° 1 de fecha 6 de enero de 2022, Acta de Directorio N° 107 
de fecha 17.12.2021, cuarto intermedio de fecha 29.12.21, Resolución RENATRE N° 63/2019, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº  25.191 dispuso la creación del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y 
EMPLEADORES —RENATRE— como ente autárquico de derecho público no estatal, integrado por miembros de 
organizaciones del sector rural y cuya dirección está a cargo de representantes de las entidades empresarias de 
la actividad y la asociación de trabajadores rurales con personería gremial con mayor representación nacional.

Que mediante Resolución RENATRE N° 01/2022 se designó al Sr. Roberto Buser DNI 8.546.549 como Presidente 
del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE) por el periodo 
comprendido entre el 01.01.2022 al 31.12.2022.

Que dicha función conlleva al ejercicio de las facultades de dirección y administración conforme las atribuciones 
previstas en el Art. 12 de la ley 25.191, lo dispuesto en el Decreto Reglamentario N° 453/2001 y la Resolución 
RENATRE N° 0488/2010 -Estatuto Constitutivo- TEXTO ORDENADO.

#F6522780F#
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Que el artículo 14 de la Ley N° 25.191 establece que el empleador rural deberá aportar una contribución mensual 
con destino al Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores del uno y medio por ciento (1,5%) del total 
de la remuneración abonada a cada trabajador.

Que el artículo 15 de la Ley Nº 25.191 tipifica las infracciones a las obligaciones establecidas en las normas legales, 
según su gravedad, estableciendo el régimen de sanciones a aplicar para los supuestos de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los empleadores.

Que la Resolución Conjunta M.T.E. y S.S. 379/05 y RENATRE 369/05 (B.O. 26.05.05) estableció el procedimiento para 
la comprobación y juzgamiento de las infracciones a la Ley 25.191 y sus normas reglamentarias y complementarias.

Que la Resolución RENATRE N° 904/07 (B.O. 07.08.2007), complementa la Resolución Conjunta indicada ut supra, 
estableciendo el procedimiento para la impugnación de infracciones verificadas (Artículo 15 de la Ley 25.191).

Que en el marco de los sumarios administrativos originados en las fiscalizaciones llevadas a cabo por el organismo, 
en el ámbito de sus competencias, es posible determinar de oficio deudas en concepto de contribuciones debidas 
al RENATRE que, por diversas circunstancias, no hubieran sido debidamente ingresadas.

Que la Resolución RENATRE N° 302/2004 (B.O. 25.11.2004), estableció el procedimiento para la impugnación de 
deudas por Contribución (Artículo 14 de la Ley 25.191).

Que el artículo 13 de la Resolución precitada establece la atribución del Directorio a emitir los pertinentes 
certificados de deuda, revistiendo los mismos el carácter de título ejecutivo.

Que el artículo 24 del Decreto N° 453/01 (B.O. 24.04.2001) faculta al RENATRE a la fiscalización y cobro judicial de 
los créditos que le sean adeudados, previa emisión del certificado de deuda respectivo.

Que por Resolución N° 0488/2010 se aprobó el texto ordenado del Estatuto Constitutivo del RENATRE.

Que conforme lo indica el Artículo 17 inc. d. de dicho cuerpo normativo, corresponde al Presidente del Registro 
rubricar con su firma todos los documentos oficiales en el que sea parte, siendo la certificación de deuda uno de 
los instrumentos de obligatoria suscripción.

Que por Resoluciones RENATRE N°  78/2017, 234/2018, 66/2019 y 36/2020, complementarias y prórrogas, se 
establecieron Planes de Facilidad de Pago de Deuda de la Seguridad Social -Leyes 25.191/26.727 ss. y cc.- del 
REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES -RENATRE- destinado a empleadores 
rurales de todo el país con el objeto de cancelar las obligaciones de la seguridad social que se adeuden y que 
comprende: 1.- Deuda por contribución mensual (Art. 14 Ley 25.191), intereses resarcitorios (Art. 37 Ley 11.683); 
2.- Deuda determinada de oficio por contribución mensual (Art. 14 Ley 25.191) e intereses resarcitorios (Art. 37 Ley 
11.683); 3.- Deuda determinada por infracción (Art. 15 Ley 25.191) e intereses (Resolución RENATEA N° 189/2013 
y Art. 37 Ley 11.683); 4.- Deuda en concepto de juicios por ejecución fiscal iniciados por el RENATEA/RENATRE.

Que mediante Resolución RENATRE N°  63/2019, de fecha 5 de Abril de 2019, se aprobaron los modelos de 
certificados de deuda en concepto de contribución –C-, prevista por el artículo 14 de la Ley N° 25.191, en concepto 
multa -M- conforme art. 15 de la Ley 25.191, y en concepto de la contribución del art. 14 de la Ley 25.191 determinada 
de oficio -DOF-C-.

Que, frente al incumplimiento -caducidad- del convenio de adhesión al PLAN DE FACILIDADES DE PAGO 
previsto por las Resoluciones RENATRE N° 78/2017, N° 234/2018, N° 66/2019, N° 36/2020, sus complementarias 
y prórrogas, corresponde a este Registro emitir certificados de deuda para los conceptos incluidos en planes 
de pagos administrativos que se encuentren caídos por falta de pago, debiéndose respetar los principios de 
autonomía, literalidad, suficiencia y completitividad que exige la normativa procesal para la emisión de estos 
instrumentos de ejecución.

Que mediante Acta de Directorio N° 107 de fecha 17.12.2021, cuarto intermedio de fecha 29.12.21 , el Cuerpo 
Directivo aprobó el modelo de Certificado de Deuda por Convenio Caído que obra en el Anexo I, el que deberá 
incorporarse como anexo a la Resolución RENATRE N° 63 de fecha 5 de abril de 2019

Que la Subgerencia de Asuntos Jurídicos y la Subgerencia de Recaudación y Control Contributivo del Registro han 
tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el art. 12 de la Ley Nº 25.191.

POR ELLO:

EL DIRECTORIO DEL REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE),
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el modelo de certificado de deuda por convenio de pago caído -PFP-, de conformidad 
a lo indicado en los considerandos de la presente y que, como Anexo I forma parte integrante de esta resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Incorpórese, como Anexo IV, de la Resolución RENATRE N° 63 de fecha 5 de abril de 2019, el 
modelo de certificado de deuda por convenio de pago caído -PFP-, aprobado en el artículo 1° de la presente 
Resolución, .

ARTÍCULO 3°.- Ratifíquese la vigencia de la Resolución RENATRE N°  63/2019 en todo lo que no haya sido 
modificado por la presente.

ARTÍCULO 4°.- Registrar en el Registro de Resoluciones del RENATRE. Comuníquese. Publíquese. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y, oportunamente, archívese.

Roberto Buser - Claudia Carolina Llanos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 2124/22 v. 21/01/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 663/2021

RESOL-2021-663-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-32373872- -APN-DGTYA#SENASA; las Leyes Nros. 24.156, 24.759, 25.188, 
26.097, 27.275 y 27.401; el Decreto N° 41 del 27 de enero de 1999; la Decisión Administrativa N° DECAD-2021-592-
APN-JGM del 14 de junio de 2021; las Resoluciones Nros. RESOL-2020-146-APN-MAGYP del 29 de junio de 2020 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y RESOL-2020-16-APN-OA#PTE del 7 de agosto de 
2020 de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que resulta un objetivo prioritario de esta gestión de gobierno, que tanto las políticas públicas como las acciones y 
programas implementados en el ámbito del PODER EJECUTIVO NACIONAL se desarrollen en un marco de buenas 
prácticas y de una cultura de transparencia e integridad.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA ha aprobado la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (CNUCC) 
mediante la Ley N° 26.097 y la Convención Interamericana contra la Corrupción (CICC) mediante la Ley N° 24.759, 
las que tienen jerarquía superior a las leyes, en función del Artículo 75, inciso 22 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que tales instrumentos internacionales instan a la REPÚBLICA ARGENTINA a crear normas orientadas a prevenir 
conflictos de intereses y asegurar la preservación y el uso adecuado de los recursos asignados a los funcionarios 
públicos en el desempeño de sus funciones.

Que, asimismo, promueven la adopción de medidas que garanticen la transparencia, debida diligencia, capacitación 
de los agentes y funcionarios, comportamiento ético en la función pública, desarrollo de sistemas apropiados de 
contrataciones públicas, gestión de conflictos de interés, rendición de cuentas y gestión de riesgos y control 
interno.

Que por medio de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que la autoridad superior de cada Jurisdicción o entidad dependiente del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL será responsable del mantenimiento de un adecuado sistema de control.

Que el Decreto N° 41 del 27 de enero de 1999 aprueba el Código de Ética de la Función Pública, basado en la idea 
rectora de que el fin de la función pública es la realización del bien común, orientado principalmente a la educación 
ética y a la prevención de conductas disfuncionales que pudieran facilitar la realización de actos de corrupción.

Que por la Ley N° 25.188 de Ética en el Ejercicio de la Función Pública se establece un conjunto de deberes, 
prohibiciones e incompatibilidades aplicables, sin excepción, a todas las personas que se desempeñen en 
la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en forma permanente o transitoria, por elección popular, 
designación directa, por concurso o por cualquier otro medio legal, extendiéndose su aplicación a todos los 
magistrados, funcionarios y empleados del Estado.

Que la Ley N° 27.275 de Derecho de Acceso a la Información Pública tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública, promover la participación ciudadana y la transparencia de la 
gestión pública.

#F6521822F#
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Que, a su vez, la Ley N° 27.401 determina el régimen de responsabilidad penal aplicable a las personas jurídicas 
privadas, ya sean de capital nacional o extranjero, con o sin participación estatal.

Que mediante la Resolución N°  RESOL-2020-146-APN-MAGYP del 29 de junio de 2020 del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se aprueba el “Plan de Integridad y Cumplimiento”, cuya finalidad es 
promover, desarrollar, consolidar y controlar sistemas de gestión de prevención de riesgos de todos los 
procesos llevados a cabo en el ámbito de la Jurisdicción del citado Ministerio, a fin de detectar posibles desvíos 
e incumplimientos a la normativa vigente en materia de integridad y transparencia, de forma tal de prevenir y 
dar un correcto funcionamiento de acuerdo con los conceptos de predictibilidad, estabilidad, controlabilidad y 
alcanzabilidad, garantizando la transparencia y la eficacia de las acciones llevadas a cabo por dicha jurisdicción.

Que el citado Plan busca promover, capacitar y difundir los principios y valores de la ética pública, como así también 
garantizar la integridad en los procesos de formulación de políticas públicas y en la efectiva implementación de 
las mismas, a través de un conjunto de medidas que regulen situaciones de conflictos de interés, y de integridad y 
transparencia institucional, con la finalidad de fortalecer las capacidades y la cultura organizacional de la Institución, 
en pos de desplegar políticas públicas íntegras, transparentes, inclusivas y solidarias, logrando de esta manera 
que prevalezca la decisión pública por encima de los intereses particulares.

Que, del mismo modo, por el Artículo 2° de la mencionada Resolución N° 146/20 se delega en la Subsecretaría 
de Gestión Administrativa y en las Presidencias y/o Dirección de los Entes Descentralizados de la Jurisdicción 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la aplicación, ejecución e implementación de los 
Programas Específicos de Integridad y Cumplimiento, facultando a estas a disponer de los medios necesarios y 
convenientes para la eficiente implementación de las acciones descriptas en el “Plan de Integridad y Cumplimiento” 
y para su adaptación al uso de herramientas digitales.

Que, en ese contexto, el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) reafirma su 
compromiso para continuar dinamizando la participación ciudadana, la integridad y la transparencia institucional, 
según los principios de Gobierno Abierto.

Que la transparencia, la integridad pública y la búsqueda del bien común resultan principios esenciales para 
preservar el Estado Constitucional de Derecho y mantener la confianza de la ciudadanía en las instituciones.

Que por la Resolución N° RESOL-2020-16-APN-OA#PTE del 7 de agosto de 2020 de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN 
se aprueba la “Guía para la Creación y Fortalecimiento de las Áreas de Integridad y Transparencia en 
JURISDICCIONES NACIONALES, PROVINCIALES Y MUNICIPALES” la que promueve la creación de áreas “(…) 
con equipo especializado como una respuesta a la necesidad de jerarquizar la promoción de la integridad y 
transparencia en su ámbito y proporcionar herramientas concretas para la gestión, asistencia para el desarrollo 
de políticas, conocimiento para prevenir irregularidades y recursos para responder frente a ellas”, en línea con las 
conclusiones a las que arribara la ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO 
(OCDE) en su Estudio sobre Integridad en Argentina (2019).

Que mediante la Decisión Administrativa N° DECAD-2021-592-APN-JGM del 14 de junio de 2021 se crea la Mesa 
Nacional de Integridad y Transparencia, en la órbita de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, como ámbito de coordinación y articulación para el desarrollo, 
implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas de integridad y transparencia de los organismos 
comprendidos en el Artículo 8º de la referida Ley Nº 24.156.

Que por las misiones y funciones asignadas a este Servicio Nacional, organismo federal de control agroalimentario, 
es fundamental la articulación con todos sus actores internos para poner al alcance de la ciudadanía las herramientas 
más representativas de un SENASA abierto, alentando en el ejercicio cotidiano la cultura de la transparencia y de 
la integridad pública, generando confianza y acercamiento mutuo.

Que, por lo expuesto, deviene necesario e imprescindible crear una Unidad de Integridad y Transparencia en el 
ámbito de este Servicio Nacional, la que actuará como órgano de asesoría, gestión y apoyo a la Unidad Presidencia, 
a los fines de fortalecer el accionar del Organismo en el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2° de la 
mencionada Resolución N° 146/20.

Que dicha Unidad actuará en el ámbito de la Unidad Presidencia y estará conformada por los titulares de la Unidad 
de Auditoría Interna; de las Direcciones Nacionales de Operaciones, de Protección Vegetal, de Sanidad Animal y de 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; de las Direcciones Generales de Laboratorios y Control Técnico y Técnica y 
Administrativa; de las Direcciones de Asuntos Jurídicos, de Recursos Humanos y de Tecnología de la Información; 
de la Coordinación General de Sumarios y de la Coordinación de Documentación e Información al Ciudadano 
dependiente de la Coordinación General de Gestión Documental, o quienes estos designen en su representación.

Que en pos del fortalecimiento institucional para el cumplimiento de los objetivos propuestos y del trabajo 
desarrollado en materia de ética, integridad pública, transparencia y participación ciudadana por el SENASA es 
menester designar a los responsables de la Unidad de que se trata.
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Que el Licenciado D. Roberto Ángel FERUGLIO, M.I. Nº 18.088.762, y la Especialista en Elaboración de Normas 
Jurídicas Da. María Ester MARANESSI, M.I. N° 14.596.535, reúnen las condiciones de capacidad, idoneidad y 
experiencia para cumplir dicho cometido.

Que la presente medida no implica la creación de nuevas aperturas estructurales ni erogación presupuestaria 
adicional alguna para el ESTADO NACIONAL.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de las facultades conferidas por el 
Artículo 8°, inciso h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de 
junio de 2010.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase, en el ámbito de la Unidad Presidencia del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, la Unidad de Integridad y Transparencia del SENASA por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyanse como acciones de la Unidad de Integridad y Transparencia del SENASA las de asesorar, 
gestionar y apoyar a la Unidad Presidencia del Organismo para el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2° 
de la Resolución N° RESOL-2020-146-APN-MAGYP del 29 de junio de 2020 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, con la finalidad de promover, desarrollar, consolidar y controlar sistemas de gestión de 
prevención de riesgos de todos los procesos llevados a cabo en el ámbito del SENASA, para detectar posibles 
desvíos e incumplimientos de la normativa vigente en materia de integridad, transparencia, participación ciudadana 
y cumplimento de las acciones llevadas a cabo por este Servicio Nacional y fortalecer la cultura de la integridad y 
la transparencia en la organización y en todos los ámbitos de su injerencia.

ARTÍCULO 3°.- La Unidad de Integridad y Transparencia del SENASA creada en el Artículo 1° de la presente 
resolución estará conformada por:

a. Titular de la Unidad de Auditoría Interna o quien se designe en su representación.

b. Titular de la Dirección Nacional de Operaciones o quien se designe en su representación.

c. Titular de la Dirección Nacional de Protección Vegetal o quien se designe en su representación.

d. Titular de la Dirección Nacional de Sanidad Animal o quien se designe en su representación.

e. Titular de la Dirección Nacional de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria o quien se designe en su representación.

f. Titular de la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico o quien se designe en su representación.

g. Titular de la Dirección General Técnica y Administrativa o quien se designe en su representación.

h. Titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos o quien se designe en su representación.

i. Titular de la Dirección de Recursos Humanos o quien se designe en su representación.

j. Titular de la Dirección de Tecnología de la Información o quien se designe en su representación.

k. Titular de la Coordinación General de Sumarios o quien se designe en su representación.

l. Titular de la Coordinación de Documentación e Información al Ciudadano dependiente de la Coordinación 
General de Gestión Documental o quien se designe en su representación.

ARTÍCULO 4°.- Desígnanse como Responsables de la Unidad creada en el Artículo 1° del presente acto, a los 
agentes Licenciado D. Roberto Ángel FERUGLIO, M.I. N° 18.088.762, y Especialista en Elaboración de Normas 
Jurídicas Da. María Ester MARANESSI, M.I. N° 14.596.535.

ARTÍCULO 5°.- Los agentes involucrados percibirán sus remuneraciones de conformidad con su situación de 
revista y en los términos del Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007, sin que la responsabilidad encomendada 
implique el cobro de suplementos por cargo de mayor jerarquía.

ARTÍCULO 6°.- Lo dispuesto en la presente medida no implicará la creación de nuevas aperturas estructurales ni 
erogación presupuestaria adicional alguna para este Organismo.

ARTÍCULO 7°.- La presente resolución entra en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

e. 21/01/2022 N° 2079/22 v. 21/01/2022
#F6521777F#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 668/2021

RESOL-2021-668-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-53928111- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley N° 27.233; los Decretos Nros. 4.238 
del 19 de julio de 1968, 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, y DECTO-2019-776-APN-PTE 
del 19 de noviembre de 2019; las Resoluciones Nros. 993 del 23 de diciembre de 1997 de la ex-SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, RESOL-2018-1254-APN-ME del 15 de mayo de 2018 del 
entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN y RESOL-2017-791-APN-PRES#SENASA del 16 de noviembre de 2017 del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1º de la Ley Nº 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales; 
la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción 
silvoagropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades 
silvoagrícolas; la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, los insumos agropecuarios específicos 
y el control de los residuos químicos y contaminantes químicos y microbiológicos en los alimentos y el comercio 
nacional e internacional de dichos productos y subproductos.

Que la declaración de interés nacional referida comprende todas las etapas de la producción primaria, elaboración, 
transformación, transporte, comercialización y consumo de agroalimentos y el control de los insumos y productos 
de origen agropecuario que ingresen al país, así como también las producciones de agricultura familiar o artesanales 
con destino a la comercialización, sujetas a la jurisdicción de la autoridad sanitaria nacional.

Que mediante el Artículo 2° de la citada ley se declaran de orden público las normas nacionales por las cuales se 
instrumenta o reglamenta el desarrollo de las acciones destinadas a preservar la sanidad animal, la protección de 
las especies de origen vegetal y la condición higiénico-sanitaria de los alimentos de origen agropecuario.

Que a través del Artículo 3º de la mentada ley se establece la responsabilidad primaria e ineludible de los actores 
de la cadena agroalimentaria de velar y responder por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de su producción, 
de conformidad a la normativa vigente y a la que en el futuro se establezca, extendiendo esa responsabilidad 
a quienes produzcan, elaboren, fraccionen, conserven, depositen, concentren, transporten, comercialicen, 
expendan, importen o exporten animales, vegetales, alimentos, materias primas, aditivos alimentarios, material 
reproductivo, alimentos para animales y sus materias primas, productos de la pesca y otros productos de origen 
animal y/o vegetal, que actúen en forma individual, conjunta o sucesiva, en la cadena agroalimentaria.

Que, asimismo, por el Artículo 4° de la aludida norma se dispone que la intervención de las autoridades sanitarias 
competentes en cuanto corresponda a su actividad de control, no exime la responsabilidad directa o solidaria de 
los distintos actores de la cadena agroalimentaria respecto de los riesgos, peligros o daños a terceros que deriven 
de la actividad desarrollada por estos.

Que, a tales fines, en el Artículo 5° de la mencionada ley se erige al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA), en su carácter de organismo descentralizado con autarquía económica-financiera 
y técnico-administrativa y dotado de personería jurídica propia, como la autoridad de aplicación y el encargado de 
planificar, ejecutar y controlar el desarrollo de las acciones previstas en dicha ley.

Que el referido cuerpo normativo faculta al SENASA a establecer los procedimientos y sistemas para el control público 
y privado de la sanidad y la calidad de los animales y vegetales y del tráfico federal, importaciones y exportaciones 
de los productos, subproductos y derivados de origen animal y vegetal, estos últimos en las etapas de producción, 
transformación y acopio, que correspondan a su jurisdicción, productos agroalimentarios, fármacoveterinarios y 
fitosanitarios, fertilizantes y enmiendas, adecuando los sistemas de fiscalización y certificación higiénico-sanitaria 
actualmente utilizados.

Que el Decreto N°  1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios otorga al SENASA facultades y 
responsabilidades para ejecutar las políticas nacionales en materia de sanidad y calidad animal y vegetal, de 
verificación del cumplimiento de la normativa vigente en la materia, de fiscalización de la calidad agroalimentaria, 
de aseguramiento de la aplicación del Código Alimentario Argentino para aquellos productos del área de su 
competencia y del ejercicio del control del tráfico federal y de las importaciones y exportaciones de productos, 
subproductos y derivados de origen animal y vegetal, productos agroalimentarios, fármaco-veterinarios y 
agroquímicos, fertilizantes y enmiendas.

#I6521768I#
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Que a través de la Resolución Nº 993 del 23 de diciembre de 1997 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN se determina la obligación de contar con los servicios de UN (1) Director 
Técnico, idóneo en la materia, para los establecimientos faenadores, elaboradores, productores, acopiadores, 
importadores y exportadores, y todos aquellos que intervengan en la comercialización de alimentos de origen 
animal, cuando así lo determine este Servicio Nacional.

Que, asimismo, la citada Resolución N° 993/97 crea, en su Artículo 7º, el Registro Nacional de Dirección Técnica 
y faculta al SENASA para dictar las normas reglamentarias de la misma, a fin de planificar, ejecutar y fiscalizar el 
ejercicio de la actividad del Director Técnico en todas las áreas del mencionado Servicio Nacional.

Que teniendo en cuenta lo expresado se propone un nuevo texto del Capítulo IX del Reglamento de Inspección 
de Productos, Subproductos y Derivados de Origen Animal, aprobado por el Decreto Nº 4.238 del 19 de julio 
de 1968, en el cual se redefinen las obligaciones de los responsables de los establecimientos y la actividad de 
los Directores Técnicos, adaptándolas al marco legal estatuido en los Artículos 3º y 4º de la Ley N° 27.233 y a la 
referida Resolución Nº 993/97, detallando las obligaciones específicas de los responsables del establecimiento 
para dejar en claro su responsabilidad con respecto a la sanidad e inocuidad de los productos que elaboran o 
procesan y diferenciarla de la del Director Técnico.

Que, del mismo modo, resulta necesario incorporar al texto legal la experiencia y conocimiento adquirido por el 
personal que se desempaña en las plantas, en el marco de la nueva realidad en que desarrollan sus actividades los 
establecimientos sujetos a control, en cuanto a los avances tecnológicos y a las condiciones sanitarias.

Que, en ese sentido, se tuvo especial interés en volcar las experiencias y los conocimientos surgidos de las 
condiciones generadas por la situación sanitaria del COVID-19 y su incidencia en la actividad de los integrantes del 
Servicio Inspección Veterinario (SIV), con la finalidad de proteger su salud, a través de una regulación permanente 
respecto de este tipo de situaciones que puedan suceder en el futuro.

Que acerca de los Directores Técnicos, se define su función como representantes técnicos de los establecimientos 
ante el SENASA e interlocutores entre estos y el aludido Servicio Nacional en las cuestiones técnicas sanitarias, 
exclusivamente; y se determina cada una de las obligaciones del profesional que ejerce la dirección técnica, a los 
efectos de diferenciar su figura de la del responsable del establecimiento, delimitando unas de otras para evitar las 
generalizaciones e impedir la confusión de las responsabilidades.

Que, en tal sentido, se establecieron los parámetros claramente definidos para determinar el número de Directores 
Técnicos por establecimiento, teniendo en cuenta los distintos factores de riesgo que hacen al buen desempeño 
de la función, como así también el alcance de las medidas preventivas y definitivas acerca de los incumplimientos 
de la dirección técnica, considerando la naturaleza de sus actividades en el sistema de control.

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2018-1254-APN-ME del 15 de mayo de 2018 del entonces MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN se determinan los “alcances del título” de las actividades definidas por cada institución universitaria 
para las que resulta competente un profesional en función del perfil del título respectivo; como asimismo, se 
establece la fijación de las actividades profesionales que deban quedar reservadas a quienes obtengan los títulos 
profesionales correspondientes, lo que permite evaluar en qué rubro se podrán inscribir los profesionales que 
aspiren a desempeñarse como Directores Técnicos.

Que, por las razones expuestas, resulta necesario modificar el Capítulo IX del referido Reglamento de Inspección, 
a los efectos de lograr la actualización de la reglamentación vigente.

Que, al respecto, dado que el texto actual del Capítulo IX del aludido Reglamento de Inspección fue establecido por 
la Resolución N° RESOL-2017-791-APN-PRES#SENASA del 16 de noviembre de 2017 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, corresponde la abrogación de la norma referida, a los efectos de 
incorporar el nuevo texto y evitar cualquier interpretación equivoca respecto de la aplicación de la nueva normativa.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 
8º, inciso f) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitución. Numeral 1.7 del Capítulo I del Reglamento de Inspección de Productos, Subproductos y 
Derivados de Origen Animal. Se sustituye el Numeral 1.7 del Capítulo I del Reglamento de Inspección de Productos, 
Subproductos y Derivados de Origen Animal, aprobado por el Decreto Nº 4.238 del 19 de julio de 1968, por el texto 
que, como Anexo I (IF-2021-126031840-APN-DNIYCA#SENASA), forma parte integrante de la presente resolución.
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ARTÍCULO 2º.- Sustitución. Inciso i) del Numeral 2.1.2 del Capítulo II del aludido Reglamento de Inspección. Se 
sustituye el Inciso i) del Numeral 2.1.2 del Capítulo II del mentado Reglamento de Inspección por el texto que, como 
Anexo II (IF-2021-126031605-APN-DNIYCA#SENASA), forma parte integrante del presente marco normativo.

ARTÍCULO 3°.- Sustitución. Capítulo IX del referido Reglamento de Inspección. Se sustituye el Capítulo IX del 
citado Reglamento de Inspección por el que, como Anexo III (IF-2021-126031265-APN-DNIYCA#SENASA), forma 
parte integrante del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 4º.- Abrogación. Se abroga la Resolución N° RESOL-2017-791-APN-PRES#SENASA del 16 de noviembre 
de 2017 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 5º.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir de los NOVENTA (90) días de su 
publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 2070/22 v. 21/01/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 672/2021

RESOL-2021-672-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-122240111- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto Nº 6.610 del 13 de abril de 1956; 
el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto 
N° 214 del 27 de febrero de 2006 y el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), homologado por el Decreto N° 40 del 25 de 
enero de 2007; las Resoluciones Nros. RESOL-2019-347-APN-SGA#MPYT del 22 de julio de 2019 de la entonces 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA, RESOL-2021-268-APN-MAGYP del 15 de diciembre de 2021 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y RESOL-2019-923-APN-PRES#SENASA del 2 de 
agosto de 2019 del referido Servicio Nacional, modificada por su similar N° RESOL-2020-847-APN-PRES#SENASA 
del 4 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 6.610 del 13 de abril de 1956 se definió como servicio extraordinario requerido a aquel servicio 
relacionado con las tareas vinculadas con la fiscalización para certificar calidad o estado sanitario, a solicitud de 
particulares, brindado fuera del horario oficial establecido o en días no laborables para la Administración Pública 
Nacional.

Que en virtud de lo determinado por el Artículo 11 del citado Decreto Nº 6.610/56, se dispuso que el entonces 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA debía liquidar mensualmente las sumas devengadas en concepto 
de servicios extraordinarios que brinda a terceros.

Que actualmente dicha función es asumida por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA).

Que por la Resolución N° RESOL-2019-347-APN-SGA#MPYT del 22 de julio de 2019 de la entonces SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA se facultó al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
a instrumentar los mecanismos necesarios para que en aquellos trámites que gestionen los usuarios ante el 
referido Servicio Nacional y que invistan el carácter de urgente, se adicionen conforme las especificaciones del 
trámite en cuestión, el o los módulos que correspondan, dentro de un período máximo definido, siempre inferior 
al establecido como normal, en el cual el SENASA está en condiciones de ofrecer a los usuarios el bien o servicio 
gestionado.

Que, en virtud de lo expuesto, resultó necesario adecuar el cuerpo normativo consolidado de los trámites 
administrativos que se llevan a cabo en este Servicio Nacional de acuerdo con los principios de sencillez y 
eficacia, en procura de su simplificación y para facilitar el acceso de los ciudadanos a la Administración a través de 

#F6521768F#
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procedimientos directos y simples por medios electrónicos, conforme lo validado por las diferentes áreas técnicas 
que intervienen en los procesos.

Que dicha tarea se materializó a través del dictado de la Resolución N° RESOL-2019-923-APN-PRES#SENASA del 
2 de agosto de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Que oportunamente se procedió a sustituir el Anexo de la mentada Resolución N° 923/19 mediante la Resolución 
N° RESOL-2020-847-APN-PRES#SENASA del 4 de noviembre de 2020 del referido Servicio Nacional.

Que a través del Artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2021-268-APN-MAGYP del 15 de diciembre de 2021 del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se aprobaron los montos arancelarios que por retribución 
percibe el SENASA, correspondientes a los servicios prestados a terceros por las distintas unidades organizativas 
del citado Servicio Nacional que se consignan en el Anexo I (IF-2021-112292904-APN-DGTYA#SENASA) que forma 
parte integrante de la misma, a partir de la entrada en vigencia de dicho acto y hasta el 28 de febrero de 2022.

Que, asimismo, por el Artículo 2° de la mencionada Resolución N° 268/21 se aprobaron los montos arancelarios 
que por retribución percibe el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a partir del 1 
de marzo de 2022, correspondientes a los servicios prestados a terceros por las distintas unidades organizativas 
del citado Servicio Nacional que se consignan en el Anexo II (IF-2021-112292526-APN-DGTYA#SENASA) que 
forma parte integrante de dicho acto.

Que la mentada Resolución N° 268/21 contempló los incrementos del costo de insumos específicos y recursos 
transversales afectados al suministro de los servicios pertinentes.

Que, en consecuencia, resulta necesario actualizar lo dispuesto en el Anexo (IF-2019-76734515-APN-
DSAYF#SENASA) de la mencionada Resolución Nº 923/19 en DOS (2) etapas, la primera de ellas a partir de la 
entrada en vigencia del presente acto y hasta el 28 de febrero de 2022 y la segunda a partir del 1 de marzo de 2022.

Que, además, procede abrogar la mentada Resolución N° 847/20.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas al suscripto por los Artículos 6° de 
la Resolución N°  RESOL-2019-347-APN-SGA#MPYT del 22 de julio de 2019 de la entonces SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA y 8°, inciso h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por 
su similar N° 825 del 10 de junio de 2010.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese, a partir de la entrada en vigencia del presente acto y hasta el 28 de febrero de 2022, 
el Anexo (IF-2019-76734515-APN-DSAYF#SENASA) de la Resolución N° RESOL-2019-923-APN-PRES#SENASA 
del 2 de agosto de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, por el Anexo 
I (IF-2021-126064442-APN-DSAYF#SENASA) que se aprueba y forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese, a partir del 1 de marzo de 2022, el Anexo (IF-2021-126064442-APN-DSAYF#SENASA) 
aprobado precedentemente, por el Anexo II (IF-2021-126064602-APN-DSAYF#SENASA) que se aprueba y forma 
parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Abróguese la Resolución N° RESOL-2020-847-APN-PRES#SENASA del 4 de noviembre de 2020 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 4°.- Lo dispuesto en los Artículos 1° y 3° de la presente resolución entran en vigencia a partir del 4 de 
enero de 2022.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 2067/22 v. 21/01/2022
#F6521765F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL MICROCENTRO
Disposición 1/2022

DI-2022-1-E-AFIP-DIRMIC#SDGOPIM

Ciudad de Buenos Aires, 13/01/2022

Visto el EX-2022-00051032-AFIP-AGM010#SDGOPIM del Registro de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, y

CONSIDERANDO

Que por el mismo, se gestiona modificar el Régimen de Reemplazos para Casos de Ausencia o Impedimento de 
la Jefatura de la Agencia Nº 10 dependiente de la Dirección Regional Microcentro, que fuera establecido por la 
Disposición Nº 79/2016 DI RMIC.

Que el Área involucrada ha propuesto el reemplazo que asegura el normal desenvolvimiento de las tareas propias 
y el cumplimiento acabado de los objetivos específicos del sector involucrado, el que cuenta con la conformidad 
de esta Dirección Regional.

Que en ejercicio de las facultades conferidas por la Disposición DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018, 
corresponde disponer en consecuencia.

Por ello, en uso de sus facultades.

LA DIRECTORA DE LA DIRECCION REGIONAL MICROCENTRO DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Régimen de Reemplazos para Casos de Ausencia o Impedimento de la Jefatura de la 
Agencia Nº 10, que fuera establecido por la Disposición N° 79/2016 (DI RMIC), el que quedará establecido de la 
siguiente forma:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE
(En el orden que se indica)

AGENCIA N° 10
SECCIÓN VERIFICACIONES
SECCIÓN RECAUDACIÓN

SECCIÓN TRÁMITES

ARTÍCULO 2°.- El presente acto dispositivo entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Rosana Mabel Nudel

e. 21/01/2022 N° 2105/22 v. 21/01/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 41/2022

DI-2022-41-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 19/01/2022 

VISTO: El expediente EX-2021-101485129- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes 
Nº 24.449 y Nº 26.363, el Decreto N° 779 del 20 de noviembre de 1995, Decreto N° 1716 del 20 de octubre de 2008, 
Decreto N° 1787 de fecha 5 de noviembre de 2008, Decreto N° 27 del 10 de enero de 2018, Decreto N° 26 del 7 
de enero de 2019, Disposición ANSV N° DI-2019-48-APN-ANSV#MTR del día 11 de febrero de 2019, Disposición 
ANSV N° DI-2019-504-APN-ANSV#MTR del día 30 de septiembre de 2019, Disposición ANSV N° DI-2021-869-
APN-ANSV#MTR del día 18 de noviembre de 2021 y,

#I6521803I#
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CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR – actual MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DE LA NACIÓN, conforme Decretos N° 13/15 y N° 8/16 - cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad 
en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad 
vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas 
y medidas de seguridad vial nacionales.-

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) modificado por el artículo 52 del Decreto N° 27/18, se encuentra la de crear y establecer 
las características y procedimientos de otorgamiento, emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, 
y entender en las demás competencias de habilitación que le fueran otorgadas por vía reglamentaria para la 
circulación automotriz en la República Argentina.

Que el artículo 13° inciso h) de la Ley N° 24.449, establece que la Nación será competente en el otorgamiento de 
licencias para conducir vehículos del servicio de transporte de pasajeros y carga con carácter interjurisdiccional, 
pudiendo delegar por convenio la facultad en las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que el inciso h) del artículo 13° del Título III del Anexo 1 del Decreto N° 779/95 (T.O. Decreto N° 26/2019) establece 
que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL otorgará la licencia para conducir vehículos del servicio 
de transporte de pasajeros y carga de carácter interjurisdiccional - Licencia Nacional de Conducir Transporte 
Interjurisdiccional (LiNTI) -, y queda facultada para establecer los aranceles correspondientes.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en cumplimiento de las competencias otorgadas, dictó la 
Disposición ANSV N° DI-2019-48-APN-ANSV#MTR aprobatoria del Sistema Nacional de Licencia de Conducir 
Transporte Interjurisdiccional que como Anexo DI-2019-08397429-APN-ANSV#MTR forma parte de la misma y 
reglamenta el otorgamiento de la habilitación para el transporte de carga y/o pasajeros.

Que el artículo 26 de la mencionada medida establece que los prestadores de servicios médicos del sector público 
y/o privado que tendrán a su cargo la realización del examen psicofísico obligatorio para la obtención de la LiNTI, 
deberán ser autorizados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que asimismo el artículo 27 establece que la Autoridad de Aplicación velará por proveer prestadores médicos 
distribuidos en el territorio nacional que garantice el servicio en todas las provincias, pudiendo modificar la cantidad 
de los mismos, acorde a las necesidades que surjan de la operatividad.

Que mediante Disposición ANSV N° DI-2019-504-APN-ANSV#MTR se aprobó el procedimiento para la autorización 
de prestadores médicos.

Que con fecha 18 de noviembre de 2021, mediante la disposición DI-2021-869-APN-ANSV#MTR, se procedió a 
la apertura del llamado a presentación de nuevos prestadores médicos para cubrir 1 (UN) prestador médico en 
cada una de las localidades que se detallan en el artículo 2 del referido Acto Administrativo, para la realización del 
examen psicofísico, en el marco de la obtención y/o renovación de la Licencia Nacional de Conducir Transporte 
Interjurisdiccional (LiNTI).

Que, no habiéndose recibido presentación alguna, dicho llamado ha resultado desierto.

Que la DIRECCION DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO y la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, 
han tomado la intervención que les compete.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el director ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL es competente para la suscripción de 
la presente medida en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley 
N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Declárase desierto el llamado a presentación de prestadores médicos para la realización del 
examen psicofísico en el marco de la obtención y/o renovación de la Licencia Nacional de Conducir Transporte 
Interjurisdiccional (LiNTI), oportunamente abierto por la DI-2021-869-APN-ANSV#MTR de fecha 18 de noviembre 
de 2021, por no existir presentaciones para el mismo.

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 21/01/2022 N° 2125/22 v. 21/01/2022
#F6521823F#
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ARMADA ARGENTINA

HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO
Disposición 21/2022

DI-2022-21-APN-DGSA#ARA

Ciudad de Buenos Aires, 19/01/2022 

VISTO el expediente electrónico EX-2020-58251704- -APN-DGSA#ARA, el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº  260/20, la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
prorrogada por Decreto N° 167/2021 y la Disposición Nº 48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
(texto según Disposición ONC N° 55/20), y

CONSIDERANDO:

Que el señor Jefe del Departamento Farmacia y Esterilización solicitó la inmediata Adquisición de equipo de ropa 
descartable, camisolines.

Que ante la situación epidemiológica y una curva creciente de contagios de pacientes Covid-19, es de gran 
importancia, que estos insumos básicos sean adquiridos con la urgencia que la situación crítica requiere.

Que el procedimiento de selección de co-contratante particular elegido fue el previsto en el artículo 15 ter del 
Decreto citado en el visto, y que el mismo ha sido sustanciado a través de la plataforma COMPR.AR.

Que el contenido de las invitaciones cursadas a los proveedores cumple con las pautas fijadas en el artículo 3° 
inciso d) del Anexo a la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según 
Disposición ONC N° 55/20), en número de orden 10.

Que, a las diez horas del día 17 de septiembre de 2020, el acto de apertura de ofertas se realizó tal como estaba 
previsto en número de orden 24.

Que se puso en conocimiento el procedimiento a la INSPECCIÓN GENERAL DE LA ARMADA y a la Unidad de 
Auditoría Interna del MINISTERIO DE DEFENSA, en número de orden 6.

Que en función de los resultados del informe técnico, surge:

· NUEVA ERA ROSARIO S.R.L. CUIT 30712538089 es técnicamente admisible en los renglones cotizados.

· GRUPO ARIES SALUD S.A. CUIT 33711871409 es técnicamente admisible en la oferta base. En la oferta alternativa 
es técnicamente inadmisible, la muestra del material es de un gramaje inferior al solicitado.

· EXCELENCIA HOSPITALARIA SRL CUIT 30713522704 las muestras presentadas son técnicamente admisibles 
en el renglón cotizado. Es oferta no admisible por faltar firma del director técnico en documentación técnica: 
fotocopia de habilitación del establecimiento emitida por autoridad sanitaria o de la provincia, en la fotocopia 
de disposición de designación del director técnico, en el certificado de buenas practicas de distribución y de 
fabricación de medicamentos.

· TAURA MEDIA GROUP S.A.S. CUIT 30715930737 las muestras presentadas son técnicamente admisible en 
el renglón cotizado. Es oferta no admisible por no presentar la siguiente documentación técnica: fotocopia de 
habilitación del establecimiento emitida por autoridad sanitaria o de la provincia, fotocopia de disposición de 
designación del director técnico, certificado de buenas practicas de distribución y de fabricación de medicamentos 
y certificado de transito interjurisdiccional.

· RAUL JORGE LEON POGGI CUIT 20083367599 es técnicamente inadmisible por no presentar las muestras 
requeridas en pliego.

· REINSAL S.A. CUIT 30707054847 es técnicamente admisible en el renglón Nº 6. En el renglón Nº 5 no cotiza pero 
presenta muestra inadmisible por ofertar un material rígido que ocasiona lesiones en la via aérea y su conector no 
es compatible con los dispositivos utilizados por los servicios de este hospital.

· ARGIE TOURS S.R.L. CUIT 30713569905 las muestras presentadas son técnicamente admisible en el 
renglón cotizado. Es oferta no admisible por no presentar documentación técnica: fotocopia de habilitación 
del establecimiento emitida por autoridad sanitaria o de la provincia, fotocopia de disposición de designación 
del director técnico, en el certificado de buenas practicas de distribución y de fabricación de medicamentos y 
certificado de transito interjurisdiccional.

· UNIFIBERS S.A. CUIT 30654560664 es técnicamente inadmisible por no presentar muestras y por no presentar 
la documentación técnica requerida en pliego.

· LABORATORIOS IGALTEX SRL CUIT 30616806188 es técnicamente admisible en el renglón cotizado.

Que la Unidad Operativa de Compras recomienda:

#I6521786I#
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· Adjudicar el renglón Nº  6 de la presente contratación al oferente REINSAL S.A. CUIT 30707054847, por la 
suma de PESOS TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA CON CERO CENTAVOS 
($ 3.199.190,00).

· Otorgar orden de merito 2 a la oferta base del renglón Nº  6 al oferente GRUPO ARIES SALUD S.A. CUIT 
33711871409.

· Desestimar la oferta alternativa en el renglón Nº 6 del oferente GRUPO ARIES SALUD S.A. CUIT 33711871409 por 
ser técnicamente inadmisible, la muestra del material es de un gramaje inferior al solicitado.

· Desestimar la oferta del oferente EXCELENCIA HOSPITALARIA SRL CUIT 30713522704 por no cumplir con la 
documentación técnica solicitada, falta firma del director técnico en: fotocopia de habilitación del establecimiento 
emitida por autoridad sanitaria o de la provincia, en la fotocopia de disposición de designación del director técnico, 
en el certificado de buenas practicas de distribución y de fabricación de medicamentos.

· Desestimar la oferta del oferente TAURA MEDIA GROUP S.A.S. CUIT 30715930737 por no presentar la siguiente 
documentación técnica: fotocopia de habilitación del establecimiento emitida por autoridad sanitaria o de la 
provincia, fotocopia de disposición de designación del director técnico, en el certificado de buenas practicas de 
distribución y de fabricación de medicamentos y certificado de transito interjurisdiccional.

· Desestimar la oferta del oferente RAUL JORGE LEON POGGI CUIT 20083367599 por no presentar muestras 
requeridas en pliego.

· Desestimar la oferta del oferente ARGIE TOURS SRL CUIT 30713569905 por no presentar documentación 
técnica: fotocopia de habilitación del establecimiento emitida por autoridad sanitaria o de la provincia, fotocopia 
de disposición de designación del director técnico, en el certificado de buenas practicas de distribución y de 
fabricación de medicamentos y certificado de transito interjurisdiccional.

· Desestimar la oferta del oferente UNIFIBERS S.A. CUIT 30654560664 por no presentar muestras y documentación 
técnica requeridas en pliego.

· Declarar desiertos los renglones nros. 1, 2, 3, 4, 7 y 8 de la presente contratación.

· Declarar fracasado el renglón Nº 5 de la presente contratación.

Que, por remisión del artículo 9° del Anexo del aludido Decreto, deviene aplicable la Resolución MD 265/16.

Que, por tratarse de un procedimiento sustanciado en el ámbito de la ARMADA ARGENTINA, debe estarse a lo 
dispuesto en el Anexo III de la Resolución ministerial indicada.

Que los Directores Generales – como el suscripto- tienen competencia para dictar el acto de conclusión del 
procedimiento siempre que la contratación a adjudicar o declarar fracasada no supere la suma equivalente a 
SIETE MIL QUINIENTOS Módulos (M 7.500).

Que el Departamento Asesoría Legal del HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO” ha tomado la intervención que le corresponden número de orden 94.

Que el suscripto, no considera que lo elementos a compulsar deban ser adquiridos bajo esta modalidad con 
prioridad de urgencia.

Que, en función de cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia, es necesario dejar sin efecto las presentes 
actuaciones.

Que, en razón de los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, 5° del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto 
según Disposición ONC N° 55/20), el artículo 9° Anexo del Decreto N° 1030/16 y el Anexo III de la Resolución MD 
265/16, el suscripto es competente para dictar la presente medida.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalídase y déjase sin efecto lo actuado en la Compulsa - COVID-19 Nº 0257 - Adquisición de 
equipo de ropa descartable, camisolines.

ARTICULO 2º.- Notifíquese fehacientemente lo dispuesto a los oferentes que cotizaron en esta contratación.

ARTICULO 3º.- Pásese, para conocimiento y efectos, al DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y COMPRAS de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”.

ARTIUCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Alberto Hugo Croci

e. 21/01/2022 N° 2088/22 v. 21/01/2022
#F6521786F#
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ARMADA ARGENTINA

HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO
Disposición 22/2022

DI-2022-22-APN-DGSA#ARA

Ciudad de Buenos Aires, 19/01/2022 

VISTO el expediente electrónico EX-2020-59638140- -APN-DGSA#ARA, el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº  260/20, la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
prorrogada por Decreto N° 167/2021 y la Disposición Nº 48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
(texto según Disposición ONC N° 55/20), y

CONSIDERANDO:

Que el señor Jefe del Departamento Farmacia y Esterilización solicitó la inmediata Adquisición de cartuchos de 
Oxido de Etileno.

Que ante la situación epidemiológica y una curva creciente de contagios de pacientes Covid-19, es de gran 
importancia, que estos insumos básicos sean adquiridos con la urgencia que la situación crítica requiere.

Que el procedimiento de selección de co-contratante particular elegido fue el previsto en el artículo 15 ter del 
Decreto citado en el visto, y que el mismo ha sido sustanciado a través de la plataforma COMPR.AR.

Que el contenido de las invitaciones cursadas a los proveedores cumple con las pautas fijadas en el artículo 3° 
inciso d) del Anexo a la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según 
Disposición ONC N° 55/20), en número de orden 9.

Que, a las diez horas del día 21 de septiembre de 2020, el acto de apertura de ofertas se realizó tal como estaba 
previsto en número de orden 17.

Que se puso en conocimiento el procedimiento a la INSPECCIÓN GENERAL DE LA ARMADA y a la Unidad de 
Auditoría Interna del MINISTERIO DE DEFENSA, en número de orden 55.

Que en función de los resultados del informe técnico, surge:

· KIMS SRL CUIT 30695034233 y LABORATORIOS IGALTEX SRL CUIT 30616806188 son técnicamente admisibles 
en los renglones ofertados.

· CHRISTIAN EMANUEL ARATOMA ROMERO CUIT 20314706626 es oferta no admisible por no presentar muestras. 
No presenta documentación técnica: fotocopia de habilitación del establecimiento emitida por autoridad sanitaria o 
de la provincia, firmado y sellado por director técnico. Fotocopia de disposición de designación de director técnico, 
firmado y sellado por el director técnico. Certificado de transito interjurisdiccional. Certificado de cumplimiento de 
buenas practicas de distribución y de fabricación de medicamentos, vigente.

Que la Unidad Operativa de Compras recomienda:

· Adjudicar los renglones nros. 1, 2, 5, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de la presente contratación al oferente KIMS SRL CUIT 
30695034233, por la suma de PESOS CINCO MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
CON CERO CENTAVOS ($ 5.126.470,00).

· Adjudicar los renglones nros. 3, 4 y 6 de la presente contratación al oferente LABORATORIOS IGALTEX SRL CUIT 
30616806188, por la suma de PESOS UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCO CON 
CERO CENTAVOS ($ 1.664.105,00).

· Desestimar la oferta de CHRISTIAN EMANUEL ARATOMA ROMERO CUIT 20314706626 por ser oferta no 
admisible al no presentar muestras y no presentar documentación técnica requerida en el pliego.

Que, por remisión del artículo 9° del Anexo del aludido Decreto, deviene aplicable la Resolución MD 265/16.

Que, por tratarse de un procedimiento sustanciado en el ámbito de la ARMADA ARGENTINA, debe estarse a lo 
dispuesto en el Anexo III de la Resolución ministerial indicada.

Que los Directores Generales – como el suscripto- tienen competencia para dictar el acto de conclusión del 
procedimiento siempre que la contratación a adjudicar o declarar fracasada no supere la suma equivalente a 
SIETE MIL QUINIENTOS Módulos (M 7.500).

Que el Departamento Asesoría Legal del HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO” ha tomado la intervención que le corresponden número de orden 79.

#I6521796I#
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Que el suscripto, no considera que lo elementos a compulsar deban ser adquiridos bajo esta modalidad con 
prioridad de urgencia.

Que, en función de cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia, es necesario dejar sin efecto las presentes 
actuaciones.

Que, en razón de los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, 5° del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto 
según Disposición ONC N° 55/20), el artículo 9° Anexo del Decreto N° 1030/16 y el Anexo III de la Resolución MD 
265/16, el suscripto es competente para dictar la presente medida.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalídase y déjase sin efecto lo actuado en la Compulsa - COVID-19 Nº 0266 - Adquisición de 
cartuchos de Oxido de Etileno.

ARTICULO 2º.- Notifíquese fehacientemente lo dispuesto a los oferentes que cotizaron en esta contratación.

ARTICULO 3º.- Pásese, para conocimiento y efectos, al DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y COMPRAS de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”.

ARTIUCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Alberto Hugo Croci

e. 21/01/2022 N° 2098/22 v. 21/01/2022

ARMADA ARGENTINA

HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO
Disposición 23/2022

DI-2022-23-APN-DGSA#ARA

Ciudad de Buenos Aires, 19/01/2022 

VISTO el expediente electrónico EX-2020-64816311- -APN-DGSA#ARA, el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº  260/20, la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
prorrogada por Decreto N° 167/2021 y la Disposición Nº 48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
(texto según Disposición ONC N° 55/20), y

CONSIDERANDO:

Que el señor Jefe del Departamento Farmacia y Esterilización solicitó la inmediata ADQUISICION DE 
INMUNOMODULADORES AMPOLLA PARA PACIENTES COVID.

Que ante la situación epidemiológica y una curva creciente de contagios de pacientes Covid-19, es de gran 
importancia, que estos insumos básicos sean adquiridos con la urgencia que la situación crítica requiere.

Que el procedimiento de selección de co-contratante particular elegido fue el previsto en el artículo 15 ter del 
Decreto citado en el visto, y que el mismo ha sido sustanciado a través de la plataforma COMPR.AR.

Que el contenido de las invitaciones cursadas a los proveedores cumple con las pautas fijadas en el artículo 3° 
inciso d) del Anexo a la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según 
Disposición ONC N° 55/20), en número de orden 9.

Que, a las diez horas del día 15 de octubre de 2020, el acto de apertura de ofertas se realizó tal como estaba 
previsto en número de orden 15.

Que se puso en conocimiento el procedimiento a la INSPECCIÓN GENERAL DE LA ARMADA y a la Unidad de 
Auditoría Interna del MINISTERIO DE DEFENSA, en número de orden 53.

Que en función de los resultados del informe técnico, surge que los oferentes son técnicamente admisibles.

Que la Unidad Operativa de Compras recomienda:

· Adjudicar la presente contratación al oferente REINSAL S.A. CUIT 30707054847, por la suma de PESOS DOS 
MILLONES CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.050.000,00).

#F6521796F#
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· Otorgar orden de merito 2 al oferente CENTRO DE MEZCLAS INTRAVENOSAS S.A. CUIT 30695455220.

Que, por remisión del artículo 9° del Anexo del aludido Decreto, deviene aplicable la Resolución MD 265/16.

Que, por tratarse de un procedimiento sustanciado en el ámbito de la ARMADA ARGENTINA, debe estarse a lo 
dispuesto en el Anexo III de la Resolución ministerial indicada.

Que los Directores Generales – como el suscripto- tienen competencia para dictar el acto de conclusión del 
procedimiento siempre que la contratación a adjudicar o declarar fracasada no supere la suma equivalente a 
SIETE MIL QUINIENTOS Módulos (M 7.500).

Que el Departamento Asesoría Legal del HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO” ha tomado la intervención que le corresponden número de orden 71.

Que el suscripto, no considera que lo elementos a compulsar deban ser adquiridos bajo esta modalidad con 
prioridad de urgencia.

Que, en función de cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia, es necesario dejar sin efecto las presentes 
actuaciones.

Que, en razón de los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, 5° del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto 
según Disposición ONC N° 55/20), el artículo 9° Anexo del Decreto N° 1030/16 y el Anexo III de la Resolución MD 
265/16, el suscripto es competente para dictar la presente medida.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalídase y déjase sin efecto lo actuado en la Compulsa - COVID-19 Nº 0289 - ADQUISICION 
DE INMUNOMODULADORES AMPOLLA PARA PACIENTES COVID.

ARTICULO 2º.- Notifíquese fehacientemente lo dispuesto a los oferentes que cotizaron en esta contratación.

ARTICULO 3º.- Pásese, para conocimiento y efectos, al DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y COMPRAS de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”.

ARTIUCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Alberto Hugo Croci

e. 21/01/2022 N° 2104/22 v. 21/01/2022

ARMADA ARGENTINA

HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO
Disposición 24/2022

DI-2022-24-APN-DGSA#ARA

Ciudad de Buenos Aires, 19/01/2022

VISTO el expediente electrónico EX-2020-73814811- -APN-DGSA#ARA, el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº  260/20, la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
prorrogada por Decreto N° 167/2021 y la Disposición Nº 48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
(texto según Disposición ONC N° 55/20), y

CONSIDERANDO:

Que el señor Jefe del Departamento Farmacia y Esterilización solicitó la inmediata ADQUISICION DE TUBOS 
ENDOTRAQUEALES, GUIAS PARA ADMINISTRACION DE MEDICACION INTRAVENOSA, PULSERAS 
IDENTIFICATORIAS Y PLANCHAS MONOPOLARES PARA SER USADOS EN LOS DIFERENTES SERVICIOS DE 
ESTE HOSPITAL.

Que ante la situación epidemiológica y una curva creciente de contagios de pacientes Covid-19, es de gran 
importancia, que estos insumos básicos sean adquiridos con la urgencia que la situación crítica requiere.

Que el procedimiento de selección de co-contratante particular elegido fue el previsto en el artículo 15 ter del 
Decreto citado en el visto, y que el mismo ha sido sustanciado a través de la plataforma COMPR.AR.

#F6521802F#
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Que el contenido de las invitaciones cursadas a los proveedores cumple con las pautas fijadas en el artículo 3° 
inciso d) del Anexo a la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según 
Disposición ONC N° 55/20), en número de orden 10.

Que, a las diez horas del día 16 de noviembre de 2020, el acto de apertura de ofertas se realizó tal como estaba 
previsto en número de orden 18.

Que se puso en conocimiento el procedimiento a la INSPECCIÓN GENERAL DE LA ARMADA y a la Unidad de 
Auditoría Interna del MINISTERIO DE DEFENSA, en número de orden 6.

Que en función de los resultados del Informe Técnico Nº 61/20, en número de orden 76, surge que los oferentes:

DEALER MEDICA SRL CUIT 33686516429 es oferta no admisible por no presentar muestras, según lo requerido 
en pliego.

Euro Swiss SA CUIT 30708953896 es oferta no admisible por no presentar documentación técnica: falta firma de 
director técnico en fotocopia de habilitación del establecimiento emitida por autoridad sanitaria y en fotocopia de 
disposición de designación de director técnico.

Pharma Express S.A. CUIT 30707093079 cumple técnicamente con lo solicitado.

fresenius kabi s.a CUIT 30692971953 es oferta no admisible por no presentar documentación técnica: falta 
fotocopia de disposición de designación de director técnico.

CENTRO DE MEZCLAS INTRAVENOSAS S.A. CUIT 30695455220 es oferta no admisible por no presentar 
documentación técnica: falta fotocopia de habilitación del establecimiento emitida por autoridad sanitaria y firma 
de director técnico en fotocopia de disposición de designación de director técnico.

Que de acuerdo al análisis realizado y con un principio de oportunidad, mérito y conveniencia la Unidad Operativa 
de Contrataciones recomiendo: Adjudicar los renglones nros. 2, 3 y 12 de la presente contratación al oferente 
Pharma Express S.A. CUIT 30707093079, por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS 
DIEZ CON CERO CENTAVOS ($  329.910,00). Desestimar la oferta del oferente DEALER MEDICA SRL CUIT 
33686516429 por no cumplir técnicamente con lo solicitado en las especificaciones técnicas al no presentar 
muestras. Desestimar la oferta del oferente Euro Swiss SA CUIT 30708953896 por presentar documentación 
técnica, según lo requerido en las especificaciones técnicas. Desestimar la oferta del oferente fresenius kabi s.a 
CUIT 30692971953 por presentar documentación técnica, según lo requerido en las especificaciones técnicas. 
Desestimar la oferta del oferente CENTRO DE MEZCLAS INTRAVENOSAS S.A. CUIT 30695455220 por presentar 
documentación técnica, según lo requerido en las especificaciones técnicas. Declarar desierto los renglones nros. 
1, 4, 10, 11, 13 y 14 de la presente contratación. Declarar fracasados los renglones nros. 5, 6, 7, 8 y 9 de la presente 
contratación.

Que, por remisión del artículo 9° del Anexo del aludido Decreto, deviene aplicable la Resolución MD 265/16.

Que, por tratarse de un procedimiento sustanciado en el ámbito de la ARMADA ARGENTINA, debe estarse a lo 
dispuesto en el Anexo III de la Resolución ministerial indicada.

Que los Directores Generales – como el suscripto- tienen competencia para dictar el acto de conclusión del 
procedimiento siempre que la contratación a adjudicar o declarar fracasada no supere la suma equivalente a 
SIETE MIL QUINIENTOS Módulos (M 7.500).

Que el Departamento Asesoría Legal del HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO” ha tomado la intervención que le corresponden número de orden 100.

Que el suscripto, no considera que lo elementos a compulsar deban ser adquiridos bajo esta modalidad con 
prioridad de urgencia.

Que, en función de cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia, es necesario dejar sin efecto las presentes 
actuaciones.

Que, en razón de los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, 5° del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto 
según Disposición ONC N° 55/20), el artículo 9° Anexo del Decreto N° 1030/16 y el Anexo III de la Resolución MD 
265/16, el suscripto es competente para dictar la presente medida.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalídase y déjase sin efecto lo actuado en la Compulsa - COVID-19 Nº 0341 - ADQUISICION 
DE TUBOS ENDOTRAQUEALES, GUIAS PARA ADMINISTRACION DE MEDICACION INTRAVENOSA, PULSERAS 



 Boletín Oficial Nº 34.841 - Primera Sección 71 Viernes 21 de enero de 2022

IDENTIFICATORIAS Y PLANCHAS MONOPOLARES PARA SER USADOS EN LOS DIFERENTES SERVICIOS DE 
ESTE HOSPITAL.

ARTICULO 2º.- Notifíquese fehacientemente lo dispuesto a los oferentes que cotizaron en esta contratación.

ARTICULO 3º.- Pásese, para conocimiento y efectos, al DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y COMPRAS de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Alberto Hugo Croci

e. 21/01/2022 N° 2188/22 v. 21/01/2022

ARMADA ARGENTINA

HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO
Disposición 25/2022

DI-2022-25-APN-DGSA#ARA

Ciudad de Buenos Aires, 19/01/2022

VISTO el expediente electrónico EX-2020-85149703- -APN-DGSA#ARA, el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº  260/20, la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
prorrogada por Decreto N° 167/2021 y la Disposición Nº 48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
(texto según Disposición ONC N° 55/20), y

CONSIDERANDO:

Que el señor Jefe del Departamento Farmacia y Esterilización solicitó la inmediata ADQUISICION IMIPENEN + 
CILASTATINA AMPOLLA PARA PACIENTES CON COVID19.

Que ante la situación epidemiológica y una curva creciente de contagios de pacientes Covid-19, es de gran 
importancia, que estos insumos básicos sean adquiridos con la urgencia que la situación crítica requiere.

Que el procedimiento de selección de co-contratante particular elegido fue el previsto en el artículo 15 ter del 
Decreto citado en el visto, y que el mismo ha sido sustanciado a través de la plataforma COMPR.AR.

Que el contenido de las invitaciones cursadas a los proveedores cumple con las pautas fijadas en el artículo 3° 
inciso d) del Anexo a la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según 
Disposición ONC N° 55/20), en número de orden 18.

Que, a las diez horas del día 22 de diciembre de 2020, el acto de apertura de ofertas se realizó tal como estaba 
previsto en número de orden 19.

Que se puso en conocimiento el procedimiento a la INSPECCIÓN GENERAL DE LA ARMADA y a la Unidad de 
Auditoría Interna del MINISTERIO DE DEFENSA, en número de orden 6.

Que en función de los resultados del informe técnico, surge que los oferentes son técnicamente admisibles para 
el renglón cotizado.

Que la Unidad Operativa de Compras recomienda:

· Adjudicar la presente contratación al oferente NORGREEN S.A. CUIT 30679618292, por la suma de PESOS UN 
MILLON SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.734.000,00).

· Otorgar orden de merito 2 al oferente REDIMER SA CUIT 30707416528.

Que, por remisión del artículo 9° del Anexo del aludido Decreto, deviene aplicable la Resolución MD 265/16.

Que, por tratarse de un procedimiento sustanciado en el ámbito de la ARMADA ARGENTINA, debe estarse a lo 
dispuesto en el Anexo III de la Resolución ministerial indicada.

Que los Directores Generales – como el suscripto- tienen competencia para dictar el acto de conclusión del 
procedimiento siempre que la contratación a adjudicar o declarar fracasada no supere la suma equivalente a 
SIETE MIL QUINIENTOS Módulos (M 7.500).

Que el Departamento Asesoría Legal del HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO” ha tomado la intervención que le corresponden número de orden 52.

#F6522818F#
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Que el suscripto, no considera que lo elementos a compulsar deban ser adquiridos bajo esta modalidad con 
prioridad de urgencia.

Que, en función de cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia, es necesario dejar sin efecto las presentes 
actuaciones.

Que, en razón de los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, 5° del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto 
según Disposición ONC N° 55/20), el artículo 9° Anexo del Decreto N° 1030/16 y el Anexo III de la Resolución MD 
265/16, el suscripto es competente para dictar la presente medida.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalídase y déjase sin efecto lo actuado en la COMPULSA - COVID-19 N° 0389- ADQUISICION 
IMIPENEN + CILASTATINA AMPOLLA PARA PACIENTES CON COVID19.

ARTICULO 2º.- Notifíquese fehacientemente lo dispuesto a los oferentes que cotizaron en esta contratación.

ARTICULO 3º.- Pásese, para conocimiento y efectos, al DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y COMPRAS de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Alberto Hugo Croci

e. 21/01/2022 N° 2202/22 v. 21/01/2022

ARMADA ARGENTINA

HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO
Disposición 26/2022

DI-2022-26-APN-DGSA#ARA

Ciudad de Buenos Aires, 19/01/2022

VISTO el expediente electrónico EX-2020-85151256- -APN-DGSA#ARA, el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº  260/20, la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
prorrogada por Decreto N° 167/2021 y la Disposición Nº 48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
(texto según Disposición ONC N° 55/20), y

CONSIDERANDO:

Que el señor Jefe del Departamento Bioquímica solicitó la inmediata ADQUISICION DE MATERIALES 
REACTIVOS,PARA COMPRA DE EMERGENCIA COVID-19.

Que ante la situación epidemiológica y una curva creciente de contagios de pacientes Covid-19, es de gran 
importancia, que estos insumos básicos sean adquiridos con la urgencia que la situación crítica requiere.

Que el procedimiento de selección de co-contratante particular elegido fue el previsto en el artículo 15 ter del 
Decreto citado en el visto, y que el mismo ha sido sustanciado a través de la plataforma COMPR.AR.

Que el contenido de las invitaciones cursadas a los proveedores cumple con las pautas fijadas en el artículo 3° 
inciso d) del Anexo a la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según 
Disposición ONC N° 55/20), en número de orden 20.

Que, a las diez horas del día 17 de diciembre de 2020, el acto de apertura de ofertas se realizó tal como estaba 
previsto en número de orden 18.

Que se puso en conocimiento el procedimiento a la INSPECCIÓN GENERAL DE LA ARMADA y a la Unidad de 
Auditoría Interna del MINISTERIO DE DEFENSA, en número de orden 5.

Que en función de los resultados del Informe Técnico, en número de orden 23, surge que los oferentes:

· ABBOTT RAPID DIAGNOSTICS ARGENTINA S.A. CUIT 30657277467 es técnicamente admisible.

· BIOARS S.A CUIT 30689991919 es oferta no admisible porque cotiza anticuerpos inmunohistoquimicos en tejido 
de amígdala con presentación del ac monoclonal puro en presentación de 0.1 ml., y se solicita anticuerpos contra 
CD4 para cuantificar en sangre con reactivos.

#F6522832F#

#I6522845I#
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Que la Unidad Operativa de Contrataciones recomienda:

· Adjudicar la presente contratación al oferente ABBOTT RAPID DIAGNOSTICS ARGENTINA S.A. CUIT 
30657277467, por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 
SESENTA CENTAVOS ($ 198.966,60).

· Desestimar la oferta presentada por BIOARS S.A CUIT 30689991919 por no cumplir técnicamente con lo solicitado 
en las especificaciones técnicas.

Que, por remisión del artículo 9° del Anexo del aludido Decreto, deviene aplicable la Resolución MD 265/16.

Que, por tratarse de un procedimiento sustanciado en el ámbito de la ARMADA ARGENTINA, debe estarse a lo 
dispuesto en el Anexo III de la Resolución ministerial indicada.

Que los Directores Generales – como el suscripto- tienen competencia para dictar el acto de conclusión del 
procedimiento siempre que la contratación a adjudicar o declarar fracasada no supere la suma equivalente a 
SIETE MIL QUINIENTOS Módulos (M 7.500).

Que el Departamento Asesoría Legal del HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO” ha tomado la intervención que le corresponden número de orden 45.

Que el suscripto, no considera que lo elementos a compulsar deban ser adquiridos bajo esta modalidad con 
prioridad de urgencia.

Que, en función de cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia, es necesario dejar sin efecto las presentes 
actuaciones.

Que, en razón de los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, 5° del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto 
según Disposición ONC N° 55/20), el artículo 9° Anexo del Decreto N° 1030/16 y el Anexo III de la Resolución MD 
265/16, el suscripto es competente para dictar la presente medida.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalídase y déjase sin efecto lo actuado en la COMPULSA - COVID-19 N° 0391 - ADQUISICION 
DE MATERIALES REACTIVOS, PARA COMPRA DE EMERGENCIA COVID-19.

ARTICULO 2º.- Notifíquese fehacientemente lo dispuesto a los oferentes que cotizaron en esta contratación.

ARTICULO 3º.- Pásese, para conocimiento y efectos, al DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y COMPRAS de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Alberto Hugo Croci

e. 21/01/2022 N° 2215/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS
Disposición 5/2022

DI-2022-5-APN-BNDG#MCT

Ciudad de Buenos Aires, 18/01/2022

VISTO el Expediente EX-2021-113524705-APN-SA#BNDG las Leyes N°  25.164, N°22.431 y N°27.591, y sus 
modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por 
el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios; el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002; la Decisión Administrativa Nro. 
973/2021de fecha 13 de octubre de 2021, la Resolución de la ex Secretaría de la Gestión Pública N° 39 de fecha 25 
de marzo 2010 y modificatorias, la Resolución de la ex Secretaría de la Gestión Pública N° 146 del 26 de noviembre 
de 2021, y

CONSIDERANDO:

#F6522845F#

#I6522813I#



 Boletín Oficial Nº 34.841 - Primera Sección 74 Viernes 21 de enero de 2022

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el artículo 6° de la citada ley se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros mediante decisión fundada 
a incrementar la cantidad de cargos aprobados, previa intervención de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, en el marco de las necesidades de dotaciones que surgieran de la aprobación de 
las estructuras organizativas de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, como también de 
aquellas necesarias para responder a los procesos de selección resultantes de los concursos regulados por la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y los respectivos Convenios Colectivos de Trabajo 
con el objeto de permitir un cambio en la modalidad en la relación de empleo de contratos instrumentados en el 
marco del artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que, mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 973 de fecha 13 octubre de 2021, en su artículo 2° se 
incorporaron y asignaron cargos vacantes a la planta permanente del BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS 
en el marco del “ Plan Integral para el Fortalecimiento de los Recursos Humanos de los Organismos que integran 
al Consejo Interinstitucional de Ciencia y Tecnología(CICyT) pertenecientes a la Administración Pública Nacional”, 
con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos 
de selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Nº 25.164, los artículos 
concordantes de su Decreto Reglamentario Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002 y los artículos 11, 19, 51, 56 y 
57 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto 
Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006, aplicables también para la promoción del personal permanente a cargos 
superiores.

Que por otra parte resulta importante optimizar en cada Jurisdicción la propia fuerza de trabajo y la inversión 
realizada en capacitación de personal logrando así, la regularización, de las plantas de personal que participen del 
llamado a concurso desde esta primera instancia.

Que, asimismo, sobre la base de la práctica recogida, se estima necesario dotar al Estado Nacional de personal 
idóneo que aporte su experiencia en las distintas áreas de la Administración Pública.

Que el BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS ha solicitado se inicien los procesos de selección 
correspondientes para la cobertura de TRECE (13) cargos vacantes autorizadas y oportunamente asignadas.

Que mediante Resolución de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICO Nº 39 de fecha 25 de marzo de 2010, y 
sus modificatorias se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO.

Que conforme el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 146/2021, se estableció que los procesos de selección 
serán organizados, convocados y coordinados por los respectivos organismos, en este caso el BANCO NACIONAL 
DE DATOS GENÉTICOS.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal y a su alterno, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 14, 15 y 20 del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que por su parte la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de Impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución 
de la Evaluación General y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE CIENCIA TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por las Leyes N°  23.511 y 26.548, 
Decreto N° 331 del 18 de mayo de 2021, y la Resolución de la ex Secretaría de la Gestión Pública N° 146 del 26 de 
noviembre de 2021.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL TECNICA DEL BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura de TRECE (13) cargos vacantes y financiados de la Planta 
Permanente del BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS detallados en ANEXO I (IF-2022-01958852- APN-
SA#BNDG) que forma parte integrante de la presente, mediante el Régimen de Selección establecido por el 
Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
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Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aprobado por 
la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 39 de fecha 25 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias y conforme Decisión Administrativa N° 973 de fecha 13 octubre de 2021 del “ Plan Integral para el 
Fortalecimiento de los Recursos Humanos de los Organismos que integran al Consejo Interinstitucional de Ciencia 
y Tecnología (CICyT) pertenecientes a la Administración Pública Nacional”.

ARTÍCULO 2°.- El proceso de selección será realizado por convocatoria Abierta y extraordinaria l Régimen 
de Selección establecido por el Título IV y XIV, conforme corresponda, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.-Desígnense integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de los cargos mencionados 
en el ARTÍCULO 1º de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo Il (IF-2022- 01964078-APN-SA#BNDG) 
de la presente medida.

ARTÍCULO 4°. - Desígnese como Coordinador Concursal titular a Hilva Karina SORIA OLMEDO, D.N.I. 21.588.645, 
y como su alterno a JIMENA BIBIANA CESTARI, D.N.I. 31.114.089.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mariana Herrera Piñero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 2183/22 v. 21/01/2022

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 41/2022

DI-2022-41-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 13/01/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-97448166-APN-DDA#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL”, aprobado por el 
Decreto Ley Nº 15.110 del 24 de mayo de 1946 y ratificado por la Ley Nº 13.891, la Ley N° 26.102 de Seguridad 
Aeroportuaria, el Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil de la REPÚBLICA ARGENTINA, aprobado por 
la Disposición N° 74 del 25 de enero de 2010 del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 17 de la Ley N° 26.102, la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA es la autoridad de 
aplicación del Convenio de Chicago (Ley N° 13.891), así como también de las normas y métodos recomendados 
por la ORGANIZACIÓN DE LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI), en todo lo atinente a la seguridad y 
protección de la aviación civil internacional contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por 
la Nación en la materia.

Que la Ley Nº 26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del sistema de seguridad aeroportuaria, 
y establece en su artículo 14 que será misión de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, la salvaguarda de 
la aviación civil nacional e internacional y la fiscalización y la adopción de medidas a fin de dar respuesta inmediata 
a situaciones de crisis que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario y en las aeronaves.

Que en virtud de lo prescripto en el Anexo 17, la REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra obligada a establecer 
y aplicar un programa nacional escrito de seguridad de la aviación civil para salvaguardar las operaciones de la 
aviación civil contra los actos de interferencia ilícita.

Que la referida obligación legal ha sido satisfecha mediante la elaboración, aprobación y aplicación del PROGRAMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (PNSAC) aprobado mediante 
Disposición PSA N° 74/10.

Que el Anexo V “Guía para la Confección de Programas de Seguridad de Empresas Prestadoras de Servicios de 
Seguridad Privada en el Ámbito Aeroportuario” del Apéndice N° 2 del citado Programa, determina los requisitos 
de fondo y forma exigibles por esta Institución para su presentación y aprobación.

Que en cumplimiento de la prescripción citada anteriormente, la empresa MV SEGURIDAD Y SERVICIOS S.A., 
remitió su proyecto de Programa de Seguridad, a la Dirección de Seguridad de la Aviación de esta Institución.

#F6522813F#
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Que como resultado del proceso de evaluación aplicado al documento en cuestión, el mismo obtuvo opinión 
favorable para su aprobación por parte de la Dirección de Seguridad de la Aviación.

Que el Programa presentado por la citada empresa de seguridad contiene información que por razones de 
seguridad debe ser mantenida en reserva, para evitar que llegue a conocimiento de personas no autorizadas, con 
el eventual compromiso del cumplimiento de sus objetivos y de la seguridad aeroportuaria en general.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Institución ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº 26.102, el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020 y la Disposición PSA N° 74/10.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el PROGRAMA DE SEGURIDAD de la empresa MV SEGURIDAD Y SERVICIOS S.A., 
que como Anexo (DI-2022-03962779-APN-DDA#PSA) integra la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Dase al Programa de Seguridad de la Empresa MV SEGURIDAD Y SERVICIOS S.A., aprobado en 
el artículo 1° de la presente Disposición, carácter RESERVADO.

ARTÍCULO 3°.- El Programa de Seguridad objeto de la presente, entrará en vigencia a partir de la publicación de 
la presente Disposición en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese la presente Disposición, dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.

Jose Alejandro Glinski

e. 21/01/2022 N° 2132/22 v. 21/01/2022

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 42/2022

DI-2022-42-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 13/01/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-117636268-APN-DDA#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL”, aprobado por el 
Decreto Ley Nº 15.110 del 24 de mayo de 1946 y ratificado por la Ley Nº 13.891, la Ley N° 26.102 de Seguridad 
Aeroportuaria, el Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil de la REPÚBLICA ARGENTINA, aprobado por 
la Disposición N° 74 del 25 de enero de 2010 del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 17 de la Ley N° 26.102, la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA es la autoridad de 
aplicación del Convenio de Chicago (Ley N° 13.891), así como también de las normas y métodos recomendados 
por la ORGANIZACIÓN DE LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI), en todo lo atinente a la seguridad y 
protección de la aviación civil internacional contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por 
la Nación en la materia.

Que la Ley Nº 26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del sistema de seguridad aeroportuaria, 
y establece en su artículo 14 que será misión de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, la salvaguarda de 
la aviación civil nacional e internacional y la fiscalización y la adopción de medidas a fin de dar respuesta inmediata 
a situaciones de crisis que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario y en las aeronaves.

Que en virtud de lo prescripto en el Anexo 17, la REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra obligada a establecer 
y aplicar un programa nacional escrito de seguridad de la aviación civil para salvaguardar las operaciones de la 
aviación civil contra los actos de interferencia ilícita.

Que la referida obligación legal ha sido satisfecha mediante la elaboración, aprobación y aplicación del PROGRAMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (PNSAC) aprobado mediante 
Disposición PSA N° 74/10.

#F6521830F#
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Que el Anexo V “Guía para la Confección de Programas de Seguridad de Empresas Prestadoras de Servicios de 
Seguridad Privada en el Ámbito Aeroportuario” del Apéndice N° 2 del citado Programa, determina los requisitos 
de fondo y forma exigibles por esta Institución para su presentación y aprobación.

Que en cumplimiento de la prescripción citada anteriormente, la empresa COMAHUE SEGURIDAD PRIVADA S.A. 
remitió el proyecto de Programa de Seguridad a la Dirección de Seguridad de la Aviación de esta Institución.

Que como resultado del proceso de evaluación aplicado al documento en cuestión, el mismo obtuvo opinión 
favorable para su aprobación por parte de la Dirección de Seguridad de la Aviación.

Que el Programa presentado por la citada empresa de seguridad contiene información que por razones de 
seguridad debe ser mantenida en reserva, para evitar que llegue a conocimiento de personas no autorizadas, con 
el eventual compromiso del cumplimiento de sus objetivos y de la seguridad aeroportuaria en general.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Institución ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº 26.102, el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020 y la Disposición PSA N° 74/10.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Programa de Seguridad de la empresa COMAHUE SEGURIDAD PRIVADA S.A., que 
como Anexo (DI-2022-03962660-APN-DDA#PSA) integra la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Dase al Programa de Seguridad de la empresa COMAHUE SEGURIDAD PRIVADA S.A., aprobado 
en el artículo 1° de la presente Disposición, carácter RESERVADO.

ARTÍCULO 3°.- El Programa de Seguridad objeto de la presente, entrará en vigencia a partir de la publicación de 
la presente Disposición en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese la presente Disposición, dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.

Jose Alejandro Glinski

e. 21/01/2022 N° 2133/22 v. 21/01/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL
Disposición 400/2021

DI-2021-400-APN-DNSA#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-101055527-APN-DGTYA#SENASA, la Ley N° 27.233, el Decreto N° 7.383 del 28 
de marzo de 1944, ratificado por la Ley N° 12.979 y modificado por la Ley N° 14.305, las Resoluciones Nros. 445 
del 3 de Julio de 1995, 23 del 21 de enero de 2016, 675 del 23 de Noviembre de 2016 y 153 del 30 de Marzo de 
2021, todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.233 declara de interés nacional la sanidad de los animales, así como la prevención, el control y 
la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción agropecuaria nacional, la flora y la 
fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades ganaderas, así como también la producción, 
inocuidad y calidad de los agroalimentos, los insumos pecuarios específicos y el control de los residuos y 
contaminantes químicos y microbiológicos en los alimentos y el comercio nacional e internacional de dichos 
productos y subproductos.

Que la mencionada ley establece que será responsabilidad de los actores de la cadena agroalimentaria, 
extendiéndose a quienes produzcan, elaboren, fraccionen, conserven, depositen, concentren, transporten, 
comercialicen, expendan, importen o exporten animales y material reproductivo y otros productos de origen 
animal que actúen en forma individual, conjunta o sucesiva, en la cadena agroalimentaria, el velar y responder por 
la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de su producción, de conformidad a la normativa vigente y a la que en el 
futuro se establezca.

#F6521831F#
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Que, asimismo, establece al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) 
como la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y controlar el desarrollo de las acciones allí 
previstas.

Que la lucha contra la Sarna Ovina tiene carácter obligatorio en todo el Territorio Nacional conforme lo establecido 
por el Decreto N° 7.383 del 28 de marzo de 1944, ratificado por Ley N° 12.979 y modificado por la Ley N° 14.305.

Que la Resolución N° 445 del 3 de julio de 1995 del ex SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL aprueba el Plan 
Patagónico de Control y Erradicación de la Sarna y otras enfermedades endémicas.

Que la Resolución N°  675 del 23 de Noviembre de 2016 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA aprueba el Marco Regulatorio para la Sarna Ovina en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que por su parte, la Resolución N° 23 del 21 de enero de 2016 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA declara a la Provincia del CHUBUT como “Zona Libre de Sarna Ovina causada por el ácaro 
Psoroptes ovis”.

Que asimismo, en su Artículo 6° establece los requisitos para el ingreso de ovinos que tengan por destino invernada 
y/o reproducción a la referida Provincia.

Que entre dichos requisitos se establece que los animales deben provenir de zonas o establecimientos declarados 
libres de sarna ovina o deben estar amparados por un Certificado de Inspección Sanitaria Oficial (el que se encuentra 
como Anexo de la mencionada normativa), otorgado al momento de la carga, que certifique el cumplimiento de UN 
(1) tratamiento acaricida preventivo, cuando provengan de zonas o establecimientos no declarados libres.

Que con posterioridad a la emisión de la citada Resolución N° 23/16 se detectó una cepa de Psoroptes ovis que 
presenta falla de eficacia a lactonas macro cíclicas inyectables al norte del Paralelo 42°, demostrada por trabajos 
realizados por SENASA en el Campo Experimental Las Plumas ubicado en la provincia de CHUBUT durante los 
años 2018 y 2019.

Que en virtud de lo expresado resulta necesario identificar un tratamiento preventivo obligatorio específico que no 
genere ni disperse tal falla de eficacia, aplicable tanto al control y erradicación como a los tratamientos previos a 
los movimientos hacia territorios declarados libres de la enfermedad.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto en el Artículo 9° de la 
Resolución N° 23 del 21 de enero de 2016 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Inciso c) del Artículo 6º de la Resolución Nº 23 del 21 de enero de 2016 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. Sustitución. Se sustituye el Inciso c) del Artículo 6º de la Resolución 
Nº 23 del 21 de enero de 2016 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, por el que 
se detalla a continuación:

“Inciso c) Cuando provengan de zonas o establecimientos no declarados libres estar amparados por un Certificado 
de Inspección Sanitaria Oficial (conforme Anexo de la presente resolución), otorgado al momento de la carga, que 
certifique:

Apartado i) el cumplimiento de UN (1) tratamiento acaricida preventivo, realizado mediante DOS (2) baños por 
inmersión con un intervalo mínimo de DIEZ (10) días y máximo de DOCE (12) días según el producto utilizado, 
cuando los animales provengan del norte del Paralelo 42.

Apartado ii) En caso de provenir del sur del Paralelo 46° el tratamiento podrá ser mediante DOS (2) baños por 
inmersión con un intervalo mínimo de DIEZ (10) días y máximo de DOCE (12) días según el producto utilizado baño 
o inyectable.

Apartado iii) En todos los caso, el Certificado de Inspección Sanitaria Oficial deberá adjuntarse al DT-e.”

ARTÍCULO 2°.- Vigencia. La presente disposición entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- De forma. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Ximena Melon

e. 21/01/2022 N° 2084/22 v. 21/01/2022
#F6521782F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 14/01/2022 al 17/01/2022 43,25 42,48 41,73 41,00 40,28 39,59 35,62% 3,555%
Desde el 17/01/2022 al 18/01/2022 43,52 42,75 41,99 41,24 40,52 39,81 35,80% 3,577%
Desde el 18/01/2022 al 19/01/2022 43,25 42,48 41,73 41,00 40,28 39,59 35,62% 3,555%
Desde el 19/01/2022 al 20/01/2022 43,33 42,55 41,80 41,06 40,34 39,64 35,67% 3,561%
Desde el 20/01/2022 al 21/01/2022 43,33 42,55 41,80 41,06 40,34 39,64 35,67% 3,561%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 14/01/2022 al 17/01/2022 44,85 45,67 46,52 47,39 48,28 49,19 55,33% 3,686%
Desde el 17/01/2022 al 18/01/2022 45,15 45,98 46,83 47,71 48,61 49,54 55,77% 3,710%
Desde el 18/01/2022 al 19/01/2022 44,85 45,67 46,52 47,39 48,28 49,19 55,33% 3,686%
Desde el 19/01/2022 al 20/01/2022 44,92 45,75 46,60 47,47 48,36 49,28 55,44% 3,692%
Desde el 20/01/2022 al 21/01/2022 44,92 45,75 46,60 47,47 48,36 49,28 55,44% 3,692%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 21/01/22) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 30,50% TNA, de 91 a 180 días del 34%TNA, de 181 días a 270 días del 37% y de 181 a 
360 días-SGR- del 35,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 
del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 33,50% TNA, de 91 a 180 días del 37%, de 181 a 
270 días del 39%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 
37,50% TNA, de 91 a 180 días del 40% y de 181 a 270 días del 42% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz S. Alvarez, a/c Subgerenta Departamental.

e. 21/01/2022 N° 2236/22 v. 21/01/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
EDICTO

La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2022-00059032-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
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3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Defensa 131, 5to piso, Of 505 y 507, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Cesar Hernán Medrano, Firma Responsable, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 1946/22 v. 21/01/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en NO-2021-00840434-AFIP-SDGOAM, del 
EX-2021-00828516-AFIP-DIABSA#SDGOAM en relación al tratamiento de la carga postal internacional para las 
mercaderías que se encuentran en la situación asimilable a las previstas en Art. 417 de la Ley 22415, habiendo 
arribado por la vía postal, toda vez que las mismas intentaron remitirse a origen pero dadas las condiciones 
sanitarias generadas por la pandemia no pudieron lograrse las acciones de recepción del país asiático, comunica 
por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-
2022-00064285-AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo 
de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho 
correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto 
en los Arts. 2do., 3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de 
las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas, presentarse en la Sección 
Encomiendas Postales Internacionales (SE EPI), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sita en Av. 
Antártida Argentina y Letonia, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

César Hernán Medrano, Firma Responsable, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 2251/22 v. 21/01/2022
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1047/2021

RESOL-2021-1047-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2021 

VISTO el EX-2020-52384061- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el INLEG-2020-52383964-APN-SSGA#MT del EX-2020-52384061- -APN-SSGA#MT, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho instrumento es suscripto en el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo de Empresa Nº 8/89 “E” 
y N° 13/89 “E”.

Que a través del acuerdo de marras las partes pactan condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
jornalizados de las distintas categorías de los citados convenios colectivos de trabajo, conforme la vigencia y 
detalles allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad de la 
empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa VOLKSWAGEN 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el INLEG-2020-52383964-APN-SSGA#MT 
del EX-2020-52384061- -APN-SSGA#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante en el INLEG-2020-52383964-APN-SSGA#MT 
del EX-2020-52384061- -APN-SSGA#MT.

#I6514031I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, establecido en el artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda conjuntamente con el legajo de 
los Convenios Colectivos de Trabajo de Empresa Nº 8/89 “E” y N° 13/89 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 367/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 324/2021

DI-2021-324-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2021 

VISTO el Expediente Nº  207-410.312/18 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, cuya copia digital obra en el orden 2 del EX-2021-31996289- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1544-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 41 del Expediente N° 207-410.312/18 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES ARGENTINOS DE CENTROS DE CONTACTOS por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA 
DE CENTROS DE CONTACTO, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 688/14, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolución citada en el 
visto y registrado bajo el Nº 2305/19, conforme surge de fojas 64/65 y 66 vuelta, respectivamente.

Que a fojas 35 del Expediente N° 207-410.312/18 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES ARGENTINOS DE CENTROS DE CONTACTOS, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA 
DE CENTROS DE CONTACTO, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 688/14, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 3° de la Resolución citada en el 
visto y registrado bajo el Nº 2306/19, conforme surge de fojas 64/65 y 66 vuelta, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 70/73, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo por 
el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de 
remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

#F6514031F#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 2° de la RESOL-2019-1544-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2305/19 
suscripto entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES ARGENTINOS DE CENTROS DE CONTACTOS, por la parte 
sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE CENTROS DE CONTACTO, por la parte empleadora, conforme al detalle 
que, como ANEXO I DI-2021-113495039-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 3° de la RESOL-2019-1544-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2306/19 
suscripto entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES ARGENTINOS DE CENTROS DE CONTACTOS, por la parte 
sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE CENTROS DE CONTACTO, por la parte empleadora, conforme al detalle 
que, como ANEXO II DI-2021-113496438-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación registre el importe promedio de las 
remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 368/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1051/2021

RESOL-2021-1051-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2021 

VISTO el EX-2021-54762574- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-54762423-APN-DGD#MT del EX-2021-54762574- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la FEDERACIÓN DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), por la parte sindical, y la empresa 
TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el texto negocial de autos las partes establecen sustancialmente modificaciones salariales para 
concluir la negociación paritaria correspondiente al período comprendido entre el mes de julio del año 2020 al 
mes de junio del año 2021, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 712/15, conforme a las condiciones 
y términos pactados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que ambos sectores han procedido a ratificar el texto traído a estudio mediante la modalidad de trámite a distancia 
(TAD), acreditando su personería y facultades para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS, ESPECIALISTAS 
Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-54762423-APN-DGD#MT del EX-2021-54762574- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2021-54762423-APN-DGD#MT del 
EX-2021-54762574- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 712/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 369/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1202/2021

RESOL-2021-1202-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2021 

VISTO el EX-2020-30617761- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa ADR CONSULTORES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el RE-2021-63075906-
APN-DGDYD#JGM del EX-2020-30617761- -APN-MT, realiza una propuesta de suspensiones en el marco del 
artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo y del procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución 
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N° 397/2020, la cual se ajusta íntegramente al acuerdo celebrado entre la UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA y la 
CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020 de fecha 27 de abril de 2020.

Que en el RE-2020-90127539-APN-DGD#MT del expediente de referencia, el SINDICATO EMPLEADOS DE 
COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL presta conformidad a la propuesta realizada por la representación empleadora.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta 
en el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, y en el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN 
INDUSTRIAL ARGENTINA, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que corresponde hacer saber a la empleadora que el tiempo efectivamente trabajado deberá ser remunerado 
debidamente, conforme al artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera sucesivamente prorrogado, se prohibieron los despidos 
sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las 
causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas 
de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución N°  397/2020, en 
virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la finalidad de dar respuesta inmediata y oportuna 
a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por los distintos sectores que se ven afectados 
económicamente.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 20/21 del IF-2020-30618075-
APN-MT del expediente principal.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE, en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que la propuesta y conformidad acompañadas reúnen los requisitos establecidos en el artículo 2° de la RESOL-
2020-397-APN-MT.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y la parte 
empleadora realiza la correspondiente Declaración Jurada prevista en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-
MT dando así cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de la propuesta y conformidad acompañadas, las que 
serán consideradas como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal 
afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la propuesta realizada por la empresa ADR CONSULTORES SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, conjuntamente con la conformidad prestada por el SINDICATO EMPLEADOS 
DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL, obrantes en el RE-2021-63075906-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2020-
90127539-APN-DGD#MT, respectivamente, ambos del EX-2020-30617761- -APN-MT, conforme a los términos del 
artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de la propuesta, conformidad y nómina del personal afectado 
obrantes en el RE-2021-63075906-APN-DGDYD#JGM, en el RE-2020-90127539-APN-DGD#MT y en las páginas 
20/21 del IF-2020-30618075-APN-MT, todos el EX-2020-30617761- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la propuesta y conformidad homologadas por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, serán consideradas como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de la propuesta, conformidad y nómina de personal afectado 
homologadas, y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 371/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 325/2021

DI-2021-325-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2021 

VISTO el Expediente Nº 1.732.574/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
cuya copia digital obra en el orden 2 del EX-2021-34134194- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-493-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N° 1.732.574/16 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical y la empresa 
HIDROELÉCTRICA RIO HONDO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  833/06 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 328/19, conforme surge de fojas 51/51 vuelta y 55, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

#F6514035F#

#I6514036I#
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Que a fojas 59/61 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo por 
el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de 
remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que sin perjuicio del promedio de remuneraciones que se fija por el presente acto, resulta oportuno dejar aclarado 
que mediante la DI-2019-275-APN-DNRYRT#MPYT se fijó el promedio de las remuneraciones, del cual surge el 
tope indemnizatorio con vigencia desde el 1° de marzo y 1° de septiembre de 2017, correspondiente al Acuerdo 
N° 503/18.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-493-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 328/19, suscripto entre 
la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical 
y la empresa HIDROELÉCTRICA RIO HONDO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2021-113484272-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación registre el importe promedio de las 
remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 372/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 334/2021

DI-2021-334-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2021 

VISTO el Expediente Nº 1.768.578/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
cuya copia digital obra en el orden 2 del EX-2021-49612081- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-202-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6 del Expediente Nº  1.768.578/17 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte gremial 
y la empresa GEFCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  248/97 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 12/19, conforme surge de fojas 53/53 vuelta y 57, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

#F6514036F#

#I6514038I#
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas , obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo por el 
cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de 
remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-202-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 12/19, suscripto entre 
el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por 
la parte gremial y la empresa GEFCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO IF-2021-113823952-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación registre el importe promedio de las 
remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 374/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1203/2021

RESOL-2021-1203-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2021 

VISTO el EX-2021-81138731- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2021-81138666-APN-DGD#MT del EX-2021-81138731- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo de fecha 31 de agosto de 2021 complementario del acuerdo de fecha 16 de marzo de 2021, celebrado 
entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES JABONEROS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL 
HOGAR Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALPHA), por la parte empleadora, conforme a lo establecido 
en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 74/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, con respecto al carácter atribuido a las sumas previstas en el presente, corresponde hacer saber a las partes 
lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

#F6514038F#

#I6514039I#
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que a tales fines, las partes deberán acompañar las escalas salariales que se aplicarán con motivo del incremento 
acordado, debiendo ser ratificadas por ante esta Autoridad de Aplicación.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 31 de agosto de 2021, complementario del acuerdo 
de fecha 16 de marzo de 2021, celebrado entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES JABONEROS Y AFINES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE 
ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL HOGAR Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALPHA), por 
la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del RE-2021-81138666-APN-DGD#MT del EX-2021-81138731- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección de Normativa Laboral dependiente 
de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en 
las páginas 1/2 del RE-2021-81138666-APN-DGD#MT del EX-2021-81138731- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias haciéndoseles saber que deberán acompañar las escalas 
salariales que se aplicarán con motivo del incremento acordado, debiendo ser ratificadas por ante esta Autoridad 
de Aplicación. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 74/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 375/22 v. 21/01/2022
#F6514039F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1204/2021

RESOL-2021-1204-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2021 

VISTO el EX-2020-32329367- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la firma unipersonal 
SCHLEIDER ROBERTO celebran un acuerdo directo, el cual obra en las páginas 1/5 de la RE-2020-42423991-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-32329367- -APN-ATMP#MPYT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante los meses de abril y mayo de 2020, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Que han acompañado el correspondiente listado de trabajadores afectados por la medida en la página 9 del IF-
2020-32330229-APN-ATMP#MPYT del principal.

Que, por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2020-56141418-APN-ATMP#MT del EX-2020-56141190- -APN-
ATMP#M, vinculado en tramitación conjunta con el principal, las partes convienen la prórroga del texto convencional 
mencionado, para el mes de junio de 2020, conforme los términos allí establecidos.

Que han acompañado el correspondiente listado de personal afectado por la medida en la página 3 del IF-2020-
56141418-APN-ATMP#MT del EX-2020-56141190- -APN-ATMP#M, vinculado en tramitación conjunta con el EX-
2020-32329367- -APN-ATMP#MPYT.

Que, los textos de marras han sido ratificados por la empresa en EX-2021-14440346- -APN-DGD#MT y por la 
entidad sindical en EX-2020-64527227- -APN-DGD#MT, ambos vinculados en tramitación conjunta con el principal, 
donde solicitan su homologación.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

#I6514043I#
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Que, en la RE-2020-64364058-APN-DGD#MT de autos, la entidad sindical manifiesta no poseer delegados de 
personal a los fines ejercer la representación que les compete en la presente negociación, en los términos de lo 
prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, conforme lo estipulado en el acuerdo de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de la suma pactada, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Que, se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo 
de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo por 
cuanto derecho corresponda.

Que, respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Que, asimismo, se hace saber a las partes que, en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO de ambos 
acuerdos, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus prórrogas, a 
los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma unipersonal SCHLEIDER ROBERTO, por 
la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, 
por la parte sindical, obrante en las páginas 1/5 de la RE-2020-42423991-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-
32329367- -APN-ATMP#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma unipersonal SCHLEIDER ROBERTO, por 
la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, 
por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-56141418-APN-ATMP#MT del EX-2020-56141190- 
-APN-ATMP#M, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-32329367- -APN-ATMP#MPYT, conforme a los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos homologados en los Artículos 1° y 2° de 
la presente Resolución, conjuntamente con las nóminas de personal afectado correspondientes a cada uno de 
ellos, obrantes en la página 9 del IF-2020-32330229-APN-ATMP#MPYT del principal y en la página 3 del IF-2020-
56141418-APN-ATMP#MT del EX-2020-56141190- -APN-ATMP#M, vinculado en tramitación conjunta con el EX-
2020-32329367- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5°.- Establécese que los acuerdos homologados por el Artículo 1° y 2° de la presente Resolución, 
serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal 
afectado.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 379/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 333/2021

DI-2021-333-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2021 

VISTO el Expediente Nº 1.765.461/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
cuya copia digital obra en el orden 2 del EX-2021-34432200- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-398-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 del Expediente Nº  1.765.461/17 obran las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN DE 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical y la OBRA SOCIAL 
DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN ACCIÓN SOCIAL DE EMPRESARIOS A.S.E. y MEDIFÉ ASOCIACIÓN CIVIL, por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1136/10 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 176/19, conforme surge de fojas 76/76 vuelta y 80, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 85/87, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-398-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 176/19, suscripto entre 
la UNIÓN DE TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical y la OBRA 
SOCIAL DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN ACCIÓN SOCIAL DE EMPRESARIOS A.S.E. y MEDIFÉ ASOCIACIÓN 
CIVIL, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2021-113825289-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación registre el importe promedio de las 
remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

#F6514043F#

#I6514044I#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 380/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 330/2021

DI-2021-330-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2021 

VISTO el Expediente Nº 1.751.200/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
cuya copia digital obra en el orden 2 del EX-2021-34175166- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-76-APN-SECT#MTPY, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 Expediente Nº  1.751.200/17 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACION DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical y la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA ELECTRICA DE SANTIAGO DEL ESTERO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  1205/11 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 625/19, conforme surge de fojas 30/30 vuelta y 34, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 38/40, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo por 
el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de 
remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-76-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 625/19, suscripto entre 
la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical 
y la EMPRESA DISTRIBUIDORA ELECTRICA DE SANTIAGO DEL ESTERO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2021-113828854-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación registre el importe promedio de las 
remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

#F6514044F#

#I6514045I#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 381/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 331/2021

DI-2021-331-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2021 

VISTO el Expediente Nº 1.757.456/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
cuya copia digital obra en el orden 2 del EX-2021-34284063- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-73-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 del Expediente Nº 1.757.456/17 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACION DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical y la EMPRESA 
DE DISTRIBUCION ELECTRICA DE TUCUMAN SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  1197/11 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 622/19, conforme surge de fojas 56/56 vuelta y 60, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 64/66, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo por 
el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de 
remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-73-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 622/19, suscripto entre 
la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical 
y la EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA DE TUCUMAN SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO IF-2021-113827560-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación registre el importe promedio de las 
remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

#F6514045F#

#I6514046I#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 382/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 329/2021

DI-2021-329-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2021 

VISTO el Expediente Nº 1.750.161/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
cuya copia digital obra en el orden 2 EX-2021-34242672- -APN-DGD#MT, del la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-228-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5 del Expediente Nº 1.750.161/16 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical, y la empresa 
NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  692/05 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 776/19, conforme surge de fojas 35/36 y 40, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 45/47, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo por 
el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de 
remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-228-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 776/19, suscripto entre 
la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte 
sindical, y la empresa NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme 
al detalle que, como ANEXO IF-2021-113831860-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación registre el importe promedio de las 
remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

#F6514046F#

#I6514051I#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 387/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1206/2021

RESOL-2021-1206-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2021 

VISTO el EX-2020-65486709- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/15 y 16/17 del RE-2020-65486680-APN-DGD#MT del EX-2020-65486709- -APN-DGD#MT, 
obra un acuerdo y un acta complementaria, celebrados entre el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, 
TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS (S.A.T.T.S.A.I.D.), por 
la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE PRODUCTORAS INDEPENDIENTES DE TELEVISIÓN (CAPIT) 
y la ASOCIACIÓN DE TELERADIODIFUSORAS ARGENTINAS (A.T.A.), por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el referido acuerdo las partes establecen nuevas condiciones salariales, conforme los términos allí 
consignados, en el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo Nº 131/75 y N° 634/11.

Que en relación con el carácter atribuido al pago de la asignación no remunerativa pactada, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que respecto a lo pactado en el artículo 4° del instrumento de marras, corresponde señalar que la vigencia 
del aporte solidario se extiende, como máximo, hasta la fecha de vigencia del acuerdo que por la presente se 
homologa.

Que en relación a la contribución empresaria prevista en el artículo 5°, resulta procedente hacer saber a las partes 
que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto 
de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por 
el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que en relación con el aporte a la Obra Social previsto en el artículo 1° del acta complementaria del acuerdo 
de marras, debe tenerse presente que tal aporte se aplicará respecto de los trabajadores afiliados a dicha Obra 
Social.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las actuaciones a la Dirección de 
Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, establecido en el 
Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y el acta complementaria obrantes en las páginas 1/15 y 16/17 
del RE-2020-65486680-APN-DGD#MT del EX-2020-65486709- -APN-DGD#MT, celebrados entre el SINDICATO 
ARGENTINO DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE 
DATOS (S.A.T.T.S.A.I.D.), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE PRODUCTORAS INDEPENDIENTES 
DE TELEVISIÓN (CAPIT) y la ASOCIACIÓN DE TELERADIODIFUSORAS ARGENTINAS (A.T.A.), por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral, 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, establecido en el Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda conjuntamente con el legajo de 
los Convenios Colectivos de Trabajo Nº 131/75 y N° 634/11.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 389/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1205/2021

RESOL-2021-1205-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2021 

VISTO el EX-2021-00721397- -AFIP-DIEDRH#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y

CONSIDERANDO:

Que en el archivo embebido a la NO-2021-00721355-AFIP-DIEDRH#SDGRHH del EX-2021-00721397- -AFIP-
DIEDRH#SDGRHH, obra el acuerdo que luce como Acta Acuerdo N 9-2021 AEFIP celebrado entre la ASOCIACIÓN 
DE EMPLEADOS FISCALES E INGRESOS PÚBLICOS (AEFIP) por la parte sindical y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales, con vigencia desde junio de 2021, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Laudo N° 15/91 (RESOLUCIÓN S.T. N° 925/10), dentro 
de los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.
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Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que finalmente, en atención al contenido del acuerdo a homologar, corresponde dejar indicado que no corresponde 
fijar el promedio de remuneraciones del cual surgen los topes indemnizatorios respecto de los Acuerdos salariales 
celebrados en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 “E” Laudo 16/92 y del Convenio Colectivo de 
Trabajo aprobado por Laudo 15/91, en virtud de lo dispuesto por la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO 
N° 1256, de fecha 22 de Septiembre de 2008.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS FISCALES E 
INGRESOS PÚBLICOS (AEFIP) por la parte sindical y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
(AFIP) por la parte empleadora, que luce como Acta Acuerdo N 9/2021 AEFIP en el archivo embebido a la NO-2021-
00721355-AFIP-DIEDRH#SDGRHH del EX-2021-00721397- -AFIP-DIEDRH#SDGRHH, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Laudo N° 15/91 (RESOLUCIÓN S.T. N° 925/10).

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 391/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1207/2021

RESOL-2021-1207-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2021 

VISTO el EX-2020-48498769- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE DE CARGAS 
POR AUTOMOTOR, SERVICIOS LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA Y PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE 
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AUTOMOTOR DE CARGAS Y LOGÍSTICA Y SERVICIOS y la empresa GESTIÓN LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN 
SOCIEDAD ANÓNIMA, celebran acuerdo directo, el cual obra en las páginas 1/2 del IF-2020-48499693-APN-MT 
del EX-2020-48498769- -APN-MT, ratificado en el RE-2020-87650106-APN-DGD#MT y en el IF-2021-27404318-
APN-DGD#MT del EX-2021-27403878-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el EX-2020-48498769- 
-APN-MT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen prorrogar las suspensiones oportunamente pactadas en el texto 
convencional en trámite en el EX-2020-34151886-APN-MT, homologado por RESOL-2020-995-APN-ST#MT.

Que, en caso de corresponder, las partes deberán tener presente la vigencia de la Resolución ministerial N° 207/20 
y sus normas modificatorias.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que a su vez se hace saber que la presente homologación es dictada en los términos de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2204).

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y prestan la 
respectiva declaración jurada respecto a la autenticidad de sus firmas.

Que el listado de personal se encuentra en las páginas 3/8 del IF-2020-48499693-APN-MT.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y listado de personal celebrados entre el SINDICATO DE 
CHOFERES DE CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE DE CARGAS POR AUTOMOTOR, 
SERVICIOS LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA Y PROVINCIA DE BUENOS AIRES, la 
FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE CARGAS Y LOGÍSTICA Y SERVICIOS y la empresa GESTIÓN LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN SOCIEDAD 
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ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976); 
que lucen en las páginas 1/2 y 3/8 del IF-2020-48499693-APN-MT del EX-2020-48498769- -APN-MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal obrantes en las páginas 1/2 y 
3/8 del IF-2020-48499693-APN-MT del EX-2020-48498769- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y listado de personal homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 393/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1208/2021

RESOL-2021-1208-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2021 

VISTO el EX-2021-52165228- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURUIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744, (t.o.1.976), y sus modificatorias, 23.546 (t.o.2.004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/10 del IF-2021-52164847-APN-DGD#MT de autos, obra agregado el acuerdo suscripto entre 
el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA 
DE COOPERATIVAS Y MUTUALIDADES DE SEGUROS, la ASOCIACION ARGENTINA DE COMPAÑIAS DE 
SEGUROS, la UNION DE ASEGURADORAS DE RIESGO DE TRABAJO, ASEGURADORES DEL INTERIOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA y la ASOCIACION DE ASEGURADORES ARGENTINOS, por la parte empleadora, cuya 
homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho instrumento ha sido suscripto en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 264/95.

Que, a través del mentado acuerdo, las partes pactan nuevas condiciones salariales, aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el referido Convenio Colectivo de Trabajo N° 264/95, conforme la vigencia y detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados, y las obrantes 
en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo encuentra concordancia entre el objeto de las representaciones 
empleadoras firmantes, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (dto. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA DE COOPERATIVAS Y MUTUALIDADES DE 
SEGUROS, la ASOCIACION ARGENTINA DE COMPAÑIAS DE SEGUROS, la UNION DE ASEGURADORAS DE 
RIESGO DE TRABAJO, ASEGURADORES DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la ASOCIACION DE 
ASEGURADORES ARGENTINOS, por la parte empleadora, obrante en las páginas 4/10 del IF-2021-52164847-
APN-DGD#MT del expediente de referencia, conforme a lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del instrumento homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la reserva conjuntamente con el legajo 
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 264/95.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 399/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 328/2021

DI-2021-328-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2021 

VISTO el Expediente Nº 1.734.830/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
cuya copia digital obra en el orden 2 del EX-2021-34147423- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-234-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 Expediente Nº  1.734.830/16 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical, y la EMPRESA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 916/07 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 45/19, conforme surge de fojas 99/99 vuelta y 103, respectivamente.
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#I6514066I#



 Boletín Oficial Nº 34.841 - Primera Sección 102 Viernes 21 de enero de 2022

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 107/116, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual 
de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-234-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 45/19, suscripto entre la 
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical, 
y la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2021-113834352-APN-
DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación registre el importe promedio de las 
remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 402/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1210/2021

RESOL-2021-1210-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2021 

VISTO el EX-2021-80584292- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-80748132-APN-DTD#JGM del EX-2021-80584292- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte 
sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO Y SERVICIOS, la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA 
MEDIANA EMPRESA (C.A.M.E.) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan trasladar el día 26 de septiembre, de la conmemoración del 
Día del Empleado de Comercio por el corriente año, al 27 de septiembre de 2021, conforme surge de los términos 
y contenido del texto.
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Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS 
DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO Y 
SERVICIOS, la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA (C.A.M.E.) y la UNIÓN DE ENTIDADES 
COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-80748132-APN-DTD#JGM 
del EX-2021-80584292- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2021-80748132-APN-DTD#JGM del 
EX-2021-80584292- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 403/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 327/2021

DI-2021-327-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2021 

VISTO el Expediente Nº 1.710.870/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
cuya copia digital obra en el orden 2 del EX-2021-25195378- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-241-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 del Expediente Nº  1.710.870/16 obran las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN DE 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, por la parte sindical y la empresa SERVICIO 
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UNIVERSITARIO MÉDICO ASISTENCIAL (SUMA), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1214/11 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 54/19, conforme surge de fojas 52/52 vuelta y 56, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 60/62, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo por 
el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de 
remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-241-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 54/19, suscripto entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, por la parte sindical y la empresa SERVICIO 
UNIVERSITARIO MÉDICO ASISTENCIAL (SUMA), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO 
IF-2021-113836889-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación registre el importe promedio de las 
remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 404/22 v. 21/01/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1211/2021

RESOL-2021-1211-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2021 

VISTO el EX-2021-62619777-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las 
Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/7 del RE-2021-62619592-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-62619777-APN-DGDYD#JGM, 
obra el acuerdo y escalas salariales celebrados entre la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES, por la parte 
sindical, y la ASOCIACION DE RADIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTINAS, por la parte empleadora, conforme a 
lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 215/75 conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y escalas salariales obrantes en las páginas 1/7 del RE-
2021-62619592-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-62619777-APN-DGDYD#JGM, celebrado entre la SOCIEDAD 
ARGENTINA DE LOCUTORES, por la parte sindical y la ASOCIACION DE RADIODIFUSORAS PRIVADAS 
ARGENTINAS, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 215/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y escalas salariales homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/01/2022 N° 408/22 v. 21/01/2022
#F6514072F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Abog. Jahde María Juliana A/C Administración Aduana Río Gallegos. –

ACT SIGEA RESOLUCION CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTOS ART C.A. PENA ACC.
12779-28-

2021 103-21 PABLO ANDRES KUSCIC 
GONZALEZ EIRL RUT 76235757-7 $36677,16 NO ART.962 COMISO

12779-28-
2021 103-21 BARRIENTOS VALDOVINO 

ALVARO HERNAN RUN 15273609-6 $36677,16 NO ART.962 COMISO

14997-13-
2019 100-21 PROPAGACION SA CUIT 30-

58912489-4 $10185 NO ART.962 COMISO

14997-13-
2019 100-21 UBEDA OJEDA JILBERTO DNI 94754821 $10185 NO ART.962 COMISO

12779-223-
2018 040-20 PAULOVIC LUCAS 

GABRIEL DNI 37059811 $36549,64 $36549,64 ART.978 NO

17599-94-
2018 102-21 MELLA SOTO ANABELLA 

BEATRIZ RUN 12043268-9 $4800 NO ART.979 COMISO

17599-94-
2018 102-21 MELLA VELASQUEZ 

BLANCA ESTER RUN 9983172-3 $4800 NO ART.979 COMISO

14997-23-
2018 098-21 OVALLE NAVARRO 

URSULA VENECIA DNI 26081654 $13649,79 $5015,52 ART.977 NO

17439-3-
2018 101-21 COCKERHAM ANDREW 

GRAIG PAS 446946144 $270705,62 NO ART.970 COMISO

17439-3-
2018 101-21 INVERSIONES TURISMO 

GIBRALTAR LTDA RUT 76136496-0 $270705,62 NO ART.970 COMISO

12779-86-
2016 025-21 GALANTE LUIS CESAR DNI 22981417 $89749 NO ART.986/992 COMISO

Se certifica que la firma que antecede pertenece a Abog. Jahde María Juliana A/C Administración Aduana Río 
Gallegos. –

María Juliana Jahde, Jefa de Sección A/C.

e. 19/01/2022 N° 1785/22 v. 21/01/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1101 y 1013 inc. “h” C.A.)

EDICTO

Se notifica los interesados que abajo se detallan de la corrida de vista por presunta infracción al Código Aduanero, 
para que en plazo de diez (10) días hábiles de publicada la presente, comparezcan a estar a derecho, produzcan 
su defensa y ofrezcan las pruebas que hacen a su descargo, bajo apercibimiento de decretar la rebeldía (arts. 
1101 y 1105 del Código Aduanero). Se les hace saber de la aplicación del artículo 1001 del C.A. Que en su primera 
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presentación deberán constituir domicilio en el radio urbano de la ciudad de Río Gallegos, bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en esta dependencia (arts. 1001 al 1004 y 1013 del C.A.). Se les hace saber el detalle a los 
fines del pago del importe en concepto de multa y tributo que deben abonar, y que en caso de abonarse dentro del 
plazo de diez (10) diez días contados a partir de la presente publicación, se dictará la extinción de la acción penal 
según lo establecido en los artículos 930/932 del Código Aduanero. Asimismo que se aplicará la pena de comiso 
de la mercadería. Notifíquese. Fdo. Abog. Jahde María Juliana A/C Administración Aduana de Río Gallegos

ACT.SIGEA CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTO ART C.A. PENA ACC.
14997-7-2021 MERCOSUR CARGO RUT 78530670-8 $53680,01 NO ART.962 COMISO

14997-7-2021 VILLARROEL LOPEZ EDUARDO 
MANUEL RUT 9608065-4 $53680,01 NO ART.962 COMISO

14997-356-2016 ORUE MIGUEL DNI 10779667 $13136,58 $10804,51 ART.977 NO

Se certifica que la firma que antecede pertenece a Jahde María Juliana A/C Administración de la Aduana Río 
Gallegos.-

María Juliana Jahde, Jefa de Sección A/C.

e. 19/01/2022 N° 1787/22 v. 21/01/2022
#F6520490F#
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